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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

378.    ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 23 DE MARZO DE 2026,
RELATIVO APROBACIÓN DEL PLAN ANUAL NORMATIVO PARA 2026 DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA.

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 23 de marzo de 2026, adoptó, entre
otros, el siguiente acuerdo: PUNTO DÉCIMO SEGUNDO.- PLAN NORMATIVO ANUAL DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA 2026.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar

Propuesta de la Consejeria de Presidencia, Administración pública e Igualdad, que literalmente dice:

PLAN NORMATIVO ANUAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 2026

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
(en adelante, LPAC), regula en su Título VI   la iniciativa legislativa y la potestad para dictar Reglamentos y
otras disposiciones.

Por ello, todas las Administraciones deben divulgar un “Plan Anual Normativo" en el que se recogerán todas
las propuestas con rango de Ley o de Reglamento que vayan a ser elevadas para su aprobación,
disponiendo el citado artículo 132.1 de la LPAC que: “1. Anualmente, las Administraciones Públicas harán
público un Plan Normativo que contendrá las iniciativas legales o reglamentarias que vayan a ser elevadas
para su aprobación en el año siguiente. 2. Una vez aprobado, el Plan Anual Normativo se publicará en el
Portal de la Transparencia de la Administración Pública correspondiente.”

Respecto a la participación de los ciudadanos en el procedimiento normativo, el artículo 133 de la Ley
39/2015, dispone que con carácter previo a la elaboración del proyecto de Ley o de Reglamento se
sustanciará una consulta pública, si bien en el apartado 4 del mismo precepto se señala que podrá
prescindirse de los trámites de consulta, audiencia e información públicas previstos en este artículo en el
caso de normas presupuestarias u organizativas de la Administración General del Estado, la Administración
autonómica, la Administración local o de las organizaciones dependientes o vinculadas a éstas, o cuando
concurran razones graves de interés público que lo justifiquen.

Por su parte, el vigente Reglamento de la Asamblea de la CAM dispone lo siguiente en los artículos 78 y 79:

Artículo 78. Plan Anual Normativo: 1. El Consejo de Gobierno aprobará anualmente un Plan Normativo, a
propuesta de la Consejería competente en materia de Desarrollo Autonómico, que contendrá las
iniciativas legislativas o reglamentarias que vayan a ser elevadas para su aprobación en el año siguiente. 2.
Cuando se eleve para su aprobación al Pleno de la Asamblea o al Consejo de Gobierno, en su caso, una
propuesta normativa que no figurara en el Plan Anual Normativo al que se refiere el presente artículo será
necesario justificar este hecho en el expediente.

3. Una vez aprobado, el Plan Anual Normativo se publicará en el Portal de la Transparencia de la Ciudad.

El artículo 25 de la Ley 50/1997 dispone, para la Administración del Estado, que “1. El Gobierno aprobará
anualmente un Plan Normativo que contendrá las iniciativas legislativas o reglamentarias que vayan a ser
elevadas para su aprobación en el año siguiente. 2. El Plan Anual Normativo identificará, con arreglo a los
criterios que se establezcan reglamentariamente, las normas que habrán de someterse a un análisis sobre
los resultados de su aplicación, atendiendo fundamentalmente al coste que suponen para la Administración o
los destinatarios y las cargas administrativas impuestas a estos últimos. 3. Cuando se eleve para su
aprobación por el órgano competente una propuesta normativa que no figurara en el Plan Anual Normativo al
que se refiere el presente artículo será necesario justificar este hecho en la correspondiente Memoria del
Análisis de Impacto Normativo”.

Artículo 79 del RA dispone que (Consulta Pública): 1. Se sustanciará una consulta pública, a través del portal
de transparencia de la web de la Ciudad, con carácter previo a la elaboración del texto, en la que se recabará
opinión de los sujetos potencialmente afectados por la futura norma y de las organizaciones más
representativas acerca de: a) Los problemas que se pretenden solucionar con la nueva norma. b) La
necesidad y oportunidad de su aprobación. c) Los objetivos de la norma. d) Las posibles soluciones
alternativas regulatorias y no regulatorias. 2. Podrá prescindirse del trámite de consulta pública previsto en
este apartado en el caso de la elaboración de normas presupuestarias u organizativas de la Administración
de la Ciudad o de las organizaciones dependientes o vinculadas a éstas, cuando concurran razones graves
de interés público que lo justifiquen, o cuando la propuesta normativa no tenga un impacto significativo en la
actividad económica, no imponga obligaciones relevantes a los destinatarios o regule aspectos parciales de
una materia. La concurrencia de alguna o varias de estas razones, debidamente motivadas, se justificarán en
el expediente. 3. La consulta pública deberá realizarse de tal forma que todos los potenciales destinatarios de
la norma tengan la posibilidad de emitir su opinión, para lo cual deberá proporcionarse un tiempo suficiente,
que en ningún caso será inferior a quince días naturales.

La Dirección General de Desarrollo Autonómico y Ordenación Normativa, como Área competente en la
planificación y desarrollo normativo, ha recabado la previsión de cada una de las Consejerías en esta
materia, a efectos de la elaboración del presente Plan Normativo Anual de la CAM 2026.
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Hay que señalar que las normas dictadas por la Asamblea o el Consejo de Gobierno de la Ciudad se
denominan “Reglamentos”, salvo aquellas de carácter fiscal, aprobadas por la Asamblea, que se intitulan
“Ordenanzas”, tal y como señala el artículo 84.1 del Reglamento de la Asamblea que hace tal precisión
disponiendo que “se denominarán Reglamentos las disposiciones administrativas de carácter general con
independencia de si corresponden a la organización interna o si alcanzan eficacia externa. Se intitularán
Ordenanzas las de carácter fiscal”.

En todo caso, las normas dictadas por la Ciudad se adaptarán, en cuanto a su denominación, a lo dispuesto
en el precitado Reglamento de la Asamblea y así se refleja en el presente Plan Anual Normativo 2026, donde
algunas normas propuestas como  Ordenanzas, que no tienen carácter fiscal, se les da la denominación de
Reglamentos en cumplimiento de lo establecido en el precitado artículo 84.1 del Reglamento de la Asamblea. 

Se significa que si bien se incluyen en el presente Plan Normativo de 2026 las Bases Reguladoras de
distintas modalidades de subvenciones, hay que tener asimismo en consideración la existencia del vigente
Reglamento General de Subvenciones de la CAM de 2005.

Por otra parte, en el presente Plan Normativo no se incluyen los planes de fomento, ordenación  y actuación
de interés general de la Ciudad, que si bien son competencias de la Asamblea, según de lo dispuesto en la
letra f) del artículo 12.1 del Estatuto de autonomía, no tienen carácter normativo y no supone el ejercicio de la
potestad normativa que dispone la Asamblea, a tenor de lo señalado en la letra a) del mismo artículo 12.1 del
Estatuto. Todo ello, en relación con el artículo 43.1 del Reglamento de la Asamblea que se remite a lo
establecido en el precitado artículo 12 del Estatuto de Autonomía.   Así por ejemplo, no se incluye una
modificación prevista del Plan Territorial de Emergencias de la CAM (PLATERME).

Tampoco se incorporan al Plan Normativo los Manuales de Procedimientos de Gestión de Fondos Europeos,
que, sin perjuicio de su aprobación por el Consejo de Gobierno, no constituyen normas emanadas del órgano
colegiado ejecutivo, sino que responden a la consideración de guías que establecen las pautas y procesos
para administrar y supervisar eficientemente los fondos europeos asignados a diferentes programas y
proyectos, proporcionando una orientación detallada sobre cómo gestionar, controlar y evaluar el uso de los
fondos, asegurando su correcta implementación y cumplimiento de los requisitos establecidos por la Unión
Europea, estando más cercanas a las Instrucciones de servicio que a las disposiciones generales (art. 72.2
del REGA y 6 de la Ley 40/2015).

En virtud de lo anterior, tras haber recabado información de las distintas Consejerías sobre las previsiones
normativas de cada Área para el año 2026, VENGO A PROPONER AL CONSEJO DE GOBIERNO, como
órgano ejecutivo competente a tenor del artículo 16.1 la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de
Autonomía de la Ciudad de Melilla y conforme a lo establecido en el artículo 78.1 del Reglamento de la
Asamblea de la CAM, que adopte el siguiente ACUERDO:

PRIMERO: La aprobación del “Plan Anual Normativo para 2026 de la Ciudad Autónoma de Melilla”, de
conformidad con el artículo 132 de la LPAC y el artículo 78 del Reglamento de la Asamblea de la CAM, con el
contenido que a continuación se relaciona:

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

Reglamento del Teletrabajo.

Reglamento de Evaluación del Desempeño y Carrera Horizontal.

Modificación del Reglamento del Libro de Quejas y Sugerencias de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME
núm. 4.062, de 20/02/2004).

Modificación del Reglamento de los Registros de entradas y salida de documentos de la Ciudad Autónoma de
Melilla (BOME extra. núm. 18, de 22/12/2004).

Modificación del Reglamento de la Asamblea de Melilla (previsto en el Plan 2025).

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y FOMENTO

Modificación del Reglamento de Terrazas de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraordinario nº 24, 5 de
diciembre de 2018), refundiéndolo con el Reglamento Regulador de ocupación del Espacio Público de la
Ciudad Autónoma de Melilla, BOME 6106, 22 de septiembre de 2023.

Reglamento sobre licencias de apertura de establecimientos.

Modificación del Reglamento de Conservación, Rehabilitación Inspección Técnica y Estado Ruinoso de las
Edificaciones, BOME núm. 5052 de 16 de agosto de 2013.

Reglamento de Accesibilidad Universal y Diseño para Todos.

Modificación de la  Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por licencia urbanística.

Modificación de la Ordenanza de Accesibilidad y Eliminación de barreras arquitectónicas en la Ciudad de
Melilla.

Modificación de Ordenanza sobre Conservación, Rehabilitación y Estado Ruinoso de las edificaciones.
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Modificación de la Ordenanza de Bonificaciones y Precios de venta o renta de las Viviendas de Promoción
Pública.

Modificación del Reglamento de Adjudicación de Viviendas de Promoción Pública. 

Modificación de la Ordenanza sobre Actuaciones Protegibles en materia de Vivienda.

Modificación Bando sobre Cerramiento de Solares y Terrenos Urbanos sin edificar.

Modificación del Reglamento del Registro Público de demandantes de Viviendas Protegidas de la CAM.

Normativa Urbanística de la Ciudad Autónoma de Melilla. Reglamento de Policía de la Edificación.

Reglamento sobre el Registro de Solares y Edificación Forzosa.

Reglamento sobre tramitación de las Cédulas de Habitabilidad.

Reglamento del Inventario de bienes de la Ciudad de Melilla.

Bases Reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas al Fomento y Consolidación de empresas
digitales, emergentes, innovadora y de base tecnológica en la Ciudad Autónoma de Melilla en régimen de
concurrencia competitiva (aprobación inicial BOME número 6345, de 16 de enero 2026).

Bases Reguladoras de la concesión de ayudas del programa de Dinamización e Incentivación del consumo
en los comercios minoristas de la Ciudad Autónoma de Melilla a través de los Bonos Activa Comercio Melilla.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Reglamento Regulador de los Salones de Juego en la Ciudad Autónoma de Melilla.

Reglamento Regulador de los Casinos en la Ciudad Autónoma de Melilla.

Reglamento Regulador del Registro de Interdicciones de Acceso al Juego en la Ciudad Autónoma de Melilla.

Modificación del Reglamento de Apuestas de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por recogida de basura.

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

Reglamento Regulador del Registro Autonómico de Planes de Autoprotección y Emergencias.

Reglamento de Organización y Funcionamiento del Órgano de Asesoramiento en materia de distinciones y
condecoraciones de la Policía Local de Melilla.

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

Modificación del Reglamento Regulador de las Ayudas Económicas y Servicios para la atención de
necesidades sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Reglamento por el que se regula la Prevención, Intervención, Seguimiento y Sanción del absentismo escolar
y del abandono escolar temprano en el ámbito de la Ciudad de Melilla.

Reglamento del Centro Municipal de Acogida y otros recursos habitacionales de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

Reglamento de autorización y utilización de desfibriladores automáticos y semiautomáticos.

Reglamento de Sanidad Animal.

Reglamento de Farmacia.

Reglamento del Registro Sanitario de empresas alimentarias de Melilla.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES

Modificación de las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para Federaciones Deportivas
Melillenses.

Modificación de las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para el desarrollo de programas y
actividades físicas saludables no competitivas.

Modificación de las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para la organización de eventos
deportivos en la ciudad de Melilla.

Modificación de las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para la administración y gestión y
participación en el campeonato autonómico de clubes deportivos.

BOME Número 6369 Melilla, Viernes 10 de Abril de 2026 Página 1732

BOLETÍN: BOME-B-2026-6369 ARTÍCULO: BOME-A-2026-378 PÁGINA: BOME-P-2026-1732
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


Modificación de las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para atender el desplazamiento.

Reglamento regulador de la Actividad Física y el Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla, que englobará
los reglamentos siguientes:

Reglamento por el que se crea el Registro de Asociaciones Deportivas de Melilla.
Reglamento de la Ciudad de Melilla por el que se aprueba la regulación de las Asociaciones
Deportivas.
Reglamento por el que se regula la elección, representación y funcionamiento del Comité de Disciplina
Deportiva.
Reglamento por el que se regulan las Federaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla.
Reglamento regulador de los procesos electorales de las federaciones deportivas melillenses.

Modificación   de la Ordenanza de fijación de los precios públicos para la participación en programas de
formación, cursos de monitores de ocio y tiempo libre, taller de baile moderno, asistencia a actividades de
cursos de esquí y aventura, asistencia a campamentos juveniles de verano, asistencia a campos de
actividades y voluntariado, carné joven europeo, carné de alberguista, carné internacional de estudiante y
carné internacional de profesores (aprobados mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 9 de junio
de 2017, BOME núm. 5452, de 16 de junio de 2017).

Bases Reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a la reposición del ajuar doméstico para la
emancipación de jóvenes.

Bases Reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a la obtención del permiso de conducir
clase B.

Bases Reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a la obtención del permiso de conducir de
camión.

CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR

Reglamento orgánico de la Consejería.

Reglamento para la Aceptación de Donaciones de bienes muebles en favor de la Consejería y unidades
orgánicas, museos, biblioteca.

Reglamento Espectáculos para la Ciudad Autónoma de Melilla.

Modificación del Reglamento para la concesión de honores y distinciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Reglamento de Feria.

Modificación del  Reglamento de la Comisión del Patrimonio Histórico-artístico.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA

Reglamento de la prestación de los servicios integrantes del ciclo integral del agua de la Ciudad Autónoma de
Melilla

Reglamento regulador de la Movilidad Urbana Sostenible de la Ciudad Autónoma de Melilla, pudiendo
comprender las siguientes disposiciones o tramitarse de forma independiente:

Reglamento Regulador del  Estacionamiento en Superficie.
Reglamento Regulador de la Zona de Bajas Emisiones de Melilla.
Reglamento Regulador de la Circulación de Bicicletas y VMP’s.
Otros reglamentos relativos a la movilidad urbana sostenible.

Reglamento del Servicio de Cementerios y Crematorios de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Reglamento de Infraestructuras Verdes la Ciudad Autónoma de Melilla.

Modificación del Reglamento regulador de usos y condiciones de los locales de espectáculos y reunión de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

Modificación del Reglamento Regulador de Ocupación del Espacio Público en la Ciudad Autónoma de Melilla.

Modificación del Reglamento Regulador de la Protección del Medio Ambiente frente a la Contaminación
Acústica.

Reglamento de Protección del Medio Ambiente frente a la Contaminación Atmosférica.

Reglamento Regulador de los Vertidos de Tierra a Mar.

Modificación del Reglamento de Taxis.
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SEGUNDO: Publicar el presente Plan Anual Normativo 2026 de la CAM en el Portal de Transparencia de la
Ciudad, conforme a lo señalado en el artículo 132.2 de la LPAC y el artículo 78.3 del Reglamento de la
Asamblea que dispone que “una vez aprobado el Plan Anual Normativo se publicará en el Portal de la
Transparencia de la Ciudad.”

TERCERO: Con carácter previo a la elaboración de las disposiciones generales se sustanciará una consulta
pública a través del portal de transparencia de la web de la Ciudad durante tiempo suficiente, en todo caso no
inferior a quince días naturales,   si bien se podrá prescindir de los trámites de consulta, audiencia e
información públicas en el caso de normas presupuestarias u organizativas de la Administración de la Ciudad
o cuando concurran razones graves de interés público que lo justifiquen (artículo 133 LPAC y artículo 79
Reglamento de la Asamblea).

CUARTO: Se faculta al titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la que
depende la Dirección General de Desarrollo Autonómico y Ordenación Normativa, competente en la materia,
para dictar, si fuera preciso, las instrucciones para el desarrollo y ejecución del presente Plan Anual
Normativo 2026 de la Ciudad, así como para resolver las dudas que pudieran surgir en su interpretación y
aplicación.

QUINTO:   Se faculta a la Dirección General de Desarrollo Autonómico y Ordenación Normativa para que
evalúe el grado de cumplimiento de los anteriores Planes anuales normativos, de conformidad a lo señalado
en el artículo 80 del Reglamento de la Asamblea.

SEXTO: Cuando se eleve para su aprobación por el órgano competente una propuesta normativa que no
figurara en el Plan Anual Normativo será necesario justificar este hecho en los Informes de la Consejería que
tramite el procedimiento.

SÉPTIMO: El presente Acuerdo surtirá efectos desde el día de su publicación en el “Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla”, sin perjuicio de su publicación en el portal de transparencia de la Ciudad
conforme a lo dispuesto en el punto segundo del Acuerdo.

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236 de 2 de octubre) y 93 del Reglamento de Gobierno y
de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. Núm. 2 de 30 de Enero de 2017) y
demás concordantes, contra el presente acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa,
cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación o notificación, o bien podrá interponerse
recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de
dos meses desde la publicación o notificación. No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree
conveniente bajo su responsabilidad. Lo que se traslada para su publicación en el Boletín Oficial de la
Ciudad.

 
Melilla, a 30 de marzo de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
Decreto nº 103 de fecha 02/06/2025 (BOME Extra nº 35 03/06/2025),
María José Gómez Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

379.    ORDEN Nº 1436, DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2026, RELATIVA A
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE PERSONAL DIRECTIVO
PROFESIONAL DE DIRECTOR/A GENERAL DE PRESIDENCIA E IGUALDAD,
MEDIANTE PUBLICIDAD Y CONCURRENCIA.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución de
08/04/2026, registrada al número 2026001436, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha
dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de
fecha 27 de marzo de 2026, por el que se aprueban las bases específicas de la convocatoria para la provisión
del puesto de personal directivo profesional de Director/a General de Presidencia e Igualdad, mediante
publicidad y concurrencia, y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a los que deberá ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, y en uso de las competencias que
me confiere el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, y el art. 33 del Reglamento de
Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley
Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 11113/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Convocar el proceso siguiente:

PROVISIÓN DEL PUESTO DE PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL DE DIRECTOR/A GENERAL DE
PRESIDENCIA E IGUALDAD, MEDIANTE PUBLICIDAD Y CONCURRENCIA.

Es objeto de las presentes bases la selección, mediante el procedimiento de libre designación, del puesto
directivo profesional de Director/a General de Presidencia e Igualdad, perteneciente al catálogo de puestos
de Personal Directivo Profesional de la CAM (BOME nº 6261 de 18 de marzo de 2025), dando cumplimiento a
lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el Texto
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP) y artículo 60 del Reglamento de Gobierno y
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (REGA).

 
ORDEN DENOMINACIÓN DOTACIÓN

25 DIRECTOR/A GENERAL DE PRESIDENCIA E IGUALDAD 1

 

1.- REQUISITOS

Para ser admitidos al proceso de provisión del puesto directivo, los y las aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos:

Ser funcionario/a de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Ciudades Autónomas,
de las Entidades Locales o con habilitación de carácter nacional que pertenezcan a Cuerpos o Escalas
clasificados en el Subgrupo A1.
Haber prestado servicio en las Administraciones Públicas al menos tres años.
Tener formación en procedimiento administrativo común, contratación pública y presupuestos,
debiendo al menos, acreditar un mínimo de 90 horas de formación en su conjunto.

No podrán participar en el procedimiento de provisión aquellos en los que concurra alguna de las siguientes
circunstancias:

Los que se encuentren en la situación administrativa de suspensión de funciones.
El personal funcionario de carrera en situación administrativa de excedencia voluntaria por interés
particular, siempre que no hayan transcurrido dos años desde la declaración de dicha. Los requisitos
establecidos deberán reunirse en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

2.- FUNCIONES

De acuerdo con el artículo 55 del REGA, a la Dirección General de Presidencia e Igualdad, ejercerá, en el
área de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, que se incluyan en su Dirección
General, la jefatura de personal coordinará y organizará el régimen interno de los servicios y actuará como
órgano de comunicación con las demás Consejerías y con los organismos y entidades que tengan relación
con la Consejería.
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Con carácter general y con respeto a las atribuciones del Consejero competente en materia de personal,
corresponde a la Dirección General, en su respectivo ámbito de responsabilidad, las siguientes funciones:

a. La dirección y gestión de los servicios de su competencia.

b. La dirección y coordinación de las unidades orgánicas adscritas a la misma.

c. La gestión y administración de todos los medios personales y materiales adscritos a la Dirección
General.

d. La asistencia técnica y administrativa al Consejero en las materias propias de la Dirección General.

e. Asistir al Consejero en la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto relativo a su Dirección
General.

f. El seguimiento y control de la ejecución del Presupuesto anual que se les asigne a la Dirección
General.

g. La elaboración de los proyectos de Planes Generales de Actuación y los Programas de necesidades
de la Dirección General.

h. Establecer el régimen interno de los Departamentos de ellos dependientes.

i. Informar, a requerimiento del Consejero, los asuntos de la Consejería que sean de su competencia,
proponer al Consejero la resolución que estimen procedente en los asuntos que sean de su
competencia y cuya tramitación corresponda a la Dirección General.

j. Velar por la organización, simplificación y racionalización de la actividad administrativa, así como el
incremento de la calidad de los servicios de la Dirección General, en coordinación con la Secretaría
Técnica, proponiendo las modificaciones encaminadas a mejorar y perfeccionar los Servicios.

k. Fomentar el uso de las nuevas herramientas tecnológicas y la Administración Electrónica en los
servicios que se presten en la Dirección General.

l. Elaborar la propuesta de licencias, vacaciones y permisos del personal adscrito a su Dirección
General, de acuerdo con las necesidades del servicio.

m. Ejercer la Jefatura del personal adscrito a la Dirección y proponer su destino dentro de la misma.

n. Impulsar y proponer la estructura orgánica de la Dirección General, así como su modificación y
reforma y las plantillas orgánicas y puestos de trabajo de todas las unidades.

o. Las funciones tendentes a la eficiente utilización de los medios y recursos materiales, económicos y
personales que tenga asignados dentro de la Consejería.

p. La elaboración de Proyectos de Disposiciones, Acuerdos y Convenios respecto de las materias de
su ámbito de funciones.

q. La evaluación de los servicios de su competencia. q) Dictar Circulares e Instrucciones internas en el
ámbito de la Dirección General. r) Las que expresamente se establezcan para la Dirección General en
el Reglamento organizativo de la Consejería.

r. Dictar Circulares e Instrucciones internas en el ámbito de la Dirección General.

s. Las que expresamente se establezcan para la Dirección General en el Reglamento organizativo de
la Consejería.

t. Cualesquiera otras que le atribuya la normativa vigente de aplicación.

Con carácter particular, son funciones propias de la Dirección General de Presidencia e Igualdad, las
atribuidas por el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 28 de julio de 2023, relativo al decreto de
distribución de competencias entre las consejerías de la Ciudad en su punto 4.2.3 (BOME Extra. Nº. 54 de 30
de julio de 2023).

3.- PROCEDIMIENTO

Presentación de Solicitudes y documentación. - Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Consejera de
Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla a través de las
Oficina de Información y Atención al Ciudadano o bien, a mediante presentación telemática a través
de registro electrónico.

https://sede.melilla.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_ HOME .

Sin perjuicio de lo anterior, las personas interesadas podrán presentar su solicitud de participación en
cualquiera de los lugares y formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Las solicitudes habrán de presentarse en el plazo de 10 días naturales, contados a partir del siguiente a la
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Junto con las solicitudes, los aspirantes acompañarán su currículum vitae en el que se haga constar de
manera acreditada el cumplimiento de los criterios de idoneidad, formación y competencia profesional. En
particular deberá constar, debidamente documentado y clasificado:

Títulos académicos.
Años de servicio y puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
Estudios y cursos de formación realizados o impartidos en los puestos desempeñados, así como los
que correspondan con el puesto directivo objeto de las presentes bases.

Los méritos alegados deberán ser justificados documentalmente para su toma en consideración.

Sistema de Provisión. - Se proveerá por el procedimiento de libre designación, con aplicación de los
principios de mérito y capacidad y criterios de idoneidad.

Procedimiento. - Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se examinarán las presentadas y se
evaluará la documentación aportada por el órgano asesor constituido al efecto mediante Orden del titular de
la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, compuesto por profesionales cualificados y
especializados para ello.

Posteriormente se celebrará una entrevista personal a los candidatos al puesto directivo por el Órgano
Asesor, la cual, podrá ser objeto de grabación por acuerdo de este. En caso de negar el consentimiento de
forma expresa por algún aspirante, supondrá la exclusión del proceso.

La selección de los candidatos se hará mediante la evaluación de los currículums de estos, siendo valorada
la formación específica acreditada a través de Máster, Experto Universitarios y/o cursos específicos de
formación directamente relacionados con las competencias y materias propias de la Dirección General de
Presidencia e Igualdad (Acuerdo Consejo de Gobierno, de fecha 28 de julio de 2023, relativo al decreto de
distribución de competencias entre las Consejerías de la Ciudad de Melilla ,BOME. Extraord. núm. 54, de
31/07/20023), así como la experiencia en dichas competencias y materias, el aprendizaje continuo y el haber
ocupado puestos con personas a cargo.

El Órgano Asesor habrá de evaluar los méritos aportados y las entrevistas de todos los candidatos, debiendo
formular una propuesta, debidamente motivada a la Consejera de Presidencia, Administración Pública e
Igualdad, incluyendo a todos los aspirantes, encabezada, si ello es posible, por los tres candidatos, que, a
criterio de dicho órgano, sean más idóneos para ser nombrados como titular de la Dirección General,
atendiendo a los principios de mérito, capacidad y a criterios de idoneidad.

Finalmente, por la titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad se evacuará un
informe-propuesta debidamente motivado, con referencia al cumplimiento por parte del candidato elegido de
los requisitos y especificaciones exigidas en la correspondiente convocatoria, así como en atención a criterios
de cualificación profesional y experiencia.  Dicho informe-propuesta, deberá hacer referencia al motivo de la
no elección del resto de candidatos. Dicho informe-propuesta será  trasladado al Consejo de Gobierno.

Nombramiento.- Corresponde al Consejo de Gobierno resolver el procedimiento al tratarse de un puesto
directivo profesional con rango de Director General. La resolución deberá ser motivada en los mismos
términos que el informe-propuesta referido en el párrafo anterior.

En todo caso deberá quedar acreditada, con fundamento de la resolución adoptada, la observancia del
procedimiento debido.

El nombramiento tendrá una duración máxima de cinco años, que podrá ser renovable por períodos idénticos
en los términos recogidos en el art. 60.4 del REGA.

Se declarará desierta la convocatoria en el caso de que ninguno de los presentados cumpla los requisitos
establecidos en las presentes bases o con el preceptivo criterio de idoneidad.

Toma de Posesión. - El plazo para la toma de posesión será de tres días hábiles, a contar a partir del día
siguiente al de la publicación en el BOME, del acuerdo de nombramiento adoptado por el Consejo de
Gobierno.

5.- NORMA FINAL

En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación, en lo que proceda, el Reglamento de Gobierno y
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y, en su defecto,
supletoriamente, será de aplicación el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración
General del Estado .

La presentación de solicitud para participar en la provisión de los puestos de trabajo a que se refieren estas
bases comporta su plena aceptación sin reserva alguna.
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Las bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de las mismas podrán ser impugnados
por los interesados en los supuestos y formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.”

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017 y
modificación en BOME extr. nº 6 de fecha 11-03-26) y demás concordantes, contra el Acuerdo del Consejo de
Gobierno, de fecha 27 de marzo de 2026, por el que se aprueban las Bases de la convocatoria para la
provisión del puesto directivo profesional de Director General de Presidencia e Igualdad, que agota la vía
administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse
recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de
dos meses desde la publicación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad nº 1436 de
fecha 8  de abril de 2026, por la que se convoca la provisión del puesto de personal directivo profesional de
Director General de Presidencia e Igualdad, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017 y modificación en BOME extr. nº 6 de fecha 11-03-
26 ), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses.

Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada
interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 8 de abril de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

380.    ORDEN Nº 1439, DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2026, RELATIVA A
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE OCHO PLAZAS DE
BOMBERO-CONDUCTOR DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE
INCENDIOS Y SALVAMENTO, ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, PERTENECIENTES AL
SUBGRUPO C1 DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA
DE MELILLA, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución de
08/04/2026, registrada al número 2026001439, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha
dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de
fecha 27 de marzo de 2026, por el que se aprueban las bases específicas de la convocatoria para la provisión
en propiedad de ocho plazas de Bombero-Conductor del servicio de prevención, extinción de incendios y
salvamento, encuadradas en la escala de administración especial, subescala de servicios especiales,
pertenecientes al subgrupo C1 de la plantilla de funcionarios de la Ciudad Autónoma de Melilla, por el sistema
de oposición libre, y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a los que deberá ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de la Administración Local, y en uso de las competencias que me confiere el
Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, y el art. 33 del Reglamento de Gobierno y
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica
2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 3793/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Convocar el proceso siguiente:

PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE OCHO PLAZAS DE BOMBERO-CONDUCTOR DEL SERVICIO DE
PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO, ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, PERTENECIENTES AL

SUBGRUPO C1 DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, POR
EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE.

PRIMERA. - Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de oposición libre, de ocho
plazas de Bombero-Conductor, Funcionarios de Carrera, vacante en la plantilla de personal de la Ciudad
Autónoma de Melilla, tres de las cuales se encuentran incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2023,
publicada en el BOME N.º 6134, de 29 de diciembre de 2023 y cinco incluidas en la Oferta de Empleo Público
para 2024, publicada en el BOME N.º 6211, de 24 de septiembre de 2024, estando dotadas
presupuestariamente y pertenecientes al Subgrupo C1, establecido en el artículo 76 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público (TREBEP).

Podrán adherirse, a la presente convocatoria, plazas incluidas en Ofertas de Empleo Públicas publicadas
posteriormente, mediante acuerdo expreso del Consejo de Gobierno, siempre y cuando no se haya celebrado
el primer ejercicio del proceso de selección. Para ello, se requerirá informe previo de la Dirección General de
Función Pública motivando su inclusión.

SEGUNDA. - Normativa reguladora del proceso selectivo.

El presente proceso selectivo se regirá por lo dispuesto en las presentes Bases específicas, así como por las
Bases Generales de los procedimientos selectivos para el acceso a la función pública como funcionario de
carrera y personal laboral fijo en la Ciudad Autónoma de Melilla, correspondientes a las convocatorias de los
ejercicios 2026 y 2027, aprobadas por Acuerdo del Consejo de Gobierno y publicadas en el BOME núm.
6.356, de 24 de febrero de 2026.

TERCERA. - Requisitos y condiciones de participación.

3.1. Requisitos generales: Los aspirantes deberán reunir los requisitos generales establecidos en las Bases
Generales.
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3.2. Requisitos específicos:

a) No hallarse incluido en ninguna de las causas de exclusión física o psíquica que impidan o
menoscaben la capacidad funcional u operativa necesaria para el desempeño de las tareas propias de
Bombero-Conductor.

b) Estar en posesión de los permisos de conducción de la clase C+E.

c) Acreditar la aptitud física mediante la presentación de un certificado médico extendido en impreso
oficial y firmado por un Colegiado en ejercicio, en el que se haga constar expresamente que el
aspirante reúne las condiciones físicas y sanitarias necesarias y suficientes para la realización de las
pruebas físicas que figuran en las bases. El referido certificado se presentará previamente a la
realización del primer ejercicio de la fase de oposición.

Este certificado médico no excluye la obligación de los aspirantes de someterse al preceptivo
reconocimiento médico a que se refieren estas bases.

d) Acreditar la idoneidad para el desarrollo de las competencias profesionales relacionadas con el
desempeño de la categoría profesional de las plazas de bomberos convocadas, de acuerdo con sus
funciones recogidas en el Reglamento de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario N.º 1 de 25 de febrero de 2020), a través de
informe suscrito por un Psicólogo y otro por un Psiquiatra Colegiado en ejercicio, en el que se deberá
recoger obligatoriamente, además de aquellos aspectos que consideren relevantes los profesionales,
los siguientes datos: Inteligencia, personalidad y Psicopatía.

El referido informe habrá de aportarse al Tribunal, por aquellos aspirantes que hayan superado la fase de
oposición, previamente al inicio del Curso Selectivo de Formación Básica. En el caso de no ser aportado o
que éste fuera desfavorable, será motivo de exclusión del proceso.

3.3. Titulación: Estar en posesión del título de Bachiller o equivalente (o estar en condiciones de obtenerlo
antes de que finalice el plazo de presentación de instancias). Así mismo se estará a lo previsto en la Orden
EDU/1603/2009, de 10 de junio, modificada por Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo, BOE de 14 de marzo,
por la que se establecen equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de
Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo competente en la
materia o con la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

3.4. Solicitudes y plazo de presentación: El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte (20)
días hábiles, contados, en todo caso, a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las solicitudes deberán presentarse conforme al modelo específico habilitado al efecto e ir acompañadas del
justificante acreditativo de haber abonado la tasa por derechos de examen, cuyo importe asciende a 10
euros.

El pago de las tasas podrá realizarse en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadanos de la Ciudad
de Melilla, o mediante ingreso a nombre de la “Ciudad Autónoma de Melilla”, incluyendo en el concepto;
“Bombero, nombre, apellidos y número de DNI” al número de cuenta ES41-0049-2506-1913-1053-4790.

Los aspirantes deberán aportar obligatoriamente, junto con la instancia:

a) La documentación justificativa de cumplir los requisitos generales y específicos recogidos en la
Base Tercera (Titulación, Permiso de Conducción y justificantes de haber abonado las tasas).

b) Una declaración jurada en la que se haga constar que reúnen todos los requisitos exigidos en las
presentes Bases. La Administración se reserva la facultad de comprobación para requerir la
documentación que verifique que se cumple los requisitos de estas Bases. En caso de incurrir en
falsedad o no cumplirse los requisitos, supondrá la inmediata exclusión del proceso selectivo, sin
perjuicio de las responsabilidad penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

c) La autorización recogida en el Anexo I para someterse a las pruebas médicas que sean necesarias
para la realización de la prueba de reconocimiento médico, prevista en estas Bases, a efectos de
comprobar la aptitud médica de los mismos.

CUARTO. - Sistema selectivo.

El ingreso en el Cuerpo de Bombero-Conductor de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante el acceso a la
categoría de Bombero-Conductor, se realizará por el procedimiento de selección que constará de dos fases
de carácter eliminatorio:

Oposición libre.
Curso selectivo de formación básica.
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1ª Fase: Oposición Libre.

La fase de oposición constará de las siguientes pruebas de carácter eliminatorio:

A) Primera Prueba: Callejero.

El ejercicio consistirá en la contestación por escrito, en un tiempo máximo de 30 minutos, a un supuesto
sobre el conocimiento general del Callejero de Melilla, propuesto por el Tribunal inmediatamente antes de su
inicio.

En concreto, el aspirante deberá identificar y escribir correctamente los nombres de 30 viales, distribuidos en
uno o dos planos-callejeros seleccionados igualmente por el Tribunal en ese momento.

Para superar la prueba, será necesario alcanzar, como mínimo, 25 viales correctos. Las respuestas en blanco
no computarán, y las erróneas no restarán puntuación. No obstante, el aspirante no podrá cometer más de 5
fallos para superar el ejercicio.

La calificación de este ejercicio será de "Apto" o "No Apto".

Con carácter previo a la realización de este ejercicio, el Tribunal deberá publicar las instrucciones y criterios
de corrección aplicables.

La calificación de la prueba de conocimiento vendrá determinada por la puntuación más alta obtenida en el
ejercicio Tipo Test.

B) Segunda prueba: Aptitud Física.

Esta prueba consistirá en la realización por los opositores de los ejercicios físicos que se describen en el
Anexo II.

La calificación de cada ejercicio será de 0 a 10 puntos, según lo establecido en dicho Anexo, teniendo en
cuenta que la obtención de cero puntos en cualquiera de ellos supone la eliminación de los aspirantes.

La calificación de las pruebas será la media de las obtenidas en cada ejercicio, debiéndose alcanzar al
menos cinco puntos para aprobar.

Cuando lo estime pertinente y de forma aleatoria, el Tribunal Calificador podrá realizar pruebas de consumo
de sustancias o grupos farmacológicos prohibidos, de estimulantes o cualquier tipo de dopaje, según las
normas del Consejo Superior de Deportes, destinados a aumentar la capacidad física o a modificar los
resultados de la prueba, quedando eliminados los que den positivo al consumo de dichas sustancias.

Para la realización de la prueba, los opositores deberán presentarse provistos de atuendo deportivo y
entregar al Tribunal un certificado médico con una antigüedad máxima de un mes, en el que se haga constar
que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para realizar las referidas pruebas deportivas. La no
presentación de dicho documento supondrá la exclusión del aspirante del proceso selectivo.

Para la realización de las pruebas se dotará a los aspirantes de los correspondientes dorsales que permitan
su perfecta identificación en todo momento.

Estos ejercicios se realizarán con arreglo a las normas que figuran en el Anexo II.

El orden de los aspirantes en la realización de las pruebas vendrá establecidas según la letra sorteada
públicamente por el Ministerio de Hacienda y Función Pública para el año 2023, relativa a la intervención de
las y los opositores en los procesos selectivos de la Administración General del Estado (AGE).

El Tribunal deberá hacer pública previamente a la realización de la prueba, del orden de realización de ésta
por los aspirantes, así como las instrucciones necesarias para realizar el ejercicio, de conformidad con lo
recogido en estas bases.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas se encontrara en estado de
embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de pruebas, quedando la calificación,
en el caso de que superase todas las pruebas, condicionada a la superación de las pruebas de aptitud física,
en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el
aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá comunicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no
podrá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que se acredite
con certificación médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.
Cuando las plazas convocadas sean más que las aspirantes que se han acogido al anterior derecho, esta
circunstancia no afectará al desarrollo del proceso selectivo en los demás casos. En todo caso, se entiende
que han superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final no pueda ser alcanzada por
las aspirantes con aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.
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C) Tercera prueba: Conocimientos.

C.1.- La primera prueba consistirá en la contestación por escrito de un ejercicio tipo test, que constará de un
total de 50 preguntas. Dichas preguntas se dividirán en 25 preguntas de los temas englobados en el Bloque I.
Temario General y 25 preguntas del Bloque II. Temario Específico (Primera Parte). Cada pregunta acertada
se valorará 0,20, penalizándose los errores conforme a la fórmula siguiente: A - (E/(n - 1)), siendo "A" el
número de aciertos, "E" el número de errores y "n" el número de alternativas de respuesta. La pregunta en
blanco no se valorará. El aspirante deberá señalar la respuesta válida entre tres opciones. La puntuación
mínima para superar este ejercicio será de un 5, equivalente a 25 preguntas contestadas correctamente. Para
la realización de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 60 minutos.

C.2.- La segunda prueba consistirá en la contestación por escrito de un ejercicio tipo test, que constará de
50 preguntas del Bloque II. Temario Específico (Segunda Parte). Cada pregunta se valorará 0,20 puntos. El
aspirante deberá señalar la respuesta válida entre tres opciones. La puntuación mínima para superar este
ejercicio será de un 5, penalizándose los errores conforme a la fórmula siguiente: A - (E/(n- 1)), siendo "A" el
número de aciertos, "E" el número de errores y "n" el número de alternativas de respuesta. Las preguntas en
blanco no se valorarán. Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 60 minutos.

Esta tercera prueba se calificará cada una de las pruebas, de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener 5
puntos en el primero de ellos para poder acceder a la corrección del segundo.

La calificación final será él número resultante de la suma de la primera y segunda prueba, dividida entre 2 y
deberá ser igual o superior a 5 para ser superada.

La prueba de conocimiento se compone de dos ejercicios, debiendo haber superado el primero para poder
realizar el segundo.

D) Cuarta prueba: Reconocimiento médico.

Dirigido a comprobar que no concurren en el aspirante ninguna de las causas de exclusión que se
reproducen como Anexo III a la presente convocatoria.

La realización del reconocimiento médico implica el consentimiento de los aspirantes para que los resultados
del reconocimiento médico sean puestos a disposición del Tribunal Calificador a los fines expresados y sirvan
de fundamento para la evaluación y calificación de esta. En caso de negar el consentimiento de forma
expresa, supondrá la declaración de NO APTO.

Se aplicarán a los aspirantes las técnicas médicas de uso convencional que se estimen oportunas, incluida la
analítica de sangre y orina.

El resultado final de esta prueba será de “Apto” o “No Apto”.

Tras la realización del reconocimiento médico el Tribunal establecerá el orden descendente de notas, de
mayor a menor, de los opositores. Se declararán aptos a un número de opositores igual al de plazas
convocadas.

Independientemente de la finalidad de esta prueba, a los aspirantes se les podrá realizar en cualquier fase
del proceso selectivo, análisis de sangre y orina o cualquier otro que se estime conveniente para detectar el
consumo de drogas tóxicas, estupefacientes o psicotrópicos.

La participación en el proceso lleva implícita la autorización expresa para la realización de estos análisis. Si el
interesado se negara a someterse a la realización de dichos análisis, el Tribunal durante la fase de oposición,
o la Consejería de Presidencia y Administración Pública, a solicitud del área de Seguridad Ciudadana,
durante las del curso de formación profesional y periodo de prácticas, previa audiencia del interesado,
acordarán su exclusión del proceso.

Calificación final de la fase de oposición.

La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en
la segunda prueba (aptitud física) y en la tercera (conocimiento). En caso de empate, primará la mayor
puntuación obtenida en la tercera prueba (conocimiento). En caso de persistir el empate, primará la mayor
puntuación obtenida en la segunda prueba (aptitud física). Si pese a eso, continuase habiendo empate,
primará la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la tercera prueba.

Si pese a todo lo anterior continuase habiendo empate, lo resolverá el Tribunal, si fuese necesario, mediante
la realización de un nuevo ejercicio teórico a los aspirantes empatados entre los propuestos por el Tribunal
para pasar a la fase del Curso selectivo de formación básica, que se valorará de forma análoga al primer
ejercicio, determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún persistiera el empate se
realizarán tantos ejercicios como sean necesarios hasta dirimirlo.

2ª Fase: Curso selectivo de formación básica.

De los opositores que superen la primera fase del proceso selectivo serán considerados “Aptos” los 8 que
obtengan la mayor puntuación, el resto serán considerados “No Aptos”.
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Los opositores Aptos serán nombrados funcionarios en prácticas por la Consejería de Presidencia,
Administración Pública e Igualdad y realizarán un Curso Selectivo de Formación Básica. El curso tendrá una
duración no superior a seis meses y constará de unos objetivos y contenidos evaluables que permitan el
desarrollo profesional del aspirante al SPEIS.

Durante el periodo en prácticas recibirán las retribuciones recogidas en el Real Decreto 456/1986, de 10 de
febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas.

Podrán ser causa de baja como funcionario en prácticas, las siguientes:

1.- El comportamiento deficiente, la falta de rendimiento o ineptitud en el desarrollo de las funciones propias
de la plaza, previa resolución motivada.

2.- La falta de asistencia, sin causa justificada, durante tres días consecutivos o la no realización del 80% de
las prácticas.

3.- Tener un número de faltas por enfermedad u otras causas justificadas que supere el 20 por ciento de los
días lectivos del Curso. A estos efectos no se contabilizarán los días que el alumno se encuentre en la
situación de baja por enfermedad o accidente, que no permita la participación en clases prácticas, pero asista
con autorización a las clases teóricas.

El Curso Selectivo de Formación Básica sólo tendrá validez para la presente convocatoria, no permitiéndose
la repetición de este para aquellos aspirantes que hayan sido calificados desfavorablemente.

La no incorporación o el abandono del Curso Selectivo de Formación Básica, sin causa justificada, conllevará
hacer dejación de todos los derechos obtenidos en el proceso selectivo.

El Curso Selectivo de Formación Básica será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un
mínimo de 5 puntos para superarlo. Las pruebas que se lleven a cabo durante el Curso Selectivo de
Formación Básica serán supervisadas por el Tribunal.

Los responsables del Curso Selectivo de Formación Básica enviarán un informe a la Ciudad Autónoma sobre
las aptitudes del alumno. Dicho informe será valorado por el Tribunal, en la resolución definitiva de las
pruebas de ingreso.

Si alguna de los aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto,
debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de
las fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el
derecho del resto de personas aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que
deberá ser valorado por el Tribunal correspondiente, y en todo caso la realización de las mismas tendrá lugar
antes de la publicación de la lista de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo.

QUINTO.- Calificación definitiva del proceso de selección.

La calificación definitiva del proceso de selección vendrá dada por la suma de las calificaciones obtenidas en
la FASE DE OPOSICIÓN LIBRE y en el CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN BÁSICA, estableciéndose en
tal suma la siguiente ponderación:

(OP x 0,50) + (CS x 0,50)

Donde OP es la calificación obtenida en la fase de oposición y CS es la calificación obtenida en el Curso
Selectivo de Formación Básica.

A fin de establecer un listado único ordenado por puntuación, se establecerá una única lista de aspirantes que
hayan superado el proceso completamente, ordenados por puntuación, que, en caso de empate se utilizará
los criterios recogidos en la Base cuarta, relativo al empate en la fase de oposición.

SEXTO.- Programa.

La normativa aplicable será la vigente en la fecha de publicación de la resolución por la que se apruebe la
lista definitiva de personas admitidas y excluidas.

Bloque I. Temario General.

TEMA 1.- Principios Generales de la Constitución Española de 1978. De los Derechos y Deberes
Fundamentales.

TEMA 2.- La Corona: Funciones Constitucionales del Rey. Sucesión y Regencia. El Refrendo. Las Cortes
Generales: Congreso de los Diputados y Senado. Composición, atribuciones y funcionamiento.

TEMA 3.- Del Gobierno y la Administración. De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.

TEMA 4.- El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. El Consejo General del Poder Judicial:
Composición y funcionamiento.
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TEMA 5.- El Estatuto Básico del empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Personal al servicio de las
Administraciones Públicas. Derechos de los empleados públicos. Derechos Retributivos. Derecho a la jornada
de trabajo, permisos y vacaciones. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta. Régimen
disciplinario de los funcionarios. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. Ley de incompatibilidades.

TEMA 6.- Ley orgánica 2/1995, de 13 de marzo, sobre el Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

TEMA 7.- Los actos administrativos: concepto y clases. Términos y plazos: Cómputo, ampliación y tramitación
de urgencia. La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios electrónicos. La
notificación infructuosa. La publicación. Las personas ante la actividad de la Administración: derechos y
obligaciones. El interesado: concepto, capacidad de obrar y representación.

TEMA 8.- El procedimiento administrativo: principios informadores. Las fases del procedimiento
administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y terminación. Recursos Administrativos: Recurso de Alzada
y Recurso Potestativo de Reposición y Recurso Extraordinario de Revisión.

TEMA 9.- El Régimen local español: principios constitucionales y regulación jurídica. Clases de entidades
locales. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal. La población: Especial referencia al
empadronamiento. La organización del Municipio en el Título II de la Ley de Bases 7/1985 de Régimen Local.
Competencia de los municipios y servicios mínimos obligatorios.

TEMA 10.- Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Título preliminar y Título I:
El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación.

Bloque II. Temario específico (Primera Parte)

TEMA 11.- Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, Norma Básica de Autoprotección: Artículos 1 al 9. Plan
de Autoprotección. Anexo III. Definiciones.

TEMA 12.- Reglamento del S.P.E.I.S. de la Ciudad Autónoma de Melilla: Título Primero: Capítulo I, Capítulo II,
Capítulo III. Título Segundo: Capítulo I, Capítulo II, Capítulo III. Título Tercero: Capítulo I, Capítulo II, Capítulo
III, Capítulo V. Título Cuarto. Título Quinto: Capítulo I, Capítulo III, Capítulo IV. Titulo Sexto.

TEMA 13.- PLATERME. Plan Territorial de Emergencia de la Ciudad Autónoma de Melilla: Objetivos.-
Estructura y Organización.- Director del Plan.- Grupos de acción y sus funciones.

TEMA 14.- Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil. Títulos I, II y IV.

TEMA 15.- Real Decreto 164/2025, de 4 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad contra
incendios en   los establecimientos industriales: Objeto y ámbito de aplicación. Definiciones. Compatibilidad
reglamentaria. Cumplimiento de las prescripciones. Caracterización. Puesta en servicio. Actuación en caso de
incendio. Investigación de incendios.

TEMA 16.- Real Decreto 164/2025, de 4 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra
incendios en los establecimientos industriales: ANEXO I: 1. Clasificación de los edificios y espacios abiertos
según su configuración. 2. Identificación de los sectores y áreas de incendio. 3. Caracterización de los
establecimientos industriales por su nivel de riesgo intrínseco (sólo apartado 3.1).

TEMA 17.- Real Decreto 164/2025, de 4 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad contra
incendios en los establecimientos industriales: ANEXO II: I Definiciones. Sección 4. Intervención de los
Servicios de Extinción de Incendios y Salvamento. Condiciones de aproximación y entorno. Accesibilidad a la
fachada y al interior.

TEMA 18.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo y actualizaciones por el que se aprueba el Código
Técnico de la Edificación: Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio (SI). El objetivo del requisito
básico "Seguridad en caso de incendio". Enumeración y definición de las exigencias básicas. Ámbito de
aplicación. Conceptos básicos compartimentación en sectores de incendios. Conceptos básicos de locales y
zonas de riesgo especial, espacios ocultos, paso de instalaciones. Reacción al fuego de los elementos
constructivos decorativos y de mobiliario.

TEMA 19.- Definición de los términos, según Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo y actualizaciones por el
que se aprueba el Código Técnico de la Edificación: Altura de evacuación. Carga de fuego. Escalera
protegida. Escalera especialmente protegida. Espacio exterior seguro. Fuego localizado. Fuego totalmente
desarrollado. Origen de evacuación. Pasillo protegido. Reacción al fuego. Resistencia al fuego. Salida de
emergencia. Sector de incendio. Usos: Administrativo, Aparcamiento, comercial, Docente, Hospitalario,
Residencial Público, Residencial Vivienda. Ventilación forzada y natural.

TEMA 20.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre sobre Prevención de Riesgos laborales: Objeto y Ámbito de
aplicación. - Equipo de Protección individual.

Bloque III. Temario Específico (Segunda Parte)

TEMA 21.- El Fuego: Definición.- Tipos de combustión.- Elementos de la combustión. Resultados de la
combustión.- Transmisión del calor.- Tipos de combustibles.- Pirólisis.Características de los líquidos
combustibles.- Clasificación de los fuegos.
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TEMA 22.- Explosiones: Concepto y clasificación.- Ondas expansivas y sus efectos.- Métodos de
intervención.- Características y efectos de los términos BLEVE, FLASHOVER y BACKDRAFT.

TEMA 23.- Fuegos forestales: Conceptos básicos. Diferencia entre fuego urbano y forestal. Fases de un
incendio forestal. Tipos de combustibles forestales. Tipos de fuegos forestales. Partes de un fuego forestal.

TEMA 24.- Ascensores y montacargas. Elementos que conforman un ascensor por adherencia. Atrapados en
maquinarias y medios mecánicos.

TEMA 25.- Los medios de extinción: Vehículos.- Mangueras.- Lanzas.- Monitores.- Tipos instalaciones fijas.-
Elementos de ventilación. Sistemas de abastecimiento de agua contra incendios.

TEMA 26.- Extintores portátiles: Clases.- Uso y Mantenimiento. BIES, Columna seca, Hidrantes: Clases.- Uso
y Mantenimiento.

TEMA 27.- Agentes Extintores: El agua.- La espuma.- Los polvos químicos.- Dióxido de Carbono. Agentes
alternativos al Halón. Mecanismos de extinción:.- Eficacia y forma de extinción de los mismos.

TEMA 28.- Electricidad: Conceptos básicos. Alta y baja tensión. Riesgo en instalaciones eléctricas para
equipos de emergencia. . Ascensores y cintas trasportadoras: Introducción, Definición. Tipos de ascensores.
Procedimientos de actuación.

TEMA 29.- Conceptos generales sobre construcción: Elementos constructivos y su función.- Cimentaciones
más comunes y tipos.- Estructuras horizontales y verticales: Pantallas, Muros, Forjados, Vigas, Pilares.

TEMA 30.- Elementos constructivos no estructurales. Definiciones: fachadas, cubiertas y elementos que las
conforman. Puertas situadas en recorridos de evacuación: condiciones que deben cumplir. Señalización de
los medios de evacuación.

TEMA 31.- Apuntalamientos, y apeos: Definición de tipos de apeos y apuntalamientos. Apuntalamientos
verticales y horizontales. Apuntalamientos inclinados. Descarga de elementos horizontales y verticales.-
Refuerzo de huecos.- Apuntalamiento de muros de contención.

TEMA 32.- Entibaciones y derribos. Definiciones: Entibar, ataluzar. Actuaciones previas: reconocimiento del
terreno, edificaciones colindantes, conducciones enterradas. Factores que intervienen en la estabilidad del
terreno. La entibación: piezas principales, tipos de entibaciones según material, por la presencia de agua, por
el sistema constructivo. Condiciones que deben cumplir con carácter general las entibaciones. Derribos:
definición. Tipos. Demolición por métodos tradicionales. Elemento a Elemento. Por voladura. Demoliciones
parciales.

TEMA 33.- Materias y/o Mercancías Peligrosas: Clasificación.- Identificación. Normas de actuación en
siniestros donde se vean involucradas materias y/o mercancías peligrosas. Trajes de intervención en
actuaciones con MMPP. Tipos.- Niveles de seguridad.- Comparativa.- Refrigeración interior y alimentación
exterior. Descontaminación en la actuación con MMPP.

TEMA 34.- Incendios en Interior. Técnicas de Intervención. Trabajo en espacios sin visibilidad. Aplicación de
agua. Ataque Indirecto, atraque directo, enfriamiento de gases, ataque defensivo contra la propagación,
ataque exterior ofensivo o “ablandado”, acceso a través de puerta, elección caudal apropiado: disponible,
crítico y óptimo. Trabajo en espacios sin visibilidad. Orientación en espacios sin visibilidad, rastreo y
búsqueda de víctimas en espacios sin visibilidad.

TEMA 35.- Equipos de rescate. Definiciones y conceptos básicos: cuerdas, nudos, arneses, mosquetones,
materiales de ascenso y descenso, aseguramientos líneas de vidas.

TEMA 36.- Nociones de hidráulica. Conceptos. Presión y unidades, presión absoluta, presión manométrica y
presión atmosférica. Densidad y viscosidad. Principio de Pascal (la prensa hidráulica). Caudal. Ecuación de
Bemouilli. Cavitación. Pérdidas de carga. Reacción en punta de lanza. Golpe de ariete.

TEMA 37.- Máquinas hidráulicas. Definición y clasificación de bombas hidráulicas: Bombas de
desplazamiento positivo. Turbo-bombas y Bombas especiales. Carga neta positiva de aspiración. Definiciones
de Equipos: motobombas, electrobombas, turbo-bombas e hidroyectores, cebado de bombas y sus tipos.

TEMA 38.- Equipo de descarcelación: definiciones y utillaje. Conceptos básicos sobre equipos hidráulicos,
neumáticos y auxiliares para su aplicación en accidentes de tráfico, salvamento y rescate.

TEMA 39.- Equipos de Protección Personal EPI: Protección básica del bombero.Protección térmica.-
Protección química.- Protección radiactiva.

TEMA 40.- La Protección Respiratoria. Equipos autónomos y semiautónomos: Descripción y usos. La presión
positiva.- el body-guard como elemento de seguridad del bombero.

TEMA 41.- Real Decreto 1215/97, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo en altura, y su posterior
modificación Real Decreto 2177/2004. Objeto. Definiciones. Disposiciones mínimas aplicables a los equipos
de trabajo, conceptos básicos. Disposiciones mínimas generales a los equipos de trabajo para la evaluación
de cargas.
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TEMA 42.- Real Decreto 1215/97, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo en altura, y su posterior
modificación Real Decreto 2177/2004. Disposiciones específicas sobre la utilización de escaleras de mano.
Disposiciones específicas sobre la utilización de las técnicas de acceso y de posicionamiento mediante
cuerda.

TEMA 43.- Primeros auxilios: Principios Generales.- Soporte vital básico (RCP).Hemorragias.- Fracturas.-
Quemaduras.

TEMA 44.- Recogida y traslado de heridos en siniestros múltiples: Inmovilizador tetracameral.- Férulas.-
Camillas y tableros. Cadena de socorro y triaje.

TEMA 45.- Apoyo psicológico en catástrofes: Efectos tras un acontecimiento traumático. Intervenciones
psicológicas en situaciones críticas. Habilidades e intervenciones en apoyo psicológico.

TEMA 46.- Rescate en accidentes de tráfico (Manual DGT-APRAT). Respuesta ante un accidente de tráfico.
Fase 1 - Emplazamiento de vehículos. Atención a la víctima. Cuidados de emergencia: atención psicológica,
valoración primaria, tipos de atrapamiento y valoración secundaria. Estabilización. Fase 2 - Planes de
excarcelación. Planes de emergencia, plan A y plan B. Fase 3 - Extracción. Extracción de pacientes.
Extracciones finales. Anexo II: Cuadro resumen de Procedimiento Unificado de Rescate en Accidentes de
Tráfico.

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017 y
modificación en BOME extr. nº 6 de fecha 11-03-26) y demás concordantes, contra el Acuerdo del Consejo de
Gobierno, de fecha 27 de marzo de 2026, por el que se aprueban las Bases específicas de la convocatoria
para la provisión en propiedad de ocho plazas de Bombero-Conductor del servicio de prevención, extinción
de incendios y salvamento, pertenecientes a la escala de administración especial, subescala servicios
especiales, por el sistema de oposición libre, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de
reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de
un mes a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la
jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad nº 1439 de
fecha 8 de abril de 2026, por la que se convoca la provisión en propiedad de ocho plazas de Bombero-
Conductor del servicio de prevención, extinción de incendios y salvamento, pertenecientes a la escala de
administración especial, subescala servicios especiales, por el sistema de oposición libre, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017 y modificación en

BOME extr. nº 6 de fecha 11-03-26), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 9 de abril de 2026,
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad,
Pilar Cabo León 

BOME Número 6369 Melilla, Viernes 10 de Abril de 2026 Página 1746

BOLETÍN: BOME-B-2026-6369 ARTÍCULO: BOME-A-2026-380 PÁGINA: BOME-P-2026-1746
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

381.    ORDEN Nº 1441, DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2026, RELATIVA A
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOCE PLAZAS DE
POLICÍA LOCAL, ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL,
SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, PERTENECIENTES AL SUBGRUPO C1
DE FUNCIONARIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, POR EL SISTEMA DE
OPOSICIÓN LIBRE (CON RESERVA DE UNA PLAZA PARA EL CUPO DE MILITARES).

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución de
08/04/2026, registrada al número 2026001441, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha
dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de
fecha 27 de marzo de 2026, por el que se aprueban las bases específicas de la convocatoria para la provisión
en propiedad de doce plazas de Policía Local, encuadradas en la escala de administración especial,
subescala de servicios especiales, pertenecientes al subgrupo C1 de funcionarios de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por el sistema de oposición libre (con reserva de una plaza para el cupo de militares), y en base a lo
previsto en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas
y los programas mínimos a los que deberá ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la
Administración Local, y en uso de las competencias que me confiere el Reglamento de la Consejería de
Administraciones Públicas, y el art. 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma
de Melilla, a tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de
Autonomía de Melilla,

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 1115/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Convocar el proceso siguiente:

PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOCE PLAZAS DE POLICÍA LOCAL, ENCUADRADAS EN LA ESCALA
DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, PERTENECIENTES AL
SUBGRUPO C1 DE FUNCIONARIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, POR EL SISTEMA DE

OPOSICIÓN LIBRE (CON RESERVA DE UNA PLAZA PARA EL CUPO DE MILITARES)

PRIMERA. - Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de oposición libre, de doce
plazas de Policía Local, Funcionarios de Carrera, vacante en la plantilla de personal de la Ciudad Autónoma
de Melilla, seis de las cuales se encuentran incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2023, publicada en el
BOME N.º 6134, de 29 de diciembre de 2023 y seis incluidas en la Oferta de Empleo Público para 2024,
publicada en el BOME N.º 6211, de 24 de septiembre de 2024, estando dotadas presupuestariamente y
pertenecientes al Subgrupo C1, establecido en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público
(TREBEP).

De conformidad con la Disposición Adicional del Reglamento de la Policía Local de la Ciudad Autónoma de
Melilla, aprobado por Decreto N.º 138, de 28 de marzo de 2019, (BOME N.º 5640, de viernes 5 de abril de
2019), se reserva (1) una plaza para el turno de acceso libre destinada a militares profesionales de tropa y
marinería con una antigüedad mínima de cinco años de servicio siempre que reúnan los requisitos exigidos
para el ingreso en el Cuerpo de la Policía Local.

Dicha circunstancia deberá indicarse en la solicitud para participar en el proceso selectivo. Las plazas
reservadas no cubiertas se acumularán al resto de las convocadas por tuno libre.

Podrán adherirse, a la presente convocatoria, plazas incluidas en Ofertas de Empleo Públicas publicadas
posteriormente, mediante acuerdo expreso del Consejo de Gobierno, siempre y cuando no se haya celebrado
el primer ejercicio del proceso de selección. Para ello, se requerirá informe previo de la Dirección General de
Función Pública motivando su inclusión.

SEGUNDA. - Normativa reguladora del proceso selectivo.

El presente proceso selectivo se regirá por lo dispuesto en las presentes Bases específicas, así como por las
Bases Generales de los procedimientos selectivos para el acceso a la función pública como funcionario de
carrera y personal laboral fijo en la Ciudad Autónoma de Melilla, correspondientes a las convocatorias de los
ejercicios 2026 y 2027, aprobadas por Acuerdo del Consejo de Gobierno y publicadas en el BOME núm.
6.356, de 24 de febrero de 2026.
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TERCERA. - Requisitos y condiciones de participación.

3.1. Requisitos generales: Los aspirantes deberán reunir los requisitos generales establecidos en las Bases
Generales.

3.2. Requisitos específicos:

a) No hallarse incluido en ninguna de las causas de exclusión física o psíquica que impidan o
menoscaben la capacidad funcional u operativa necesaria para el desempeño de las tareas propias de
Policía Local.

b) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo, que se prestará a
través de declaración del solicitante.

c) Compromiso de conducir vehículos policiales, que se prestará a través de declaración del
solicitante.

d) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A2 y B.

e) Carecer de antecedentes penales por la comisión de delitos dolosos, requisito que habrá de
cumplirse a fecha de finalización de presentación de instancias, así como mantenerse hasta su
nombramiento como funcionario en prácticas.

f) Acreditar la aptitud física mediante la presentación de un certificado médico extendido en impreso
oficial y firmado por un Colegiado en ejercicio, en el que se haga constar expresamente que el
aspirante reúne las condiciones físicas y sanitarias necesarias y suficientes para la realización de las
pruebas físicas que figuran en las Bases. El referido certificado se presentará previamente a la
realización del primer ejercicio de la fase de oposición.

Este certificado médico no excluye la obligación de los aspirantes de someterse al preceptivo reconocimiento
médico a que se refieren estas Bases.

3.3. Requisitos específicos para el turno restringido: Además de los requisitos recogidos en el punto
anterior, deberán tener la condición de militar profesional de Tropa y Marinería, permanecer en el servicio
activo y acreditar una antigüedad de al menos 5 años prestados en las Fuerzas Armadas.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de
instancias solicitando formar parte en la oposición, sin perjuicio del apartado 3.2.e).

3.4. Titulación: Estar en posesión del título de Bachiller o equivalente (o estar en condiciones de obtenerlo
antes de que finalice el plazo de presentación de instancias). Así mismo se estará a lo previsto en la Orden
EDU/1603/2009, de 10 de junio, modificada por Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo, BOE de 14 de marzo,
por la que se establecen equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de
Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo competente en la
materia o con la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

3.5. Solicitudes y plazo de presentación: El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte (20)
días hábiles, contados, en todo caso, a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las solicitudes deberán presentarse conforme al modelo específico habilitado al efecto e ir acompañadas del
justificante acreditativo de haber abonado la tasa por derechos de examen, cuyo importe asciende a 10
euros.

El pago de las tasas podrá realizarse en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadanos de la Ciudad
de Melilla, o mediante ingreso a nombre de la “Ciudad Autónoma de Melilla”, incluyendo en el concepto;
“Policía Local, nombre, apellidos y número de DNI” al número de cuenta ES41-0049-2506-1913-1053-
4790.

Los aspirantes sólo podrán participar por uno de los dos sistemas de acceso a la categoría de Policía que
contemplan las presentes Bases: turno libre o reserva de plazas para militares profesionales de Tropa y
Marinería, y así lo harán constar en su solicitud de participación en las pruebas selectivas.

La contravención de esta norma supondrá la exclusión en todos los turnos solicitados de quienes no la hayan
observado. No será subsanable, en el periodo establecido para ello, el cambio de turno de acceso.
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Los aspirantes deberán aportar obligatoriamente, junto con la instancia:

a) La documentación justificativa de cumplir los requisitos generales y específicos recogidos en la
Base Tercera (Titulación, Permiso de Conducción, certificado de antecedentes penales y justificantes
de haber abonado las tasas).

b) Una declaración jurada en la que se haga constar que reúnen todos los requisitos exigidos en las
presentes Bases. La Administración se reserva la facultad de comprobación para requerir la
documentación que verifique que se cumple los requisitos de estas Bases. En caso de incurrir en
falsedad o no cumplirse los requisitos, supondrá la inmediata exclusión del proceso selectivo, sin
perjuicio de las responsabilidad penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

c) La autorización recogida en el Anexo I para someterse a las pruebas médicas que sean necesarias
para la realización de la prueba de reconocimiento médico, prevista en estas Bases, a efectos de
comprobar la aptitud médica de los mismos.

Los aspirantes que opten por el turno restringido, además de la documentación anterior, deberán aportar:

1. Tarjeta de identificación Militar en vigor.

2. Certificación de que se halla en servicio activo.

3. Certificado de servicios prestados o antigüedad en las Fuerzas Armadas como militar profesional de
Tropa y Marinería.

CUARTO. - Sistema selectivo.

El ingreso en el Cuerpo de Policía Local de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante el acceso a la categoría
de Policía, se realizará por el procedimiento de selección que constará de dos fases de carácter eliminatorio:

Oposición libre.
Curso selectivo de formación básica.

 1ª Fase: Oposición Libre.

La fase de oposición constará de las siguientes pruebas de carácter eliminatorio:

A) Primera prueba: Aptitud Física.

Esta prueba consistirá en la realización por los opositores de los ejercicios físicos que se describen en el
Anexo II.

La calificación será de “Apto” o “No Apto”, según lo establecido en dicho Anexo, teniendo en cuenta que la no
superación en alguna de las pruebas supone la eliminación de los aspirantes.

Cuando lo estime pertinente y de forma aleatoria, el Tribunal Calificador podrá realizar pruebas de consumo
de sustancias o grupos farmacológicos prohibidos, de estimulantes o cualquier tipo de dopaje, según las
normas del Consejo Superior de Deportes, destinados a aumentar la capacidad física o a modificar los
resultados de la prueba, quedando eliminados los que den positivo al consumo de dichas sustancias.

Para la realización de la prueba, los opositores deberán presentarse provistos de atuendo deportivo y
entregar al Tribunal un certificado médico con una antigüedad máxima de un mes, en el que se haga constar
que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para realizar las referidas pruebas deportivas. La no
presentación de dicho documento supondrá la exclusión del aspirante del proceso selectivo.

Para la realización de las pruebas se dotará a los aspirantes de los correspondientes dorsales que permitan
su perfecta identificación en todo momento.

El orden de los aspirantes en la realización de las pruebas vendrá establecido según la letra sorteada
públicamente por el Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública relativo a la intervención
de las y los opositores en los procesos selectivos de la Administración General del Estado (AGE), que se
hallare vigente en ese momento.

El Tribunal deberá hacer pública previamente a la realización de la prueba, del orden de realización de ésta
por los aspirantes, así como las instrucciones necesarias para realizar correctamente el ejercicio, de
conformidad con lo recogido en estas Bases.
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Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas se encontrara en estado de
embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de pruebas, quedando la calificación,
en el caso de que superase todas las pruebas, condicionada a la superación de las pruebas de aptitud física,
en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el
aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá comunicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no
podrá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que se acredite
con certificación médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.
Cuando las plazas convocadas sean más que las aspirantes que se han acogido al anterior derecho, esta
circunstancia no afectará al desarrollo del proceso selectivo en los demás casos. En todo caso, se entiende
que han superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final no pueda ser alcanzada por
las aspirantes con aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

B) Segunda prueba: Conocimientos.

La prueba de conocimiento se compone de dos ejercicios, debiendo haber superado el primero para poder
realizar el segundo.

B.1.- Ejercicio Tipo Test.

De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. La calificación será de 0 a 10 puntos,
precisándose un mínimo de 5 puntos para poder realizar el segundo ejercicio.

Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado por un máximo de 80 preguntas, más 5
preguntas de reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres
alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta y relacionado con los temas recogidos en el
programa. Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 90 minutos, que será
determinado por el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, de entre las materias
contenidas en el programa de esta convocatoria.

Cada pregunta tendrá un valor de 0,125 puntos, las preguntas blancas no penalizarán y los errores
penalizarán conforme a la fórmula siguiente: A-(E/(n-1)) siendo “A” el número de aciertos; “E” el número de
errores y “n” el número de alternativas de respuestas.

B.2.- Callejero.

El ejercicio consistirá en la contestación por escrito, en un tiempo máximo de 30 minutos, a un supuesto
sobre el conocimiento general del Callejero de Melilla, propuesto por el Tribunal inmediatamente antes de su
inicio.

En concreto, el aspirante deberá identificar y escribir correctamente los nombres de 30 viales, distribuidos en
uno o dos planos-callejeros seleccionados igualmente por el Tribunal en ese momento.

Para superar la prueba, será necesario alcanzar, como mínimo, 25 viales correctos. Las respuestas en blanco
no computarán, y las erróneas no restarán puntuación. No obstante, el aspirante no podrá cometer más de 5
fallos para superar el ejercicio.

La calificación de este ejercicio será de "Apto" o "No Apto".

Con carácter previo a la realización de este ejercicio, el Tribunal deberá publicar las instrucciones y criterios
de corrección aplicables.

La calificación de la prueba de conocimiento vendrá determinada por la puntuación más alta obtenida en el
ejercicio Tipo Test.

C) Tercera prueba: Test psicotécnicos y entrevista personal.

Constará de dos partes eliminatorias, siendo necesario, por tanto, superar la primera parte de la prueba para
pasar a la siguiente:

a) Test psicotécnicos: Consistirá en la realización de uno o varios test dirigidos a determinar las
aptitudes (inteligencia general) de la persona aspirante para el desempeño de la función policial con
relación a la categoría a la que se aspira. La calificación será de “Apto” o “No Apto”. Previamente a la
realización de la prueba, el Tribunal habrá de hacer público la nota de corte, que determinará el “Apto”
o “No Apto”.

b) Entrevista personal: De carácter profesional y personal, y con la finalidad de comprobar la
idoneidad de cada aspirante tomando como referencia criterios que tienen incidencia directa en la
función policial a desarrollar, será realizada en presencia de al menos una persona integrante del
tribunal selectivo y con el asesoramiento de los especialistas que se estimen necesarios. Las
entrevistas habrán de ser grabadas.

Las cuestiones que se planteen por el tribunal irán encaminadas a determinar la idoneidad de las personas
aspirantes para el desarrollo futuro de las funciones policiales.
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Tal como exige la sentencia del Tribunal Supremo N.º 74/2022, se define en estas bases el perfil
profesiográfico de la Policía Local, identificándose diez competencias profesionales: sociabilidad,
colaboración, iniciativa personal, adaptabilidad/flexibilidad, buen juicio y adopción de decisiones,
responsabilidad/formalidad, control de los impulsos/atención a la seguridad, integridad/conducta ética,
estabilidad emocional y tolerancia al estrés, y comprensión y resolución de problemas.

Estas diez competencias se medirán a través de la evaluación de un conjunto de factores tales como:

Capacidad intelectual general (razonamiento abstracto y aptitud verbal).
Estabilidad emocional- Iniciativa personal.
Responsabilidad.
Sociabilidad.
Colaboración.
Tendencias disfuncionales de personalidad.

Para evaluar estos factores se van a utilizar instrumentos de evaluación psicológica, tanto de capacidad
intelectual como de personalidad. El baremo que se va a emplear en la corrección de estas pruebas será el
de Cuerpos de Seguridad en España siempre que esté disponible y, en caso de que no lo esté, el de
población general.

En cuanto al sistema de corrección, se valorarán las puntuaciones tanto en escalas de control como en
escalas clínicas. El incumplimiento de los criterios mínimos en escalas de control, tales como la sinceridad,
conducirá automáticamente a la calificación de “No Apto” en el ejercicio. Asimismo, la no superación de
cualquiera de los puntos de corte en escalas clínicas de pruebas de personalidad y de capacidad intelectual
también motivará la calificación de “No Apto” en el ejercicio. La calificación de la parte b) será de “Apto” o “No
Apto”.

En todo caso, el Tribunal, previamente a la realización del ejercicio, hará público los puntos de cortes que se
tomará como referencia para determinar el apto o no apto por los aspirantes.

La declaración de un aspirante como “No Apto” habrá de motivarse cumpliendo como mínimo estas
exigencias:

a) El material o las fuentes de información sobre las que se operó el juicio técnico.

b) Consignar los criterios de valoración cualitativa que se utilizaron para emitir el juicio técnico.

c) Expresar por qué la aplicación de esos criterios conduce al resultado individualizado de negar la
aptitud de un candidato.

D) Cuarta prueba: Reconocimiento médico.

Dirigido a comprobar que no concurren en el aspirante ninguna de las causas de exclusión que se
reproducen como Anexo III a la presente convocatoria, debiendo ser declarado Apto para superar la prueba.

El punto 2 de dicho Anexo, relativo a la obesidad-delgadez, se evaluará a través del índice de masa corporal
(IMC).

Peso: No serán aptos aquellos aspirantes, que, presentando características morfológicas de obesidad,
tengan un índice de masa corporal superior a 28 en hombres y mujeres. En ambos sexos, dicho índice no
podrá ser inferior de 18. El cálculo del índice de masa corporal se efectuará aplicando la siguiente fórmula:
IMC = P/T2, donde P es el peso del aspirante desnudo en kilogramos y T la talla en metros.

La realización del reconocimiento médico implica el consentimiento de los aspirantes para que los resultados
del reconocimiento médico sean puestos a disposición del Tribunal Calificador a los fines expresados y sirvan
de fundamento para la evaluación y calificación de esta. En caso de negar el consentimiento de forma
expresa, supondrá la declaración de NO APTO.

Se aplicarán a los aspirantes las técnicas médicas de uso convencional que se estimen oportunas, incluida la
analítica de sangre y orina.

El resultado final de esta prueba será de “Apto” o “No Apto”.

Tras la realización del reconocimiento médico el Tribunal establecerá el orden descendente de notas, de
mayor a menor, de los opositores. Se declararán aptos a un número de opositores igual al de plazas
convocadas.

Independientemente de la finalidad de esta prueba, a los aspirantes se les podrá realizar en cualquier fase
del proceso selectivo, análisis de sangre y orina o cualquier otro que se estime conveniente para detectar el
consumo de drogas tóxicas, estupefacientes o psicotrópicos.

La participación en el proceso lleva implícita la autorización expresa para la realización de estos análisis. Si el
interesado se negara a someterse a la realización de dichos análisis, el Tribunal durante la fase de oposición,
o la Consejería de Presidencia y Administración Pública, a solicitud del área de Seguridad Ciudadana,
durante las del curso de formación profesional y periodo de prácticas, previa audiencia del interesado,
acordarán su exclusión del proceso.
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Calificación final de la fase de oposición.

La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada por la calificación obtenida en el primer
ejercicio de la Segunda Prueba: Conocimientos (Ejercicio tipo test).

A estos efectos se procederá a elaborar una o, en su caso, dos listas de aprobados (por el sistema de turno
libre y para la reserva de personal profesional de tropa y marinería).

En caso de empate, lo resolverá el Tribunal, si fuese necesario, mediante la realización de un nuevo ejercicio
teórico a los aspirantes empatados entre los propuestos por el Tribunal para pasar a la fase del Curso
selectivo de formación básica, que se valorará de forma análoga al primer ejercicio de la Segunda Prueba:
Conocimientos (Ejercicio tipo test), determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún
persistiera el empate se realizarán tantos ejercicios como sean necesarios hasta dirimirlo.

2ª Fase: Curso selectivo de formación básica.

De los opositores que superen la primera fase del proceso selectivo serán considerados “Aptos” los 12 que
obtengan la mayor puntuación, el resto serán considerados “No Aptos”.

Los opositores Aptos serán nombrados funcionarios en prácticas por la Consejería de Presidencia,
Administración Pública e Igualdad y realizarán un Curso Selectivo de Formación Básica en la Policía Local. El
curso tendrá una duración no superior a seis meses.

Durante el periodo en prácticas recibirán las retribuciones recogidas en el Real Decreto 456/1986, de 10 de
febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas.

Podrán ser causa de baja como funcionario en prácticas, las siguientes:

1.- El comportamiento deficiente, la falta de rendimiento o ineptitud en el desarrollo de las funciones
propias de la plaza, previa resolución motivada.

2.- La falta de asistencia, sin causa justificada, durante tres días consecutivos o la no realización del
80% de las prácticas.

3.- Tener un número de faltas por enfermedad u otras causas justificadas que supere el 20 por ciento
de los días lectivos del Curso. A estos efectos no se contabilizarán los días que el alumno se
encuentre en la situación de baja por enfermedad o accidente, que no permita la participación en
clases prácticas pero asista con autorización a las clases teóricas.

El Curso Selectivo de Formación Básica sólo tendrá validez para la presente convocatoria, no permitiéndose
la repetición de este para aquellos aspirantes que hayan sido calificados desfavorablemente.

La no incorporación o el abandono del Curso Selectivo de Formación Básica, sin causa justificada, conllevará
hacer dejación de todos los derechos obtenidos en el proceso selectivo.

El Curso Selectivo de Formación Básica será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un
mínimo de 5 puntos para superarlo. Las pruebas que se lleven a cabo durante el Curso Selectivo de
Formación Básica serán supervisadas por el Tribunal.

Los responsables del Curso Selectivo de Formación Básica enviarán un informe a la Ciudad Autónoma sobre
las aptitudes del alumno. Dicho informe será valorado por el Tribunal, en la resolución definitiva de las
pruebas de ingreso.

Si alguna de los aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto,
debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de
las fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el
derecho del resto de personas aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que
deberá ser valorado por el Tribunal correspondiente, y en todo caso la realización de las mismas tendrá lugar
antes de la publicación de la lista de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo.

QUINTO.- Calificación definitiva del proceso de selección.

La calificación definitiva del proceso de selección vendrá dada por la suma de las calificaciones obtenidas en
la FASE DE OPOSICIÓN LIBRE y en el CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN BÁSICA, estableciéndose en
tal suma la siguiente ponderación:

(OP x 0,50) + (CS x 0,50)

Donde OP es la calificación obtenida en la fase de oposición y CS es la calificación obtenida en el Curso
Selectivo de Formación Básica.

A fin de establecer un listado único ordenado por puntuación, se establecerá una única lista de aspirantes que
hayan superado el proceso completamente, ordenados por puntuación, que, en caso de empate se utilizará
los criterios recogidos en la Base cuarta, relativo al empate en la fase de oposición
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SEXTO.- Programa.

La normativa aplicable será la vigente en la fecha de publicación de la resolución por la que se apruebe la
lista definitiva de personas admitidas y excluidas.

BLOQUE I. Derecho constitucional, Estatuto de Autonomía y Unión Europea.

TEMA 1. La Constitución Española de 1978. Principios generales y estructura. Los derechos fundamentales
en la Constitución. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión general e individual de los
mismos. La Reforma constitucional.

TEMA 2. La Corona: Funciones Constitucionales del Rey. Sucesión y Regencia. El Refrendo.

TEMA 3. Las Cortes Generales: Congreso de los Diputados y Senado. Composición, atribuciones y
funcionamiento.

TEMA 4. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.

TEMA 5. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. El Consejo General del Poder Judicial:
Composición y funcionamiento. La organización de la Administración de Justicia en España: órdenes
jurisdiccionales, clases de órganos jurisdiccionales y sus funciones.

TEMA 6. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su Ley Orgánica: Composición, designación y
organización. Funciones del Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

TEMA 7. El Régimen local español: principios constitucionales y regulación jurídica. Clases de entidades
locales. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal. La población: Especial referencia al
empadronamiento.

TEMA 8. La organización del Municipio en el Título II de la Ley de Bases 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local. Competencia de los municipios y servicios mínimos obligatorios.

TEMA 9. La Unión Europea: origen y evolución. Instituciones y organismos de la Unión Europea:
composición, funcionamiento y competencias. Tratados y derecho derivado. Las directivas y los reglamentos
comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y dictámenes.

TEMA 10. La Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla.

TEMA 11. Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Título preliminar y Título I: El
principio de igualdad y la tutela contra la discriminación.

BLOQUE II. Derecho Administrativo General y Función Pública.

TEMA 12. El Derecho: Concepto y acepciones. Las normas positivas: Concepto, estructura, clases y
caracteres. El principio de jerarquía normativa. La persona en sentido jurídico: Concepto y clases; su
nacimiento y extinción; capacidad jurídica y capacidad de obrar. Adquisición, conservación y perdida de la
nacionalidad española. El domicilio.

TEMA 13. El Derecho Administrativo y sus fuentes. El reglamento: concepto y clases. La potestad
reglamentaria. El procedimiento de elaboración. Límites. El control de la potestad reglamentaria.

TEMA 14. Los actos administrativos: concepto y clases. Términos y plazos: Cómputo, ampliación y
tramitación de urgencia. La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios
electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación.

TEMA 15. Las personas ante la actividad de la Administración: derechos y obligaciones. El interesado:
concepto, capacidad de obrar y representación.

TEMA 16. El procedimiento administrativo: principios informadores. Las fases del procedimiento
administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y terminación.

TEMA 17. Terminación y Ejecución. Recursos Administrativos: Recurso de Alzada y Recurso Potestativo de
Reposición y Recurso Extraordinario de Revisión.

TEMA 18. Estatuto Básico del empleado Público I: Objeto y ámbito de aplicación. Personal al servicio de las
Administraciones Públicas. Derechos de los empleados públicos. Derechos Retributivos. Derecho a la jornada
de trabajo, permisos y vacaciones. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta.

TEMA 19. Estatuto Básico del empleado Público II: Adquisición y pérdida de la relación de servicio. Ley de
incompatibilidades. Régimen Disciplinario de la Policía Local.
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BLOQUE III. Derecho Penal y Policía Local.

TEMA 20. La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Disposiciones
generales. Principios básicos de actuación. Disposiciones estatutarias comunes. La Policía Local. Funciones.
Las Juntas Locales de Seguridad.

TEMA 21. Derecho Penal: Concepto. Principios informadores del Derecho Penal. Concepto material de
Delito. Grados de ejecución del delito. Personas físicas y jurídicas criminalmente responsables. La edad
penal y sus efectos. Circunstancias modificativas de la responsabilidad penal.

TEMA 22. Noción de Derecho Procesal Penal. Concepto de Jurisdicción y de competencia. Los órganos de la
jurisdicción penal. Concepto de denuncia y la obligación de denunciar.

TEMA 23. La detención: Concepto y duración. La obligación de detener. Los derechos del detenido. El
Procedimiento de Habeas Corpus. El Ministerio Fiscal: Funciones. La Policía Judicial, especial referencia a la
Policía Local en el Real Decreto 769/1987, de 19 de Julio, sobre regulación de la Policía Judicial.

TEMA 24. El Atestado Policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.

TEMA 25. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus agentes. Desórdenes
públicos.

TEMA 26. Delitos contra la seguridad vial.

TEMA 27. El Homicidio y sus formas. Delitos leves contra las personas. Delitos contra el Patrimonio: del
hurto, del robo, de la extorsión, del robo y hurto de uso de vehículos, de la usurpación y de los daños.

TEMA 28. Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de Octubre por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial: Disposiciones Generales. Régimen
competencial. Normas de comportamiento en la circulación.

TEMA 29. Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de Octubre por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial: Autorizaciones administrativas.
Infracciones y sanciones, medidas cautelares y responsabilidad.

TEMA 30. Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de Octubre por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial: Procedimiento sancionador y recursos
en materia de tráfico.

TEMA 31. Accidentes de circulación: definición, tipos, fases y actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia.
Datos. Su consideración según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del grado de
impregnación alcohólica.

TEMA 32. Reglamento de la Policía Local de Melilla.

TEMA 33. Reglamento para la garantía de la convivencia ciudadana y la protección del espacio urbano de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 34. La actividad de la Policía Local como policía administrativa I: Reglamento de Venta Ambulante.

TEMA 35. La Actividad de la Policía Local como policía administrativa II: Reglamento regulador de los usos y
condiciones de los locales de espectáculos y reunión de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 36. La actividad de la Policía Local como policía administrativa III: Urbanismo. Infracciones y
sanciones.

TEMA 37. La actividad de la Policía Local como policía administrativa IV: Regulación en el Reglamento de
Recogida de Residuos Municipales y la Limpieza Viaria en la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 38. Medidas de protección integral contra la violencia de género. Principios rectores. Sensibilización,
prevención y detección.

TEMA 39. Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Conductores: Título Primero.

TEMA 40. Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, Reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores.

TEMA 41. Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Circulación para la aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
vehículos a motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo: Título
IV y V. Anexo I.

TEMA 42. Real Decreto 920/2017, de 23 de octubre, por el que se regula la Inspección Técnica de Vehículos:
Capítulo II.
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TEMA 43. Definición, clasificación, categorías y funcionamiento de las armas de fuego: especial referencia al
reglamento de armas. Cartucho: Definición y componentes. Armas prohibidas. Documentación que ampara la
tenencia y porte de armas. Balística forense.

TEMA 44. Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana: Disposiciones
Generales. Documentación e identificación personal. Potestades generales de policía de seguridad.

TEMA 45. Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana: Régimen
sancionador: Sujetos responsables, órganos competentes y reglas generales sobre infracciones y la
aplicación de las sanciones. Infracción y Sanciones.
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ANEXO I

AUTORIZACIÓN PARA SOMETERSE A LAS PRUEBAS MÉDICAS QUE SE DETERMINEN PARA EL
INGRESO EN EL CUERPO DE POLICÍA LOCAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Primer apellido:…………………………………………………………………………

Segundo apellido:………………………………………………………………………

Nombre:………………………………………………………………………………….
D.N.I:……………………………………………………………………………………..

Edad:……………………………………………………………………………………..

Autorizo por la presente al Equipo Médico para la realización de la prueba de reconocimiento médico,
establecida en el proceso de selección para el ingreso en el Cuerpo de Bomberos-conductores de la Ciudad
Autónoma de Melilla, a realizar las exploraciones médicas necesarias, así como a proceder a la extracción de
sangre y a la analítica de sangre y orina para la determinación de los parámetros que se consideren
necesarios.

Al mismo tiempo declaro que me estoy administrando la siguiente medicación: Y para que así conste firmo la
presente autorización en

.....................................a.......de.................................de .........

FIRMADO:
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ANEXO II. PRUEBAS FÍSICAS

El Tribunal de Selección deberá asegurar, que todas y cada una de las pruebas físicas sean videograbadas
en su integridad, desde su inicio hasta su finalización, conservando dichas grabaciones bajo su custodia
hasta la resolución definitiva del proceso y la finalización de los plazos de reclamación.

Las grabaciones tendrán carácter exclusivamente probatorio y se utilizarán únicamente para resolución de
reclamaciones o recursos relacionadas con el desarrollo de las pruebas.

Los aspirantes podrán solicitar el acceso a las grabaciones en las que aparezcan, de conformidad con la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
El acceso a las grabaciones quedará limitado exclusivamente a los aspirantes interesados, a los órganos
administrativos competentes y, en su caso, a los órganos jurisdiccionales, conforme a lo previsto en la citada
Ley.

La custodia, conservación y supresión de las grabaciones corresponderá a la Administración convocante,
adoptándose las medidas técnicas y organizativas necesarias para garantizar su integridad, confidencialidad
y uso legítimo.

Asimismo, el Tribunal deberá emplear, con carácter preferente, sistemas automatizados de cronometraje en
las pruebas de resistencia y de velocidad, con el fin de garantizar la máxima precisión en el registro de los
tiempos obtenidos por los aspirantes, debiendo incorporarse en todo caso una medición manual
complementaria. En caso de discrepancia entre las marcas obtenidas mediante el sistema automatizado y la
medición manual, prevalecerá en todo caso la registrada por el sistema automatizado, salvo que quede
acreditado su mal funcionamiento.

Respecto a la indumentaria precisa para realizar las pruebas, los aspirantes vendrán equipados con vestuario
deportivo adecuado: camiseta, pantalón corto o largo y zapatillas con suela de goma o similar. Está permitido
el uso de tacos o clavos en las zapatillas. Para la prueba de natación la indumentaria única y obligatoria será:
gorro de natación y bañador de tipo competición. El bañador tiene que ser textil, limitando la compresión y la
cobertura para asegurar la igualdad de condiciones. Está permitido usar gafas de natación.

1.- Descripción de las Pruebas Físicas.

Prueba 1.- Carrera de velocidad (50 metros):

Disposición: El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado pudiendo realizar la salida de pie o
agachado sin taco.

Ejecución: La propia de una carrera de velocidad.

Medición: La medición manual se llevará a cabo mediante la utilización de dos cronómetros por cada
aspirante; en caso de que sea necesario acudir a los resultados de dicha medición manual y existiera
discrepancia entre los tiempos obtenidos, se tomará como válido el mejor de ellos, esto es, el menor de los
registrados.

Intentos: Se permiten dos intentos por cada aspirante.

Aspirantes masculinos: El tiempo máximo establecido para superar la prueba es de 7, 32 segundos.

Aspirantes femeninos: El tiempo máximo establecido para superar la prueba es de 8, 34 segundos.

Prueba 2.- Carrera de resistencia: (1.000 metros):

Disposición: De pie, detrás de la línea de salida, pudiendo realizar la salida de pie o agachado sin taco.

Ejecución: Se ordenará «listo»..., «ya», sin perjuicio de que el Tribunal, motivadamente, pueda establecer
cualquier otra que estime conveniente   y a esta señal, los opositores iniciarán el recorrido hasta completar
1.000 m.

Reglas:

1. La prueba se realizará en grupo. Sobre superficie lisa, plana y dura.

2. El tiempo invertido se medirá en minutos y segundos.

3. Es obligatorio el uso de calzado deportivo, permitiéndose la utilización de zapatillas con clavos a
opción del opositor.

4. Si el opositor abandona la zona de carrera, será excluido. Igualmente, el opositor que realice
cualquier conducta antideportiva durante la prueba quedará eliminado.

Medición: La medición manual se llevará a cabo mediante la utilización de dos cronómetros por cada
aspirante; en caso de que sea necesario acudir a los resultados de dicha medición manual y existiera
discrepancia entre los tiempos obtenidos, se tomará como válido el mejor de ellos, esto es, el menor de los
registrados.
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Intentos: Se permite un solo intento.

Aspirantes masculinos: El tiempo máximo establecido para superar la prueba es de 3:28 minutos.

Aspirantes femeninos: El tiempo máximo establecido para superar la prueba es de 4:16 minutos.

Prueba 3.- Salto Vertical:

Disposición: El aspirante desde la posición inicial, de lado junto a la pared vertical, y con el brazo totalmente
extendido hacia arriba, marcara la altura que alcanza en esta posición.

Ejecución: Cuando se halle dispuesto el aspirante, separado 20 cms. de la pared vertical, saltara tanto como
pueda y marcara nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Al flexionar las piernas para tomar impulso,
no se permite despegar los talones del suelo.

Medición: Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la posición inicial y la conseguida
con el salto.

Intentos: Se permiten dos intentos sólo a los opositores que hagan nulo el primero.

Aspirantes masculinos: Para superar la prueba es necesario obtener una marca igual o superior de 52 cm.

Aspirantes femeninos: Para superar la prueba es necesario obtener una marca igual o superior de 41 cm.

Prueba 4.- Fuerza flexora:

Hombres:

Disposición: Suspendido de la barra con palmas al frente (agarre prono) y total extensión de brazos, cuerpo
extendido y totalmente estático, perpendicular al plano del suelo. La anchura del agarre será siempre
ligeramente superior a la anchura de los hombros del opositor.

Ejecución: Se ordenará el comienzo de la prueba, y el opositor deberá realizar el mayor número de
dominadas posibles hasta completar el máximo, siguiendo las reglas descritas. No se permitirá a los
aspirantes soltar las manos alternativamente con objeto de descansar los brazos.

Reglas:

Cada dominada debe partir de la posición inicial descrita, con los brazos completamente extendidos.
El cuerpo debe permanecer totalmente extendido durante la ejecución del ejercicio.
No se permiten oscilaciones, balanceos ni movimientos de impulso con el cuerpo en ningún momento.
La cabeza permanecerá en posición anatómica.
La barbilla debe superar claramente la línea horizontal de la barra.
Se deberá realizar una mínima pausa entre cada repetición.
No se permite realizar la prueba descalza ni el uso de guantes, objetos o sustancias que faciliten el
agarre.

Será nula toda dominada que incumpla cualquiera de las reglas expuestas.

Medición: Directamente.

Intentos: Se permiten dos intentos por cada aspirante.

Mujeres:

Disposición: Suspendida de la barra agarrándose con ambas manos, con palmas hacia atrás (agarre
supino), brazos flexionados, barbilla por encima de la barra, cuerpo extendido perpendicular al plano del
suelo y totalmente estático. Para alcanzar la posición inicial se facilitará la utilización de un banco.

Ejecución: Una vez en la posición inicial, se ordenará el comienzo de la prueba, y la opositora deberá
mantenerse el mayor tiempo posible en la posición descrita. Se da por finalizado el ejercicio en el momento
que la barbilla se sitúe a la altura de la barra, por debajo o tenga contacto con ella.

Medición: Será manual con crono que se pondrá en funcionamiento en el momento de completar la flexión.

Intentos: Se permiten dos intentos por cada aspirante.

Aspirantes masculinos: Para superar la prueba es necesario obtener una marca igual o superior a 10
repeticiones.

Aspirantes femeninos: Para superar la prueba es necesario obtener una marca igual o superior a 60
segundos.

Prueba 5.- Prueba de Agilidad:

Esta prueba es común para hombres y mujeres.
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Disposición: Detrás de la línea de partida, en posición de salida de pie. El lugar de salida es opcional a
derecha o izquierda de la valla. Es obligatorio el uso de calzado deportivo.

Ejecución: Se ordenará «listo»...»ya», sin perjuicio de que el Tribunal, motivadamente, pueda establecer
cualquier otra que estime conveniente y a esta señal, se deberá realizar el recorrido hasta completarlo en la
forma que se indica en el gráfico, siguiendo las reglas descritas.

Reglas:

El recorrido debe realizarse de la forma indicada en el gráfico.
Se valorará el tiempo invertido en segundos y décimas de segundo, contando desde la voz de «ya»,
hasta que el opositor toca el suelo con uno o los dos pies, habiendo superado con la totalidad del
cuerpo la última valla.
Se realizará un intento. Únicamente podrá realizar un segundo intento el opositor que haya incurrido
en NULO en el primero.
Superar el tiempo máximo establecido supone la ELIMINACIÓN. Será nulo todo intento en el que el
opositor:

1. Modifique el recorrido señalado en el gráfico.

2. Derribe o se apoye en alguno de los elementos del circuito, o agarre voluntariamente
cualquiera de los elementos.

Intentos: Se permiten dos intentos sólo a los opositores que hagan nulo el primero.

Aspirantes masculinos: El tiempo máximo establecido para superar la prueba es de 10,9 segundos.

Aspirantes femeninos: El tiempo máximo establecido para superar la prueba es de 12 segundos.

Por debajo de la valla

Por encima de la valla - - - - - - - -

Prueba 6.- Prueba de natación:

Estilo libre en una piscina de 25 metros, una distancia de 100 metros.

Intentos: Dos intentos siempre y cuando en el primero se declare la salida nula.

Escala de puntuación:

Aspirantes masculinos: Para superar la prueba es necesario obtener una marca igual o superior a 1 minuto
y 30 segundos.

Aspirantes femeninos: Para superar la prueba es necesario obtener una marca igual o superior a 1 minuto
y 35 segundos.

Por razones de seguridad, en los ejercicios físicos que se realicen tanto en polideportivo cubierto como en
pista al aire libre no se permitirá el acceso de público.
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ANEXO III

CUADRO DE INCAPACIDADES CON RELACION A LA APTITUD FÍSICA PARA EL SERVICIO DE LA
POLICÍA LOCAL

1.- Consideraciones básicas.

Índice de corpulencia de 3 a 5 (Peso Talla en decímetros. Perímetro torácico máximo, mínimo: 4 centímetros
o superior) Espirometría: Mínima 3.000.

2.- Enfermedades generales.

Obesidad manifiesta en la que el perímetro abdominal excede en 15 cm. al torácico.
Infantilismo marcado.

3.- Enfermedades de los tejidos.

a) Cicatrices, quemaduras, deformaciones en la cara que tengan repercusión en el aspecto externo.

b) Cicatrices que por su extensión o adherencia a los órganos profundos o al esqueleto, comprometan
el funcionamiento de tales órganos o los movimientos de los mismos.

4.- Enfermedades del aparato digestivo:

a) División congénita o perforaciones adquiridas o extensas en la bóveda palatina, cuando dificulten
notablemente la emisión de la palabra o comprometan la deglución.

b) Falta o pérdida total de la mandíbula inferior o parcial de las mandíbulas que determinen trastornos
funcionales graves (masticación, deglución o emisión de la palabra).

c) Falta o pérdida total o parcial de la lengua.

5.- Enfermedades del aparato respiratorio y circulación:

a) Deformación del tórax que modifique o dificulte la respiración o circulación, o entorpezca los
movimientos del tronco.

b) Varices de intensidad que se marquen claramente en bipedestación.

c) Lesiones valvulares.

d) Hipertensión o hipotensión marcados.

6.- Enfermedades del parato locomotor:

a) Amputación de cualquier dedo o parte del mismo en ambas manos, siempre que en este último caso
no le impida realizar las funciones propias de Policía Local.

b) Falta del dedo gordo del pie.

c) Pies plano marcados o con arco plantar poco marcado.

d) Atrófica o anquilosis de un miembro que sean incompatibles con el esfuerzo o servicios del Cuerpo.

e) Escoliosis, cifosis o lordosis que produzcan asimetría de las articulaciones coxofemorales en
bipedestación.

f) Geru varum y geru valum.

g) Acortamiento de una extremidad inferior con asimetría de las articulaciones coxofemorales en
bipedestación.

h) Lesiones en manos y dedos que produzcan una limitación o extensión.

7.- Enfermedades del aparato visor:

Reconocimiento del aparato de visión y comprobación de la agudeza visual.

Serán causas de inutilidad aquellas que sin corrección y con optómetro no superen los 1⁄4 de la escala
Wecher a la distancia marcada, así como aquellos que tengan defectos de refracción y las miopías superiores
a 4 dioptrías. Daltonismo en todos sus grados.

8.- Enfermedades del aparato auditor:

Sordera.
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9.- Enfermedades de la fonación:

Tartamudez permanente e importante.

10.- Consumo de sustancias estupefacientes:

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las Bases Generales de los
procedimientos selectivos para el acceso a la función pública como funcionario de carrera y personal laboral
fijo en la Ciudad Autónoma de Melilla correspondientes a las convocatorias de los ejercicios en 2026 y 2027,
publicadas en el BOME N.º 6356, de 24 de febrero de 2026

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del Estado y
Tablón de Anuncios de la Ciudad, quedando convocado el proceso de selección para la provisión de las
citadas plazas.”

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017 y
modificación en BOME extr. nº 6 de fecha 11-03-26) y demás concordantes, contra el Acuerdo del Consejo de
Gobierno, de fecha 27 de marzo de 2026, por el que se aprueban las Bases específicas de la convocatoria
para la provisión en propiedad de doce plazas de Policía Local, pertenecientes a la escala de administración
especial, subescala servicios especiales, por el sistema de oposición libre, que agota la vía administrativa,
cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse recurso
contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos
meses desde la publicación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad nº 1441 de
fecha 8 de abril de 2026, por la que se convoca la provisión en propiedad de doce plazas de Policía Local,
pertenecientes a la escala de administración especial, subescala servicios especiales, por el sistema de
oposición libre, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un
mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017 y modificación en BOME extr. nº 6 de fecha 11-03-
26), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, 9 de abril de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

382.    ORDEN Nº 1449, DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2026, RELATIVA A
CONVOCATORIA PARA EL ACCESO EN PROPIEDAD DE DOCE PLAZAS DE LA
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA,
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, POR PROMOCIÓN INTERNA.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución de
08/04/2026, registrada al número 2026001449, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha
dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de
fecha 27 de marzo de 2026, por el que se aprueban las bases para la provisión definitiva de doce plazas de
Administrativo, vacantes en la plantilla de Personal Funcionario e incluidas en las Ofertas de Empleo Público
para 2023, 2024 y 2026 y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por
el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a los que deberá ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de la Administración Local, y en uso de las competencias que me confiere el
Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, y el art. 33 del Reglamento de Gobierno y
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica
2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 4791/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Convocar el proceso siguiente:

ACCESO EN PROPIEDAD DE DOCE PLAZAS DE LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL,
SUBESCALA ADMINISTRATIVA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSOOPOSICIÓN, POR

PROMOCIÓN INTERNA.

PRIMERA. - Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión mediante el procedimiento de ConcursoOposición, por
promoción interna, de doce plazas de Administrativo, Funcionario de Carrera, vacante en la plantilla de
personal de la Ciudad Autónoma de Melilla, de las cuales cuatro de ellas se encuentran incluidas en la Oferta
de Empleo Público para 2023 publicada en el BOME Extraordinario N.º 6134, de fecha de 29 de diciembre de
2023, cuatro incluidas en la Oferta de Empleo Público para 2024 publicada en el BOME Extraordinario N.º
6211, de fecha de 24 de septiembre de 2024, y cuatro incluidas en la Oferta de Empleo Público para 2026,
publicada en el BOME Nº. 6360, de 10 de marzo de 2026 y BOME extr. nº 9 de fecha 25 de marzo de 2026,
estando dotadas presupuestariamente y encuadradas en el Grupo C1, de conformidad con lo establecido en
el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP).

Se reserva del total de estas doce plazas, una plaza para ser cubierta entre personas con discapacidad de
grado igual o superior al 33 por 100, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 5.7 de las Bases Generales de
aplicación publicadas en el BOME Nº. 6356, de 24 de febrero de 2026. Dicha circunstancia deberá indicarse
en la solicitud para participar en el proceso selectivo. Las plazas reservadas para personas con discapacidad
no cubiertas se acumularán al resto de las convocadas por turno libre.

Podrán adherirse, a la presente convocatoria, plazas incluidas en Ofertas de Empleo Públicas publicadas
posteriormente, mediante acuerdo expreso del Consejo de Gobierno, siempre y cuando no se haya celebrado
el primer ejercicio del proceso de selección. Para ello, se requerirá informe previo de la Dirección General de
Función Pública motivando su inclusión.

SEGUNDA. - Normativa reguladora del proceso selectivo.

El presente proceso selectivo se regirá por lo dispuesto en las presentes Bases específicas, así como por las
Bases Generales de los procedimientos selectivos para el acceso a la función pública como funcionario de
carrera y personal laboral fijo en la Ciudad Autónoma de Melilla, correspondientes a las convocatorias de los
ejercicios 2026 y 2027, aprobadas por Acuerdo del Consejo de Gobierno y publicadas en el BOME núm.
6.356, de 24 de febrero de 2026.

TERCERA. - Requisitos y condiciones de participación.

3.1. Requisitos generales: Los aspirantes deberán reunir los requisitos generales establecidos en las Bases
Generales.
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3.2. Titulación: Estar en posesión del título de Bachillerato Superior o equivalente (o estar en condiciones de
obtenerlo antes de que finalice el plazo de presentación de instancias). Así mismo se estará a lo previsto en
la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, modificada por Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo, BOE de 14
de marzo, por la que se establecen equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria
Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. La equivalencia se acreditará,
en su caso, con la certificación expedida por el organismo competente en la materia o con la disposición en la
que se establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica.

3.3 Requisito Específico: Tener una antigüedad de al menos dos años como funcionario de carrera propio o
transferido de la Ciudad Autónoma de Melilla, como Subgrupo C2 en la Escala de Administración General.

3.4. Solicitudes y plazo de presentación: El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte (20)
días hábiles, contados, en todo caso, a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las solicitudes deberán presentarse conforme al modelo específico habilitado al efecto. Bastará, para ser
admitida, con que las personas aspirantes manifiesten en la solicitud de participación que reúnen todas y
cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de
solicitudes.

La solicitud deberá ir acompañada de la documentación acreditativa de los méritos que se deseen aportar, así
como del justificante de haber abonado la tasa por derechos de examen, cuyo importe asciende a 10 euros.

El pago de las tasas podrá realizarse en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadanos de la Ciudad
de Melilla, o mediante ingreso a nombre de la “Ciudad Autónoma de Melilla”, incluyendo en el concepto;
“ADVPI, nombre, apellidos y número de DNI” al número de cuenta ES41-0049-2506-1913-1053-4790.

La Administración comprobará de oficio los requisitos de antigüedad en la Administración mediante
certificación emitida por la Secretaría Técnica de Administración Pública, a efectos de la admisión al proceso
selectivo y del cómputo de la antigüedad en la fase de concurso.

CUARTO. - Sistema selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso-oposición con tres fases, el concurso de
mérito que se celebrará en primer lugar, una fase de oposición cuyos ejercicios tienen carácter eliminatorio y
un curso selectivo.

4.1 FASE DE CONCURSO:

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias y se
acreditará documentalmente junto a la solicitud de participación. Podrá requerirse a los interesados las
aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación de los
méritos alegados.

Los puntos obtenidos en fase de concurso no se pueden utilizar para superar la fase de oposición.

ANTIGÜEDAD:

Por cada mes de servicio prestado como Auxiliar Administrativo: 0,009 puntos. La puntuación máxima de
este apartado es de 1,5 puntos.

NIVEL DE FORMACIÓN:

Poseer Titulación académica adicional o superior a la exigida como requisito en la convocatoria relacionadas
con las funciones propias de las plazas convocadas, con un máximo de 1,5 puntos.  La valoración habrá de
llevarse a cabo de la siguiente manera:

Tener un título de Licenciado, 1 punto.
Tener un título de Grado, 0,8 puntos.
Tener un título de Diplomado, 0,6 puntos.
Doctorado, 0,6 puntos.
Máster Universitario (120 créditos), 0,4 puntos.
Máster Universitario (90 créditos), 0,3 puntos.
Máster Universitario (60 créditos), 0,2 puntos.
Título de Técnico Superior, 0,2 puntos.

Podrá acumular las titulaciones hasta la puntuación máxima. En caso de que se haya accedido a los estudios
de grado y/o licenciatura a través de un título universitario de diplomatura, la puntuación relativa a estas
titulaciones no será acumulable, computándose, en ese caso, la titulación más alta de las afectadas.

Las titulaciones valoradas en el presente apartado no serán tenidas en consideración en el apartado relativo
a los “Cursos”.
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CURSOS

Por cursos específicos recibidos directamente relacionados con las plazas a cubrir, impartidos por la
Administración o por empresas legalmente autorizadas por aquella, o realizados dentro de los planes anuales
de Formación, incluyendo los patrocinados por las Organizaciones Sindicales en dicho ámbito, con una
duración mínima acreditada de 15 horas: 0,001655 puntos por hora hasta un máximo de 1 punto.

Se acreditará mediante certificación, título o diploma expedido por el centro u organismo que impartió el curso
o copia compulsada de los mismos, con indicación del número de horas de duración y si en el mismo se
realizaron pruebas de evaluación.

La máxima puntuación en la fase de concurso será de 4 puntos.

4.2 FASE DE OPOSICIÓN:

La Fase de Oposición constará de dos ejercicios de carácter eliminatorio:

Primer ejercicio: Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado por 80 preguntas, más 5
preguntas de reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres
alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta y relacionados con los temas recogidos en el
programa. Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 90 minutos, que será
determinado por el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, de entre las materias
contenidas en el programa de esta convocatoria.

Cada pregunta tendrá un valor de 0,125 puntos, las preguntas blancas no penalizarán y los errores
penalizarán conforme a la fórmula siguiente: A-(E/(n-1)) siendo “A” el número de aciertos; “E” el número de
errores y “n” el número de alternativas de respuestas.

La calificación será de 0 a 10 puntos, precisándose un mínimo de 5 puntos para poder realizar el segundo
ejercicio.

Segundo Ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todas las personas aspirantes, consistirá en
desarrollar por escrito, durante un período máximo de una hora, un tema de los dos extraídos al azar del
temario del programa de esta convocatoria.

Criterios Generales de Valoración: Para la calificación del ejercicio, el Tribunal tendrá en cuenta, con carácter
general, los siguientes aspectos: “...El Tribunal calificará el ejercicio valorando el contenido, la claridad
expositiva y estructura, referencias legislativas, doctrinales y jurisprudenciales, así́ como la calidad de la
expresión escrita…”.

Esta prueba es obligatoria y eliminatoria, calificándose con una puntuación de 0 a 10 puntos, precisándose un
mínimo de 5 puntos.

4.3 CURSO SELECTIVO.

Las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar la documentación
acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en las presentes Bases específicas y en las Bases
Generales, en el plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
relación de aspirantes propuestos.

Una vez presentada dicha documentación y verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la
convocatoria, las personas aspirantes serán nombradas funcionarios en prácticas. En ningún caso podrá
proponerse para esta fase un número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

Quienes, dentro del plazo señalado y salvo causa de fuerza mayor, no presentasen la documentación
requerida, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos exigidos en estas
Bases específicas o en las Bases Generales, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la solicitud inicial.

En tal supuesto, se formulará propuesta de nombramiento como funcionario en prácticas a favor del aspirante
siguiente, por orden de puntuación, que habiendo superado el proceso selectivo no hubiera sido propuesto
por existir otro candidato con mayor puntuación.

El curso selectivo se regulará por Orden de la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e
Igualdad y tendrá una duración inferior a un mes. La calificación será de "apto" o "no apto", siendo necesario
obtener la calificación de "apto" para poder superar todo el proceso selectivo. Las sesiones formativas
programadas serán de carácter obligatorio, y para obtener la calificación de apto deberá completarse al
menos el 80 por 100 de las horas lectivas programadas. Durante el periodo en prácticas recibirán las
retribuciones recogidas en el artículo 1 del Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las
retribuciones de los funcionarios en prácticas.

En la Orden de la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad que regule esta fase,
se fijará el órgano encargado de realizar la evaluación y las materias objeto de evaluación.
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Si alguna de los aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto,
debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de
las fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el
derecho del resto de personas aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que
deberá ser valorado por el Tribunal correspondiente, y en todo caso la realización de las mismas tendrá lugar
antes de la publicación de la lista de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo.

QUINTO. - Puntuación final.

La clasificación final será la que resulte de sumar la puntuación obtenida en la fase de oposición, a la que se
sumarán los puntos obtenidos en la fase de concurso. En caso de empate primará la mayor puntuación
obtenida en la fase de oposición. Si persiste el empate, se dirimirá según la nota obtenida en el primer
ejercicio de dicha fase, y si continúa existiendo empate, se acudirá a la nota obtenida en el segundo ejercicio.
Si pese a eso, continuase habiendo empate, se acudirá al resultado de la fase de concurso.

SEXTO. – Programa

La normativa aplicable será la vigente en la fecha de publicación de la resolución por la que se apruebe la
lista definitiva de personas admitidas y excluidas.

TEMA 1.- La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno: la transparencia de la actividad pública. Publicidad activa y el derecho de acceso a la información
pública. Portal de transparencia y control.

TEMA 2.- El Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016,
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre, de protección de datos de carácter personal: Principios, derechos y deberes de la Administración.

TEMA 3.- La estructura presupuestaria: estructura de los ingresos y de los gastos. Los créditos del
presupuesto de gastos: delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica. Referencia a las Bases de
Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 4.- Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación. Créditos extraordinarios
y suplementos de crédito, transferencias de crédito, ampliaciones de crédito, generaciones de crédito,
incorporaciones de crédito y las bajas por anulaciones. Referencia a las Bases de Ejecución del Presupuesto
de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 5.- La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. El presupuesto de gastos y de
ingresos. Los pagos a justificar: concepto, normas y límites. Los anticipos de caja fija: concepto, normas y
límites, tramitación y cuentas justificativas. Referencia a las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

TEMA 6.- Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. Los proyectos de gasto:
concepto, estructura, vinculación jurídica, seguimiento y control contable. Los gastos con financiación
afectada: especial referencia a las desviaciones de financiación. Referencia a las Bases de Ejecución del
Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 7.- Las funciones fiscalizadoras del Tribunal de Cuentas en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo. La
función interventora en el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el Régimen Jurídico del
Control Interno en las Entidades del Sector Público Local.

TEMA 8.- Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: racionalidad y consistencia,
libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y forma del contrato. Régimen de invalidez.
Recurso especial en materia de contratación.

TEMA 9.- Las partes en el contrato del sector público. Órganos de contratación. Capacidad y solvencia del
empresario. Sucesión en la persona del contratista. Competencia en materia de contratación y normas
específicas de contratación pública en las entidades locales.

TEMA 10.- Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías
exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los contratos de las Administraciones Públicas:
expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y prescripciones técnicas.

TEMA 11.- Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: normas generales y
procedimientos de adjudicación: procedimiento abierto y procedimiento restringido.

TEMA 12.- Los contratos menores. Regulación, límites y procedimiento de adjudicación. Instrucciones de la
Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación. Los contratos menores en la Ciudad
Autónoma de Melilla.

TEMA 13.- Los empleados públicos: clases y régimen jurídico. El acceso a los empleos públicos: principios
reguladores, requisitos y sistemas selectivos. La extinción de la condición de empleado público.

TEMA 14.- El régimen de provisión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. Las situaciones
administrativas.
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TEMA 15.- Los instrumentos de organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los
instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de empleo y otros
sistemas de racionalización.

TEMA 16.- Los deberes de los empleados públicos. Código de conducta. La responsabilidad disciplinaria de
los empleados públicos. Tipología de faltas. Procedimiento Sancionador. Recursos y medidas cautelares.

TEMA 17.- Actividad subvencional de las Administraciones públicas: tipos de subvenciones. Regulación en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: Procedimientos de concesión y gestión de las
subvenciones.

TEMA 18.- Las personas ante la actividad de la administración: derechos y obligaciones. El interesado:
concepto capacidad de obrar y representación. La identificación de los interesados y sus derechos en el
procedimiento.

TEMA 19.- El acto administrativo. Concepto, clases y elementos. Motivación, notificación y eficacia. La forma.

TEMA 20.- La validez de los actos administrativos. La revisión de oficio de los actos administrativos. La
declaración de lesividad. Revocación de actos administrativos. La Rectificación de errores materiales o de
hecho. Límites a la potestad de revisión.

TEMA 21.- La eficacia de los actos administrativos: El principio de autotutela declarativa. Condiciones. La
notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios electrónicos. La notificación
infructuosa. La publicación. La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia.

TEMA 22.- La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela ejecutiva. La ejecución
forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de utilización. La coacción administrativa directa.
La vía de hecho

TEMA 23.- La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El
principio de conservación del acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones por la propia
Administración: Supuestos. La acción de nulidad, procedimiento y límites.

TEMA 24.- Normas de actuación de las Administraciones Públicas: Especial referencia al Registro, al archivo
de documentos y a la colaboración y comparecencia de las personas. Términos y plazos: Cómputo,
ampliación y tramitación de urgencia. Las fases del procedimiento administrativo. La iniciación del
procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Ordenación.

TEMA 25.- Las fases del procedimiento administrativo: Instrucción: Intervención de los interesados, pruebas e
informes. Terminación del procedimiento, la obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa:
Principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. Suspensión y ampliación del plazo para
resolver. La terminación convencional. La falta de resolución expresa: El régimen del silencio administrativo.
El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

TEMA 26.- Los recursos administrativos: Principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo,
legitimación y órgano competente. Clases de recurso: reposición, alzada, extraordinario de revisión.
Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: Conciliación, mediación y arbitraje. Las
reclamaciones económico-administrativas.

TEMA 27.- La acción de responsabilidad. Especialidades del procedimiento administrativo en materia de
responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las Bases Generales de los
procedimientos selectivos para el acceso a la función pública como funcionario de carrera y personal laboral
fijo en la Ciudad Autónoma de Melilla correspondientes a las convocatorias de los ejercicios en 2026 y 2027,
publicadas en el BOME N.º 6356, de 24 de febrero de 2026.

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del Estado y
Tablón de Anuncios de la Ciudad, quedando convocado el proceso de selección para la provisión de las
citadas plazas.

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017 y
modificación en BOME extr. nº 6 de fecha 11-03-26) y demás concordantes, contra el Acuerdo del Consejo de
Gobierno, de fecha 27 de marzo de 2026, por el que se aprueban las Bases específicas de la convocatoria
para la provisión en propiedad de doce plazas de Administrativo, pertenecientes a la Escala de Administración
General, Subescala Administrativa, por el sistema de concurso-oposición, promoción interna, que agota la vía
administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse
recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de
dos meses desde la publicación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.
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Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad nº 1449 de
fecha 8 de abril de 2026, por la que se convoca la provisión en propiedad de doce plazas de Administrativo,
pertenecientes a la Escala de Administración General, Subescala Administrativa, por el sistema de concurso-
oposición, promoción interna, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017 y modificación en BOME extr. nº 6 de fecha 11-03-
26), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 9 de abril de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

383.    ORDEN Nº 1507, DE FECHA 9 DE ABRIL DE 2026, RELATIVA A
NOMBRAMIENTO DE D. NAJIM BOUYANZAR NASSAR COMO FUNCIONARIO EN
PRÁCTICAS DE TÉCNICO CONTABLE, PERTENECIENTES A LA ESCALA DE
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden de 09/04/2026,
registrada al número 2026001507, en el Libro Oficial de Resoluciones de esta Consejería ha dispuesto lo
siguiente:

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden nº 4823, de fecha 28 de noviembre de 2024, relativa a la
convocatoria para la provisión en propiedad de tres plazas de Técnico Contable, pertenecientes a la escala
de Administración Especial, Subescala Técnica, por el procedimiento de oposición libre (BOME extraordinario
número 75 de fecha 29 de noviembre de 2024, BOE número 16 de 18 de enero de 2025), y de conformidad
con el Anuncio del Tribunal de Selección de fecha 03 de marzo de 2026, relativo a dicho proceso selectivo, se
acuerda lo siguiente:

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por
el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas, los aspirantes nombrados deberán presentar,
antes del inicio del curso selectivo, el Anexo I que acompaña a la presente Orden, optando en él por el
régimen retributivo que deseen percibir durante la duración del curso.

Segundo. Citar a los aspirantes mencionados para el inicio del Curso de Selección, que tendrá lugar el día
13 de abril de 2026, a las 09:30 horas, en la Sala de Reuniones de Función Pública de la Ciudad Autónoma
de Melilla, sita en Palacio de la Asamblea.

El curso se desarrollará entre los días 13 y 17 de abril de 2026, ambos inclusive.

Tercero. Existe crédito para hacer frente al gasto:

RC número 12025000006917 de 12/02/2026 FUNCIONARIOS INTERVENCIÓN.
RC número 120260000070814 de 13/02/2026- FUNCIONARIOS- SEG- SOCIAL.

Cuarto. Informe de Control interno 2024/13487- Función interventora – De conformidad, de fecha 28/11/2024.

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 del Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado, durante la realización del Curso Selectivo los
aspirantes permanecerán en situación de licencia por estudios, debiendo reincorporarse a su puesto de
origen una vez finalizado el mismo.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 12552/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

El nombramiento como funcionario en prácticas a Don Najim Bouyanzar Nassar.

Los efectos administrativos y retributivos derivados del nombramiento como funcionarios en
prácticas se computarán desde la fecha de incorporación al Curso Selectivo.

Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.
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Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 9 de abril de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA,

TURISMO Y DE FOMENTO

384.    ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 27 DE MARZO DE 2026,
RELATIVO A PROPUESTA PARA EL PAGO DE LA CUOTA ANUAL 2026 QUE LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA APORTA A LA FUNDACIÓN COTEC PARA LA
INNOVACIÓN.

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 27 de marzo de 2026, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

“PUNTO DÉCIMO SEGUNDO.- CUOTA ANUAL 2026 QUE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
APORTA A LA UNDACIÓN COTEC PARA LA INNOVACIÓN.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar
Propuesta de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, que
literalmente dice:

“PROPUESTA PARA EL PAGO DE LA CUOTA ANUAL 2026 QUE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
APORTA A LA FUNDACIÓN COTEC PARA LA INNOVACIÓN

Primero.- La fundación COTEC (www.cotec.es) es una institución que, bajo la presidencia de honor de SM El
Rey y con el liderazgo de Cristina Garmendia, analiza y promueve la innovación en España desde hace tres
décadas y, desde 2015, centra una gran parte de su actividad en tres transiciones socioeconómicas:
Analógico/digital en flujos de información, Lineal/circular en flujos de materia y energía, Material/intangible en
flujos de inversión. A este trío de prioridades se suma un esfuerzo muy intenso en la reinvención de la
cooperación público-privada y el fomento de la innovación pública, tan necesarias para afrontar los grandes
desafíos a los que nos enfrentamos, una mirada sensible a la diferente situación de cada territorio y una
aproximación dual desde la economía y la educación como palancas fundamentales de cambio.  

Segundo.- De acuerdo con el vigente 6 que acompaña el expediente, actualmente forman parte de COTEC,
100 entidades, la mayoría de ellas como miembros de número, lo que supone una donación anual de 20.000
euros-.

Entre esas entidades están agencias o departamentos que representan a las 17 CCAA y también, de forma
directa dos diputaciones provinciales (Málaga y Segovia) y cinco ayuntamientos (Madrid, Málaga, Valladolid,
Gijón y San Sebastián).

Tercero.- La Fundación Cotec para la Innovación es una organización privada sin ánimo de lucro cuya misión
es promover la innovación como motor de desarrollo económico y social en España. Cuenta con cerca de 100
miembros, incluyendo empresas privadas y administraciones públicas de ámbito regional y local.

Actividades anuales destacadas de la Fundación Cotec:

1. Anuario de Informe Cotec: Cada año, Cotec publica un anuario que analiza la situación de la I+D+i en
España, ofreciendo datos, análisis y propuestas para impulsar la innovación. Por ejemplo, el Anuario 2023 se
centró en el binomio Innovación y Territorio, abordando temas como las brechas entre comunidades
autónomas, el desarrollo rural frente a la despoblación y el desarrollo urbano sostenible.

2. La Gala: Evento anual de presentación del Anuario, que reúne a representantes del sistema nacional de
innovación. En la edición de 2024, más de 700 asistentes participaron en un debate sobre las amenazas al
sistema democrático y las respuestas que ofrece la innovación.

3. Cumbre Cotec Europa: Reúne anualmente a los jefes de Estado de España, Italia y Portugal, países donde
existe Cotec, para abordar temas monográficos relacionados con la innovación. Por ejemplo, la XVI Cumbre
en 2023 se centró en las finanzas sostenibles, mientras que la XVII Cumbre en 2024 trató sobre la soberanía
tecnológica.

4. Grupos de Trabajo y Comités: Cotec organiza comités y grupos de trabajo temáticos que generan
conocimiento y propuestas en áreas prioritarias de la innovación. Destacan el Comité de Economía y
Financiación de la Innovación, el Comité de Talento y Conocimiento y el Comité de Impacto Territorial.

Ventajas para la administración de Melilla al ser miembro de Cotec:

Acceso a Redes de Conocimiento: Participar en los comités y grupos de trabajo de Cotec permite a la
administración de Melilla acceder a información actualizada y compartir experiencias con otras entidades
sobre estrategias innovadoras en áreas como financiación, talento y desarrollo territorial.

Participación en Eventos Exclusivos: Ser miembro ofrece la posibilidad de asistir a eventos destacados, como
La Gala anual y la Cumbre Cotec Europa, lo que facilita el networking con líderes en innovación y la adopción
de buenas prácticas. 

BOME Número 6369 Melilla, Viernes 10 de Abril de 2026 Página 1770

BOLETÍN: BOME-B-2026-6369 ARTÍCULO: BOME-A-2026-384 PÁGINA: BOME-P-2026-1770
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://eu-central-1.protection.sophos.com/?d=cotec.es&u=aHR0cDovL3d3dy5jb3RlYy5lcw==&i=NjA2Mzc5MDNmMzc1YjM0NjYxZDhlYzJm&t=YXBDVzVkVXNqYWhQSm5KWFp6dmpLZWtqZGhJN3hocGtoWGNNOG1keTVpVT0=&h=a83c824f49934af697596e9cc0d807d8&s=AVNPUEhUT0NFTkNSWVBUSVZWuD2FNXqAHhRU_uH7KRcVVMy3MleHZ9pDruIrFPxc2g
https://eu-central-1.protection.sophos.com/?d=gnoss.ws&u=aHR0cHM6Ly9jb250ZW50Lmdub3NzLndzL2NvdGVjL2RvY2xpbmtzLzYyLzYyYTQvNjJhNDA4YzMtZTg5Ni00YTM5LTg5MWYtNTQyYWQzNDFkY2Q1L3BsYW5lc3RyYXRlZ2ljbzIwMjIyMDI0X2VjOTgyYTkyLTlkMTYtZGVlNi02NjgwLTc2Nzg1M2NlYmU0MS5wZGY=&i=NjA2Mzc5MDNmMzc1YjM0NjYxZDhlYzJm&t=S2FmS1ErMkNBZzU4OGNBdTdSbEExWllGdjIwSE85UEx4dnZYeWlLUkhEVT0=&h=a83c824f49934af697596e9cc0d807d8&s=AVNPUEhUT0NFTkNSWVBUSVZWuD2FNXqAHhRU_uH7KRcVVMy3MleHZ9pDruIrFPxc2g
https://bomemelilla.es/


Visibilidad y Prestigio: La pertenencia a Cotec otorga reconocimiento y credibilidad, mostrando el compromiso
de Melilla con la innovación y el desarrollo sostenible.

Colaboración en Proyectos Innovadores: La administración de Melilla podría colaborar en iniciativas que
aborden desafíos locales, como la despoblación o el desarrollo urbano sostenible, beneficiándose de la
experiencia y recursos de Cotec.

En resumen, ser miembro de la Fundación Cotec proporcionaría a la administración de Melilla oportunidades
para integrarse en una red nacional de innovación, acceder a recursos y conocimientos especializados, y
fortalecer su posicionamiento como entidad comprometida con el progreso económico y social a través de la
innovación.

Cuarto.- COTEC promueve proactivamente las relaciones entre sus miembros, estando representados una
buena parte del empresariado español (y desde el luego muchos de sus principales líderes).  Además de los
foros más formales de los dos patronatos mencionados existen otros espacios más temáticos y ejecutivos: los
comités de economía, talento y territorio–coordinados desde la presidencia de CaixaBank y Telefónica, y
desde la alcaldía de Málaga respectivamente - y los grupos de trabajo que se establecen con agendas y
deadlines definidos. Actualmente están en marcha los siguientes grupos: “La profesión del gestor de
innovación”, “Soberanía Tecnológica”, “Usos responsables de la IA Generativa” y “Relación entre start ups y
grandes corporaciones”,”relaciones entre innovación y políticas de ESG”

Quinto.- La red de los 100 de COTEC está al servicio de sus miembros en varios sentidos: pudiendo hace
uso de los expertos identificados (asumiendo el coste cuando implica horas de trabajo, pero no consultas
puntales) pero también se puede sugerir perfiles o candidatos para la red. El servicio de estudios y el
departamento de economía pueden hacer explotaciones a la carta de las bases de datos e informes y orientar
sobre información relevante de terceros. Siempre sobre la base de un uso razonable. La base de datos de
instituciones del sistema público de I+D también es un activo al servicio del miembro. Así como los materiales
derivados de nuestro “observatorio Cotec” y del “Laboratorio de economía del comportamiento”.

Sexto.- Los miembros de la red COTEC para la Innovación se comprometen a realizar una aportación anual
de 20.000 € por periodos renovables. Dicha aportación se considerará como una dotación destinada al
mantenimiento de las actividades generales de la Fundación.

Ámbito de colaboración Gobierno de Melilla – COTEC:

Posibilidad de participación de representantes del Gobierno de Melilla en toda la agenda de trabajo
multilateral de COTEC con sus miembros. Tanto en los foros o espacios de carácter permanente
(Comité de Economía, Comité de Talento, Comité de Territorio), como a los de carácter puntual (grupos
de trabajo monográficos sobre distintos temas).
Posibilidad de impulsar algún proyecto de carácter bilateral de interés común entre el Gobierno de
Melilla y COTEC.
Reforzar el compromiso de COTEC en el análisis y promoción del fenómeno de la innovación a nivel
subnacional, garantizando la presencia de la ciudad autónoma en los análisis territorializados que la
fundación impulse, siempre y cuando la disponibilidad de datos lo permita.
Posibilidad de realizar extracciones o análisis específicos de la situación de la ciudad autónoma en
aquellos proyectos centrados en el ámbito municipal en los que sea posible (por ejemplo,
Embarriados, Mapa del Empleo Tecnológico en España u Observatorio de Empresas Gacela).

Séptimo.- El 12 de mayo de 2024, mediante resolución número 2024001072 la Ciudad Autónoma de Melilla
entró a formar parte de la Fundación COTEC abonando el importe de la cuota anual, que en el caso de 2024
fue de 18.000 euros.

Octavo.- La presente propuesta de Adhesión implica asumir los Estatutos de la Fundación que se incorporan
al expediente. Los cuales, en sus aspectos más destacados, establecen:

“Estatutos de la Fundación Cotec para la Innovación

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Denominación, naturaleza, nacionalidad, domicilio y ámbito de actuación.

La FUNDACIÓN COTEC PARA LA INNOVACIÓN (en adelante, la “Fundación”) es una organización privada
sin ánimo de lucro, de naturaleza fundacional, cuyo patrimonio está afectado de modo duradero a la
realización de los fines de interés general que se detallan en estos estatutos.

La Fundación es de nacionalidad española y su domicilio radica en Madrid, calle Cea Bermúdez, 3.

El Patronato podrá trasladar el domicilio de la Fundación a cualquier otro lugar del territorio nacional,
mediante la oportuna modificación estatutaria con posterior comunicación al Protectorado.

La Fundación desarrolla sus actividades en todo el territorio español.
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Artículo 2. Duración.

La Fundación tiene vocación de permanencia y se constituye con duración indefinida. No obstante, si en
algún momento los fines propios de la Fundación pudieran estimarse cumplidos o resultasen de imposible
realización, el Patronato podrá acordar su extinción conforme a lo dispuesto en la legislación vigente y en el
artículo 44 de estos estatutos.

Artículo 3. Régimen normativo e interpretación.

La Fundación se regirá por estos estatutos, por las resoluciones que adopte el Patronato en interpretación y
desarrollo de los mismos y, en todo caso, por las disposiciones legales aplicables.

Artículo 4. Personalidad jurídica.

La Fundación tiene personalidad jurídica propia y patrimonio autónomo, y goza de plena capacidad jurídica y
de obrar.

En consecuencia, y a título enunciativo y no limitativo, podrá:

Adquirir, arrendar, poseer, conservar, administrar, disponer, enajenar por cualquier medio y gravar toda
clase de bienes, muebles o inmuebles, y derechos.
Aceptar o renunciar herencias, legados y donaciones.
Obtener subvenciones y otras ayudas de cualesquiera Administraciones y organismos públicos o de
particulares.
Realizar todo tipo de actos y contratos y contraer obligaciones.
Transigir y acudir a la vía arbitral, gubernativa y judicial ejercitando toda clase de acciones y
excepciones ante Juzgados, Tribunales de toda clase y Organismos públicos y privados o en el seno
de procedimientos arbitrales.
En general, realizar todos aquellos actos que sean necesarios para el cumplimiento de los fines
fundacionales, con sujeción a lo establecido en el ordenamiento jurídico.

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de las autorizaciones del Protectorado que sean
necesarias o de las comunicaciones que hayan de realizarse a éste de conformidad con la legislación
vigente.

CAPÍTULO II. OBJETO DE LA FUNDACIÓN

Artículo 5. Misión

La misión de la Fundación es contribuir al desarrollo del país mediante el fomento de la innovación en la
sociedad y la empresa españolas.

Artículo 6. Fines y actividades.

El fin de la Fundación es analizar, dar visibilidad y potenciar las capacidades innovadoras de la sociedad y la
economía española e identificar y apoyar singularmente a las organizaciones y personas que destacan por su
liderazgo innovador; prestando especial atención a la dimensión e impacto internacional de todas sus
actividades.

Para el mejor cumplimiento de sus fines, la Fundación puede realizar, entre otras, las siguientes actividades:

a) El diseño, desarrollo, implementación y financiación, sola o en colaboración con otras
organizaciones públicas y privadas, de proyectos, programas concretos de actuación, estudio o
investigación encaminados al mejor cumplimiento de los fines que le son propios.

b) La formalización de cuantos convenios de colaboración o contratos con otras entidades sean
necesarios para la satisfacción de su misión fundacional y, especialmente los que contribuyan a la
cooperación en los ámbitos propios de los fines que le son propios.

c) La organización y realización, de forma autónoma o en colaboración con otras entidades de cursos,
conferencias, congresos, seminarios y cualquier tipo de acción formativa, relativos a materias
vinculadas con los fines estatutarios.

d) El otorgamiento de ayudas para la realización de actividades y proyectos relacionados con los fines
fundacionales.

e) Ejercer las actividades económicas precisas para el cumplimiento de los fines fundacionales.

f) Y, de modo genérico, llevar a cabo cuantas actuaciones sean conducentes al mejor logro de sus
fines.
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Artículo 7. Libertad de actuación

El Patronato tendrá plena libertad para determinar las actividades de la Fundación, tendentes a la
consecución de aquellos objetivos concretos que, a juicio de aquél y dentro del cumplimiento de sus fines,
sean los más adecuados o convenientes en cada momento.

Artículo 8. Desarrollo de los fines

El desarrollo de los fines de la Fundación podrá efectuarse por los siguientes modos, que se enumeran sin
propósito exhaustivo:

a) Por la Fundación directamente, o a través de otras entidades con fines similares a los desarrollados
por la Fundación.

b) Creando o cooperando a la creación de otras entidades de naturaleza asociativa, fundacional o
societaria, de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente.

c) Participando o colaborando en el desarrollo de las actividades de otras entidades, organismos,
instituciones o personas de cualquier clase, físicas y jurídicas, que de algún modo puedan servir a los
fines perseguidos por la Fundación, de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente.

d) Colaborando con otras entidades o personas físicas o jurídicas nacionales o supranacionales,
españolas o de otros países.

CAPITULO III. GOBIERNO DE LA FUNDACIÓN

Artículo 9. Presidencia de Honor y Presidencia Fundadora

1. La Presidencia de Honor de la Fundación se atribuye a S.M. el Rey.

2. La Presidencia Fundadora de la Fundación se atribuye a S.M. Don Juan Carlos I.

SECCIÓN PRIMERA: NORMAS GENERALES

Artículo 10. Naturaleza del patronato y carácter del cargo de patrono

1. El gobierno, administración y representación de la Fundación corresponderá al Patronato, que tendrá y
ejercitará las facultades que le corresponden con sujeción a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico y en los
presentes estatutos. Sus miembros deberán desempeñar sus funciones con la diligencia de un representante
leal.

Los patronos responderán solidariamente frente a la Fundación de los daños y perjuicios que causen por
actos contrarios a la Ley o a los Estatutos, o por los realizados sin la diligencia con la que deben desempeñar
el cargo.

Quedarán exentos de responsabilidad quienes hayan votado en contra del acuerdo y quienes prueben que,
no habiendo intervenido en su adopción y ejecución, desconocían su existencia o, conociéndola, hicieron
todo lo conveniente para evitar el daño o, al menos, se opusieron expresamente a aquél.

2. Los patronos ejercitarán sus facultades con independencia, sin trabas ni limitaciones. En consecuencia, no
podrá imponérseles en la adopción de sus resoluciones o acuerdos de todo género, la observancia de otros
requisitos que los expresamente dispuestos en estos estatutos o los establecidos con carácter de Derecho
necesario en el ordenamiento jurídico.

3. Sin perjuicio de las atribuciones que, conforme al ordenamiento vigente, correspondan al Protectorado, las
decisiones del Patronato serán definitivas e inapelables, sin que para su adopción puedan ser exigidos otros
requisitos que los expresamente previstos en las leyes y en estos estatutos. 4. Para auxiliar al Patronato en
su gestión como órgano de gobierno de la Fundación, se constituirán en su seno una Comisión Delegada y
una Comisión de Auditoría cuya composición y funciones se determinan en estos estatutos.

Artículo 11. Gratuidad del cargo de patrono y régimen de contratación de los patronos con la Fundación.

1. Los patronos desempeñarán gratuitamente sus cargos, sin devengar por su ejercicio retribución alguna.
Sin embargo, tendrán derecho al reembolso de los gastos debidamente justificados que les cause el
cumplimiento de cualquier misión concreta que se les confíe a nombre o en interés de la Fundación.

2. Los patronos pueden contratar con la Fundación, ya sea en nombre propio o de un tercero, previa
autorización del Protectorado.

3. El Patronato podrá fijar una retribución adecuada a aquellos patronos que presten a la Fundación servicios
distintos de los que implica el desempeño de las funciones que le corresponden como miembros del
Patronato, previa autorización del Protectorado.
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Artículo 12. Miembros de Cotec.

1. Tendrán la consideración de Miembros de Cotec aquellas personas físicas y jurídicas que asuman el
compromiso de contribuir al cumplimiento de sus fines y que, previa solicitud, hayan sido admitidas por
acuerdo del Patronato en los términos previstos en estos estatutos y en el Reglamento Interno de los
Miembros de Cotec.

2. Los Miembros de Cotec pueden ser de tres clases: a. Miembros Benefactores: aquellos que asuman el
compromiso de contribuir al cumplimiento de sus fines mediante aportaciones de carácter económico o
colaboraciones de otra índole.

a. Los Miembros Benefactores se diferenciarán en Miembros Consejeros y Miembros de Número en
función del nivel de compromiso con la Fundación, conforme a los criterios que apruebe el Patronato
en el Reglamento Interno de los Miembros de Cotec. Con carácter singular, y para aquellos Miembros
de Cotec que asuman un compromiso excepcional con la Fundación y sus fines y funcionamiento, se
crea la figura de Miembro Protector.

b. Miembros Colaboradores: aquellos, de entre pequeñas empresas y organizaciones sociales, cuya
aportación se considere por el Patronato significativa para los fines de la Fundación y/o que se hayan
distinguido por su compromiso con la misión y fines de la misma.

c. Miembros Honorarios: aquellas personas físicas cuya aportación se considere por el Patronato
significativa para los fines de la Fundación y/o que se hayan distinguido por su compromiso con la
misión y fines de la misma.

3. Con ocasión de las reuniones del Patronato que presida el Presidente de Honor de la Fundación S.M. el
Rey, se celebrará la Reunión Anual de los Miembros de Cotec. En esta reunión, los Miembros de Cotec serán
informados de los principales asuntos tratados y aprobados en las reuniones del Patronato que se hayan
celebrado desde la última Reunión Anual de Miembros de Cotec, así como de cualesquiera otras cuestiones
relevantes de la Fundación. 4. El Patronato aprobará un Reglamento Interno de los Miembros de Cotec que
regulará los criterios para su admisión, sus derechos y obligaciones y los demás aspectos organizativos que
aseguren los cauces para la plena participación de los Miembros de Cotec en las actividades de la
Fundación.

SECCIÓN SEGUNDA: EL PATRONATO

Artículo 13. Competencias

1. La competencia del Patronato se extiende a todo lo que concierne al gobierno y administración de la
Fundación, sin excepción alguna.

2. Con carácter puramente enunciativo y no limitativo, son atribuciones y facultades exclusivas del Patronato,
sin perjuicio de las autorizaciones que competa otorgar al Protectorado y comunicaciones al mismo que, en
su caso, legalmente procedan, las siguientes:

a. Cumplir los fines fundacionales y administrar los bienes y derechos que integran el patrimonio de la
Fundación, manteniendo plenamente su rendimiento y utilidad. b. Ejercer la alta inspección, vigilancia
y orientación de la Fundación.

c. Interpretar, desarrollar, en su caso, con la oportuna normativa complementaria, y adoptar acuerdos
sobre la modificación de los estatutos fundacionales, siempre que resulte conveniente a los intereses
de la Fundación y a la mejor consecución de sus fines. d. Fijar las líneas generales o especiales de
funcionamiento de la entidad.

e. Nombrar y separar al Presidente y al Secretario del Patronato, así como al Director General de la
Fundación.

f. Aprobar y remitir al Protectorado, en los tres últimos meses de cada ejercicio, un Plan de Actuación
para el ejercicio siguiente, con el contenido legalmente establecido, pudiendo introducir en la
propuesta que se someta a su aprobación las modificaciones que estime convenientes. Asimismo,
velar por su cumplimiento.

g. Aprobar las cuentas anuales de la Fundación y la aplicación del resultado, pudiendo introducir en la
propuesta que se someta a su aprobación las modificaciones que estime procedentes.

h. Establecer las comisiones adicionales a la Comisión Delegada y a la Comisión de Auditoria que
sean necesarias para el mejor desarrollo de los fines fundacionales, determinando su composición y
funciones.

i. Cambiar el domicilio de la Fundación, mediante la reforma estatutaria y con posterior comunicación
al Protectorado y acordar la apertura y cierre de sus delegaciones.

j. Acordar la extinción de la Fundación en los casos y de la forma prevista en el artículo 44 de estos
estatutos y proceder, bajo el control del Protectorado, a su liquidación.
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3. En el ámbito operativo y de gestión, corresponden al Patronato las siguientes funciones:

a. Establecer normas de funcionamiento interno del propio Patronato en lo no previsto en estos
estatutos.

b. Fijar los criterios para la inversión de los recursos patrimoniales y emitir el informe anual,
reglamentariamente requerido, acerca del cumplimiento del Código de conducta de las entidades sin
ánimo de lucro para la realización de inversiones temporales.

c. Otorgar poderes generales o singulares al Presidente del Patronato o a la persona o personas que
considere convenientes.

d. Nombrar al auditor de cuentas externo.

e. Acordar la adquisición, enajenación y gravamen –incluidas hipotecas, prendas o anticresis- de
bienes muebles o inmuebles para o por la Fundación, suscribiendo los correspondientes contratos.

f. Aceptar las adquisiciones de bienes o de derechos para la Fundación o para el cumplimiento de un
fin determinado de los comprendidos en el objeto de la Fundación, siempre que libremente estime que
la naturaleza y cuantía de los bienes o derechos adquiridos es adecuada o suficiente para el
cumplimiento del fin al que se han de destinar los mismos bienes o derechos, sus rentas o frutos.

g. Concertar operaciones financieras de todo tipo con entidades públicas y privadas, incluso préstamos
y créditos.

h. Decidir sobre la adquisición y enajenación de los valores mobiliarios que pudieran componer la
cartera de la Fundación.

i. Cobrar y percibir las rentas, frutos, dividendos, intereses, utilidades y cualesquiera otros productos y
beneficios de los bienes que integran el patrimonio de la Fundación, así como cuantas cantidades le
sean debidas a ésta por cualquier título o persona, física o jurídica.

j. Ejercitar los derechos de carácter político y económico que correspondan a la Fundación como titular
de acciones y demás valores mobiliarios de su pertenencia y en tal sentido concurrir, deliberar y votar,
como a bien tenga, mediante la representación que acuerde, en las juntas generales, asambleas,
asociaciones y demás organismos de las respectivas compañías o entidades emisoras, haciendo uso
de todas las facultades jurídicas atribuidas al referido titular, concertando, otorgando y suscribiendo los
actos, contratos, convenios, proposiciones y documentos que juzgue convenientes.

k. Efectuar todos los pagos necesarios, incluso los de dividendos pasivos y los de los gastos precisos
para recaudar, administrar y proteger los fondos con que cuente en cada momento la Fundación.

l. Acordar la realización de las obras que estime conveniente para los fines propios de la Fundación y
contratar los servicios y los suministros de todas clases, cualesquiera que fuese su calidad e
importancia, pudiendo con absoluta libertad utilizar cualquier procedimiento para ello, tanto el de
adquisición directa como el de subasta o el de concurso, sin necesidad de autorización alguna. m.
Ejercitar todos los derechos, acciones y excepciones, siguiendo por todos sus trámites, instancias,
incidencias y recursos cuantos procedimientos, expedientes, reclamaciones y juicios competan o
interesen a la Fundación y otorgando al efecto los poderes que estime necesarios, incluida la
absolución de posiciones y el juicio de revisión.

n. Acordar la aprobación de cuantos códigos de buen gobierno y reglamentos de régimen interior
estime oportuno, incluido el código de conducta para la realización de inversiones financieras
temporales y el Reglamento Interno de los Miembros de Cotec.

o. Ejercer, en general, todas las funciones de disposición, administración, conservación, custodia y
defensa de los bienes de la Fundación, judicial o extrajudicialmente.

p. En general, cuantas otras funciones deba desarrollar para la administración o gobierno de la
Fundación, con sometimiento en todo caso a las prescripciones legales.

4. La anterior determinación de competencias del Patronato es meramente enunciativa y no limitativa, ya que
corresponden al Patronato todas las facultades que tenga estatutariamente atribuidas y, en general, las que
requiera la consecución de los fines fundacionales, sin otras excepciones que las establecidas en la Ley y, en
su caso, en estos estatutos.

5. La ejecución de sus acuerdos corresponderá al Presidente, sin perjuicio de que en dichos acuerdos pueda
designarse expresamente que la ejecución de ese acuerdo concreto corresponda a otro u otros Patronos.

Artículo 14. Composición.

1. La composición del Patronato será decidida por sus propios miembros, no pudiendo su número ser inferior
a tres.

2. Podrán ser miembros del Patronato las personas físicas y jurídicas que sean Miembros de Cotec.
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3. Podrán ser miembros del Patronato las personas físicas que tengan plena capacidad de obrar y no estén
inhabilitadas para el ejercicio de cargos públicos, ni se hallen incursas en ninguna causa de incompatibilidad.

4. Las personas jurídicas podrán formar parte del Patronato y deberán designar a la persona o personas
físicas que las representen. En ningún caso el número de representantes designados podrá ser superior a
tres, uno de ellos titular y los demás suplentes.

5. El cargo de patrono que recaiga en persona física deberá ejercerse personalmente. No obstante, podrá
actuar en su nombre y representación otro patrono por él designado, debiendo ser ésta representación para
actos concretos y ajustándose a las instrucciones que, en su caso, el representado formule por escrito.

6. Podrá actuar en nombre de quien fuera llamado a ejercer la función de patrono por razón del cargo que
ocupare, la persona a quien corresponda su sustitución.

Artículo 15. Cargos en el Patronato.

1. El Patronato elegirá de entre sus miembros a quien ejerza las funciones de Presidente, cuyo mandato
tendrá una duración de cuatro años, sin perjuicio de sucesivas renovaciones.

2. El Patronato podrá nombrar de entre los patronos uno o más Vicepresidentes que sustituirán al Presidente
en caso de ausencia o enfermedad. Su mandato será de cuatro años, sin perjuicio de sucesivas
renovaciones. En las mismas condiciones y con diferentes funciones, el Patronato podrá crear otros cargos.

3. Asimismo, el Patronato deberá designar un Secretario, que podrá, o no, ser patrono. En caso de no serlo,
tendrá voz pero no voto en el seno del Patronato.

4. El Patronato podrá nombrar un vicesecretario, que no necesitará ser patrono, para que asista al secretario
y lo sustituya en el desempeño de sus funciones en caso de ausencia, imposibilidad o indisposición.

5. El cese como patrono de alguno de los cargos anteriores, significará su cese en dicho cargo, salvo en el
caso del secretario, que podrá seguir ostentando el cargo de secretario no patrono, según acuerdo del
Patronato.

6. El Patronato podrá, por acuerdo motivado adoptado por mayoría, revocar cualquiera de los cargos a que
se refiere este artículo, sin que dicho acuerdo suponga el cese como patrono, que se producirá sólo por las
causas previstas en el artículo 18 de estos estatutos.

Artículo 16. Aceptación de patronos y cargos.

1. La aceptación del cargo de los patronos deberá realizarse en documento público, en documento privado
con firma legitimada por notario, o por comparecencia ante el Registro de Fundaciones. Igualmente, se podrá
aceptar el cargo ante el Patronato, acreditándose a través de certificación expedida por el Secretario, con
firma legitimada notarialmente.

2. La aceptación del cargo por los patronos personas jurídicas deberá efectuarse por el órgano que tenga
atribuida dicha facultad, que designará a la persona física que le vaya a representar en el Patronato, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 14 de estos estatutos. El nombramiento del representante deberá
comunicarse al Patronato y al Registro de Fundaciones.

3. En todo caso, el nombramiento y aceptación, renovación, sustitución y cese por cualquier causa de los
miembros del Patronato o de los cargos del mismo, se comunicará al Protectorado y se inscribirá en el
Registro de Fundaciones.

4. En la aceptación formal de los patronos designados por razón del cargo que ocuparen se informará al
Registro de Fundaciones sobre la identidad del cargo a quien corresponda su sustitución.

Artículo 17. Nombramiento de Patronos. Duración.

1. Los Patronos serán libremente designados de entre los Miembros de Cotec por el Patronato a propuesta
de su Presidente y por un período de cuatro o dos años a contar desde la fecha de su nombramiento, según
determine el Patronato en el Reglamento Interno del Patronato, pudiendo ser reelegidos indefinidamente por
períodos de igual duración. Habrán de aceptar sus cargos en la forma y con los efectos legalmente previstos.

2. Los Patronos comenzarán a ejercer sus funciones después de haber aceptado expresamente el cargo en
la forma prevista en el artículo 16 de estos estatutos. En todo caso, la aceptación se notificará formalmente al
Protectorado y se inscribirá en el Registro de Fundaciones.

Artículo 18. Cese y suspensión de Patronos.

1. El cese y la suspensión de los patronos se producirán de conformidad con lo establecido en la legislación
vigente. No obstante, el cese por transcurso del período de su mandato será efectivo cuando, vencido éste,
se haya celebrado la primera reunión del Patronato posterior a él sin que en ella se haya acordado su
reelección. Además, los patronos cesarán automáticamente en sus cargos (i) al cumplir la edad de 80 años, a
cuyo efecto deberán comunicar al Presidente del Patronato el cumplimiento de dicha edad, pudiendo desde
ese momento usar la designación honorífica de “patrono emérito”, salvo que por causa justificada el
Patronato decidiera otra cosa; o (ii) por haber perdido la condición de Miembro de Cotec.
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2. Además de por las causas previstas en la Ley, el cese de los patronos de la Fundación se producirá en los
siguientes supuestos cuando así lo acuerde el Patronato por mayoría simple:

a. Por no resultar idóneo para desempeñar el cargo en virtud de circunstancias que puedan dañar la
imagen o labor de la Fundación.

b. Por llevar a cabo actuaciones públicas o privadas que sean contrarias a los valores y fines que
defiende la Fundación.

c. Por incumplir sus compromisos con la Fundación o sus deberes como patrono, entre ellos, los
deberes de confidencialidad, fidelidad y lealtad al interés fundacional.

d. Por inasistencia reiterada a las reuniones de Patronato sin causa justificada.

Artículo 19. Reuniones y adopción de acuerdos.

1. El Patronato se reunirá, previa convocatoria y a iniciativa de su Presidente, tantas veces como éste lo
considere necesario para el buen funcionamiento de la Fundación y, al menos, dos veces al año dentro de los
períodos hábiles para la aprobación de las cuentas anuales y del Plan de Actuación. También deberá reunirse
cuando lo solicite un tercio de sus miembros expresando en la solicitud los asuntos a tratar.

2. La convocatoria del Patronato se realizará por el Secretario de forma individual a cada uno de sus
miembros, mediante escrito enviado al domicilio que hayan designado. También podrá ser realizada por
cualquier procedimiento informático, electrónico o telemático, que permita acreditar su recepción por los
destinatarios. Será válida a tal fin la notificación por correo electrónico a la dirección que el patrono haya
comunicado a la Fundación en cada momento. La reunión se convocará con, al menos, diez días de
antelación a la fecha fijada para su celebración o, en caso de urgencia que apreciará el Presidente, con
cuarenta y ocho horas. En la convocatoria se harán constar el lugar, la fecha y la hora de la reunión, así como
el orden del día.

3. No será precisa la previa convocatoria del Patronato si, hallándose presentes o representados todos sus
miembros, estos aceptan por unanimidad celebrar la reunión.

4. El Patronato podrá celebrarse mediante multiconferencia telefónica, videoconferencia o cualquier otro
sistema análogo, de forma que uno o varios de los patronos asistan a dicha reunión mediante el indicado
sistema, siempre y cuando se asegure la comunicación entre ellos en tiempo real y, por tanto, la unidad de
acto.

5. El Patronato quedará válidamente constituido cuando concurran, presentes o representados, más de la
mitad de sus miembros, entre los que deberá estar el Presidente o Vicepresidente que haga sus veces.
Asimismo deberá estar presente el Secretario o Vicesecretario quienes, en caso de no ostentar la condición
de patrono, no se tendrán en cuenta a efectos del cómputo anterior. En caso de ausencia o imposibilidad, el
Secretario y Vicesecretario podrán ser sustituidos por el patrono que, entre los asistentes a la
correspondiente sesión, designe el propio Patronato.

6. Los miembros del Patronato podrán hacerse representar en sus reuniones por otros miembros, debiendo
conferir la representación mediante escrito dirigido al Presidente. La representación deberá otorgarse para
cada reunión del patronato por cualquier procedimiento informático, electrónico o telemático, incluido el
correo electrónico.

7. Salvo en los casos en que legal o estatutariamente sea de aplicación otro quórum, los acuerdos se
adoptarán por mayoría simple de votos de los patronos presentes o representados, entendiéndose como
aquélla en la que los votos positivos superen a los negativos. En caso de empate, el Presidente o
Vicepresidente que haga sus veces tendrá voto de calidad.

8. No obstante lo establecido en el apartado anterior, para acordar la modificación de los estatutos y la fusión
o extinción de la Fundación se requerirá el voto favorable de, al menos, dos tercios de los miembros del
Patronato.

9. Podrán asistir a las reuniones del Patronato, con voz pero sin voto y previa convocatoria del Presidente, las
personas que presten servicios en el seno de la Fundación o cualquier otra cuya presencia se considere
oportuna.

10. De cada reunión se levantará por el Secretario el acta correspondiente, cuyo contenido, firma y
aprobación se regirán por lo legalmente establecido. La Fundación llevará un libro de actas en el que
constarán todas las aprobadas por el Patronato.

SECCIÓN TERCERA: ORGANOS UNIPERSONALES.

Artículo 20. El Presidente.

1. El Presidente del Patronato asumirá la Presidencia de la Fundación. Será elegido, de entre sus miembros,
por el Patronato y ejercerá su cargo por un período de cuatro años, pudiendo ser reelegido conforme a lo
recogido en el artículo 15. Cesará al cumplir la edad de 80 años, si bien podrá continuar transitoriamente en
el ejercicio del cargo hasta la celebración de la reunión del Patronato en que se proceda al nombramiento de
quien le sustituya.
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2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad del Presidente, sus funciones serán asumidas por el
vicepresidente único o primero y, en su defecto, por el segundo y sucesivos, si existiesen.

3. Corresponde al Presidente:

a. Ejercer la representación judicial y extrajudicial de la Fundación, estando facultado para la
celebración y otorgamiento, en nombre de ella, de toda clase de actos y contratos de administración y
de dominio, así como para la elevación a instrumento público de los acuerdos del Patronato.

b. Velar por el cumplimiento de los estatutos y, en particular, por el respeto de sus reglas de buen
gobierno, así como ejecutar o hacer ejecutar los acuerdos del Patronato.

c. Presidir el Patronato de la Fundación, ordenar la convocatoria de las reuniones de éste y de sus
Comisiones, fijar el orden del día de las correspondientes reuniones, dirigir las deliberaciones y, en su
caso, dirimir los empates con su voto de calidad.

d. Someter al Patronato las propuestas de modificación de los estatutos, las cuentas anuales y la
propuesta de aplicación del resultado, el Plan de Actuación, así como cualquier otra propuesta de
acuerdo que considere conveniente para el mejor servicio a los fines de la Fundación.

e. Resolver sobre la inversión de los recursos patrimoniales de la Fundación, dentro de los límites
legalmente establecidos y conforme a los criterios establecidos por el Patronato.

f. Nombrar apoderados generales o especiales, de acuerdo con las instrucciones que determine el
Patronato.

g. Las demás facultades que le estén atribuidas legalmente o por estos estatutos y, en general, todas
las facultades inherentes al gobierno de la Fundación, sin otros límites que las competencias
exclusivas o indelegables del Patronato.

Artículo 21. El Secretario del Patronato.

1. El Secretario del Patronato asumirá la Secretaría General de la Fundación. Será nombrado a propuesta del
Presidente, por el propio Patronato y ejercerá su cargo por un período de cuatro años, pudiendo ser
nombrado por períodos sucesivos de igual duración. Cesará al cumplir la edad de 80 años, si bien podrá
continuar transitoriamente en el ejercicio del cargo hasta la celebración de la reunión del Patronato en que se
proceda al nombramiento de quien le sustituya.

2. Corresponde al Secretario:

a. Efectuar la convocatoria de las reuniones del Patronato y de sus Comisiones, siguiendo las
instrucciones del Presidente.

b. Levantar acta de las reuniones del Patronato y de sus Comisiones, expedir con el visto bueno del
Presidente las certificaciones de sus acuerdos, trasladarlos a quien corresponda, y velar por su
cumplimiento.

c. Conservar la documentación de la Fundación y reflejar en el libro de actas del Patronato el
desarrollo de sus reuniones.

d. Las demás funciones que sean inherentes a su cargo o se le atribuyan en estos estatutos.

e. Asimismo, el Secretario está facultado para elevar a instrumento público los acuerdos del Patronato.

3. En los casos de ausencia, imposibilidad accidental para el ejercicio del cargo o vacancia transitoria de éste,
ejercerá la secretaría del Patronato el vicesecretario y, si no se hubiese designado, el patrono que en cada
caso elijan los asistentes a las reuniones de este órgano.

Artículo 22. El Director General

1. El Director General desempeña la dirección ejecutiva de la Fundación. Será nombrado por el
Patronato, a propuesta de su Presidente. Cesará al cumplir la edad de 70 años, si bien podrá continuar
transitoriamente en el ejercicio del cargo hasta la celebración de la reunión del Patronato en que se
proceda al nombramiento de quien le sustituya.

2. El cargo de Director General es retribuido.

3. El Director General tendrá todas las atribuciones de gestión y representación que el Patronato o el
Presidente de éste le confieran para el mejor y más ágil funcionamiento de la Fundación,
correspondiéndole especialmente coordinar, promocionar y ejecutar los planes y programas
contenidos en el Plan de Actuación, así como cualesquiera otros que determine el Patronato.

4. Asistirá, con voz, pero sin voto, a las reuniones del Patronato y de la Comisión Delegada.

5. Se le podrán otorgar, por los órganos correspondientes de la Fundación, de acuerdo con lo
establecido en la Ley, en los Estatutos y en el Reglamento Interno, cuantas facultades y
apoderamientos se estimen precisos para el ejercicio del cargo.
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SECCIÓN CUARTA: COMISIONES DEL PATRONATO.

Artículo 23. Comisiones.

El Patronato constituirá en su seno una Comisión Delegada y una Comisión de Auditoría. Además, podrá
dotarse de aquellas otras comisiones que estime convenientes para el mejor desarrollo de su misión.

Artículo 24. Comisión Delegada.

1. La Comisión Delegada del Patronato tendrá las siguientes funciones:

a) Previa formulación por el Director General de la Fundación, informar al Patronato sobre la propuesta
del Plan de Actuación previsto en el artículo 26 del Reglamento de Fundaciones que el Presidente ha
de someter a la aprobación de este órgano.

b) Previa formulación por el Director General de la Fundación, informar al Patronato sobre las cuentas
anuales y propuesta de aplicación del resultado que el Presidente ha de someter a la aprobación de
este órgano.

c) Informar al Patronato sobre las propuestas que presente el Presidente para el nombramiento de
patronos de la Fundación.

d) Informar al Patronato sobre las propuestas que presente el Presidente para la incorporación de
Miembros de Cotec.

e) Someter al Patronato, por medio de su Presidente, las propuestas de resolución relativas a los
puntos del orden del día de sus reuniones no comprendidos en los apartados anteriores.

f) Analizar las posibilidades de mejora del rendimiento financiero del patrimonio de la Fundación y
proponer al Patronato los criterios que considere más convenientes para la adopción de las decisiones
de inversión de los recursos patrimoniales.

g) Informar anualmente al Patronato acerca de las perspectivas financieras de la Fundación y posibles
actuaciones para el incremento de su patrimonio.

h) Resolver, por delegación del Patronato, sobre los asuntos que éste expresamente le encomiende.
No podrán ser objeto de delegación la aprobación de las cuentas anuales y del Plan de Actuación, la
modificación de los estatutos, la fusión y la liquidación de la Fundación, ni las demás competencias
atribuidas al Patronato con carácter exclusivo en el artículo 13, ni tampoco aquellas decisiones que
requieran la autorización del Protectorado. i) Las demás funciones que le sean confiadas en estos
estatutos.

2. En el desarrollo de su función, la Comisión Delegada seguirá los principios y recomendaciones
establecidos en el Código de Conducta de las entidades sin ánimo de lucro para la realización de inversiones
temporales. Cuando lo considere conveniente, podrá recabar asesoramiento externo para la adopción de sus
decisiones.

3. Serán miembros natos de la Comisión Delegada el Presidente y el Secretario del Patronato y el Director
General de la Fundación, así como aquellos Patronos que tengan la condición de Miembros Protectores. Los
demás serán designados, de entre sus miembros por el Patronato, a quien corresponderá fijar su número y
también decidir su revocación. En todo caso su mandato caducará cuando cesen como patronos sin perjuicio
de que puedan ser nuevamente designados para el cargo en caso de reelección.

Artículo 25. Comisión de Auditoría.

1. La Comisión de Auditoría tendrá las siguientes funciones:

a) Informar al Patronato, por medio del Presidente de este órgano o de la persona que él considere
adecuada, sobre las cuestiones que en el curso de sus reuniones planteen los patronos en materias
propias de la competencia de la Comisión.

b) Proponer al Patronato, por medio del Presidente de este órgano, la designación del auditor de
cuentas externo y, en su caso, la revocación o no renovación de su nombramiento.

c) Supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, procurando que la opinión sobre las cuentas
anuales y los contenidos principales del informe de auditoría sean redactados de forma clara y precisa.

d) Velar por la independencia del auditor de cuentas, prestando atención a aquellas circunstancias o
cuestiones que pudieran ponerla en riesgo y a cualesquiera otras relacionadas con el proceso de
desarrollo de la auditoría de cuentas.

e) Servir de canal de comunicación entre el Patronato y el servicio de auditoría interna, sin perjuicio de
la dependencia jerárquica del responsable de éste.

f) Supervisar la formulación de las cuentas anuales, vigilar el cumplimiento de los requisitos legales y
la correcta aplicación de los principios de contabilidad generalmente aceptados, así como informar las
propuestas de modificación de principios y criterios contables.
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g) Informar anualmente al Patronato acerca de la evolución y perspectivas de los gastos en relación
con los fines de la Fundación.

h) Informar sobre los contratos que se pretendan suscribir entre la Fundación y sus Patronos para que
el Patronato pueda decidir la procedencia de solicitar la autorización del Protectorado.

2. Estará integrada por un mínimo de tres y un máximo de siete miembros del Patronato, nombrados por este
órgano, por un periodo de dos años renovables. Su presidente será elegido por y entre sus miembros. No
podrán ser miembro de la Comisión ni el Presidente ni los Vicepresidentes del Patronato.

Artículo 26. Funcionamiento de las Comisiones.

1. Las Comisiones se reunirán a iniciativa del Presidente del Patronato, excepto la de Auditoría que se reunirá
a iniciativa de su presidente, y previa convocatoria que se realizará con al menos cinco días de antelación a
la fecha fijada para la reunión o, en caso de urgencia, con veinticuatro horas, por los mismos medios que los
indicados en el artículo 19.2 anterior.

2. Las Comisiones quedarán válidamente constituidas cuando concurran a la reunión, presentes o
representados, la mayoría absoluta de sus componentes y sus acuerdos se adoptarán por mayoría de votos.

3. Podrán asistir a las reuniones, con voz pero sin voto, las personas cuya presencia se considere oportuna.

4. Salvo en el caso de la Comisión de Auditoría, el Presidente del Patronato presidirá las reuniones cuando
asista. En su ausencia, la reunión será presidida por la persona que elijan los asistentes. Actuará como
Secretario de las Comisiones quien lo sea del Patronato, siendo de aplicación lo previsto en el artículo 21.3
anterior.

5. En caso de urgencia, según lo previsto en el apartado 1 de este artículo, las Comisiones podrán adoptar
acuerdos por videoconferencia, conferencia telefónica, así como por cualquier procedimiento informático,
electrónico o telemático, siempre que todos sus integrantes dispongan de los medios necesarios para ello y
se reconozcan recíprocamente. En particular, serán válidos los acuerdos que se adopten por correo
electrónico a través de sendas comunicaciones en virtud de las cuales los miembros de las comisiones
expresen con claridad, para cada uno de los asuntos del orden del día incluidos en la convocatoria, el sentido
de su voto y se adopten las medidas de seguridad que aseguren el origen y contenido de la comunicación.

SECCIÓN QUINTA. LOS CONSEJOS ASESORES

Artículo 27.- Nombramiento y funciones.

1. A propuesta del Presidente y previa aprobación del Patronato, la Fundación podrá dotarse de los Consejos
Asesores que considere adecuados para su mejor funcionamiento, del que formarán parte aquellas personas
de especial relieve en el mundo académico, profesional, cultural o social, que por sus destacados
conocimientos puedan aconsejar y asistir a la Fundación en aspectos técnicos y en la formulación de sus
políticas.

2. Los Consejos Asesores serán presididos por el Presidente de la Fundación, actuando como Secretario el
del Patronato.

3. El Presidente podrá delegar la presidencia de los Consejos Asesores en un miembro de la Comisión
Delegada.

4. La actividad de los Consejos Asesores no está sujeta necesariamente a la adopción de acuerdos y sus
miembros desempeñarán sus cargos con carácter gratuito, si bien pueden ser reembolsados de los gastos
razonables debidamente justificados que su actividad les ocasione.

SECCIÓN SEXTA: REGLAS DE BUEN GOBIERNO.

Artículo 28. Principios generales de actuación de la Fundación.

1. La Fundación respetará en todo momento la primacía de su carácter, objeto y fines, tal como resultan de su
Carta Fundacional y de estos estatutos, y acomodará sus pautas de conducta a la letra y al espíritu de sus
declaraciones y disposiciones, así como a los principios de actuación establecidos en la legislación de
fundaciones. Además, actuará con criterios de imparcialidad y no discriminación en la determinación de sus
beneficiarios.

2. El funcionamiento interno de la Fundación y el desarrollo de su actividad se inspirarán en los principios de
independencia institucional y decisoria, eficiencia, transparencia, profesionalidad y responsabilidad social.

Artículo 29. Deberes de los patronos y del Director General.

1. Los patronos deberán desempeñar su cargo con la diligencia propia de un representante leal.

2. Sin perjuicio de cualesquiera otros comportamientos que puedan considerarse derivados de este deber
general, los patronos tendrán, en particular, los deberes a que se refieren los artículos siguientes.

3. Cuando el patrono sea una persona jurídica, estos deberes le serán exigibles a ella y a quienes la
representen en el ejercicio del cargo, según sea procedente en cada caso.
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4. En cuanto al Director General de la Fundación, le serán exigibles estos deberes en la medida en que sea
procedente conforme a la naturaleza y funciones de su cargo.

Artículo 30. Deber de diligencia.

1. La diligencia comporta para cada patrono el deber de prestar, en la medida adecuada a su disponibilidad y
posibilidades, la dedicación y colaboración que requiera el desarrollo de las funciones propias de la
competencia del Patronato y, en su caso, el desempeño de los cometidos especiales que le sean
encomendados.

2. En particular, los patronos deben procurar que las actividades de la Fundación se desarrollen en el marco
de sus fines y objetivos, mediante la adecuada planificación y con una gestión eficiente de los recursos
disponibles.

3. También son inherentes a la diligencia, entre otros, los deberes de asistir personalmente a las reuniones
del Patronato y de las comisiones a que pertenezcan o, de no poder hacerlo, conferir la oportuna
representación con las instrucciones que procedan, de participar activamente en su desarrollo y, cuando así
proceda, de oponerse a los acuerdos contrarios a la Ley, a los estatutos o al interés de la Fundación.

4. Además, los patronos deberán prestar al Presidente del Patronato y al Director General de la Fundación el
apoyo necesario para el mejor cumplimiento de su cometido y velar porque las personas con funciones
relevantes en el seno de la estructura interna de la Fundación las desempeñen en el mejor servicio a ella, con
arreglo a las pautas propias de un comportamiento ético y conforme a las exigencias de la buena fe.

Artículo 31. Deber de lealtad.

1. La lealtad comporta para cada patrono, entre otros, los siguientes deberes:

a) Ejercer el cargo en interés exclusivo de la Fundación, dando prioridad absoluta al respeto y
cumplimiento de sus fines y objetivos.

b) No participar en la deliberación y votación de los acuerdos a que se refiere el artículo 11.2 del
Reglamento de Fundaciones y, en general, de cualesquiera otros en los que pueda tener algún interés
personal.

c) No hacer uso de su condición de patrono para fines ajenos a los fundacionales y, en particular, no
valerse de ella para obtener una ventaja patrimonial ni utilizar con fines privados, sin autorización del
Patronato, información no pública de la Fundación.

d) Abstenerse de realizar transacciones con la Fundación sin la autorización del Protectorado prevista
en el artículo 44 del Reglamento de Fundaciones.

e) No aprovecharse de las oportunidades de negocio que haya podido conocer por razón de su
condición de patrono.

2. En todo caso, el patrono deberá informar con prontitud al Patronato de cualquier situación a la que pueda
ser aplicable lo establecido en este artículo, así como de cualquier otra circunstancia personal en la que
pueda hallarse cuando por su relevancia pueda incidir gravemente en la reputación de la Fundación.

Artículo 32. Deber de confidencialidad.

1. El patrono tiene el deber de guardar secreto sobre los datos e informaciones a que haya tenido acceso en
el desempeño de su cargo, incluso cuando haya cesado en él, sin perjuicio de las obligaciones de
transparencia e información que en su caso vengan establecidas por la legislación vigente.

CAPITULO IV. REGIMEN ECONÓMICO DE LA FUNDACIÓN

Artículo 33. Patrimonio.

El patrimonio de la Fundación está formado por la dotación inicial y por todos los bienes, derechos y
obligaciones susceptibles de valoración económica que adquiera con posterioridad a su constitución, sean
afectados o no a la dotación fundacional.

Artículo 34. Dotación fundacional.

La dotación de la Fundación estará integrada por:

a) La dotación inicial aportada por los fundadores.

b) Los bienes y derechos de contenido patrimonial adquiridos con posterioridad a la dotación inicial y que el
Patronato expresamente haya acordado o acuerde destinar a incrementarla, así como los que sean
expresamente aportados por los patronos o terceras personas con este mismo destino.
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Artículo 35. Otros ingresos de la Fundación.

1. Entre cualesquiera otros admitidos en Derecho, los ingresos de la Fundación podrán provenir de:

a. Los rendimientos de su propio patrimonio.

b. Las subvenciones, donaciones, herencias y legados, incluso modales y con carga, que reciba sin
destino expreso al incremento de la dotación fundacional.

c. Las cantidades que pueda percibir por sus actividades, siempre que ello no implique una limitación
injustificada del cumplimiento de sus fines.

d. Los recursos que pueda obtener como titular de su patrimonio, tales como derechos de propiedad
intelectual o industrial u otros semejantes.

e. Cualesquiera otros recursos que obtenga y puedan ser destinados al cumplimiento de sus fines.

2. El destino de los ingresos de la Fundación será decidido por el Patronato, respetando en todo caso la
voluntad de los donantes y con sujeción a las disposiciones legales aplicables al caso.

Artículo 36. Plan de Actuación.

1. El Patronato aprobará y remitirá al Protectorado, en los últimos tres meses de cada ejercicio, un Plan de
Actuación en el que se reflejarán los objetivos y actividades que se prevea desarrollar durante el ejercicio
siguiente. El plan contendrá información identificativa de las actividades, de los gastos estimados para cada
una de ellas y de los ingresos previsibles.

Artículo 37. Cuentas anuales.

1. Las cuentas anuales se formularán conforme a los criterios establecidos en las normas de adaptación del
Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y serán sometidas a verificación por un
auditor externo.

2. El ejercicio económico de la Fundación coincidirá con el año natural.

3. El Patronato aprobará, dentro de los seis primeros meses del ejercicio, las cuentas anuales del ejercicio
precedente y, dentro del plazo legalmente establecido, las presentará al Protectorado para su depósito.

CAPÍTULO V. REGLAS BÁSICAS PARA LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS AL CUMPLIMIENTO DE
LOS FINES FUNDACIONALES Y PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS

Artículo 38. Destino de rentas e ingresos.

1. La aplicación de los recursos de la Fundación vendrá determinada en cada periodo o ejercicio económico
en función de los obtenidos en el periodo anterior y de los objetivos que, en cumplimiento de los fines
fundacionales, se hubiesen señalado por sus órganos de gobierno

2. En cualquier caso, siempre deberá destinarse a la realización de los fines fundacionales el porcentaje de
los resultados de las explotaciones económicas que se desarrollen o cualesquiera otros ingresos que se
obtengan por cualquier concepto, deducidos los gastos realizados para la obtención de tales resultados que,
conforme al artículo 27 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, o norma que lo sustituya, y
previa deducción de impuestos, obtenga la Fundación, debiéndose destinar el resto a incrementar la dotación
fundacional o bien las reservas.

Artículo 39. Inexistencia de la obligación de destinar los recursos a la cobertura de fines por iguales partes.

Los recursos de la Fundación se entenderán afectos sin determinación de cuotas a la realización de los
diferentes fines fundacionales.

Artículo 40. Selección de beneficiarios.

1. La actuación de la fundación deberá beneficiar a las personas y organizaciones que impulsen la innovación
en España.

2. La selección de los beneficiados concretos de cada actuación que emprenda la Fundación se efectuará por
el Patronato, atendiendo preferentemente a los méritos relevantes para ser destinatario de cada actuación.

3. Nadie podrá alegar, ni individual ni colectivamente ante la Fundación o su Patronato derecho alguno al
goce de sus beneficios, antes de que fuesen concedidos, ni imponer su atribución a personas determinadas.

Artículo 41. Publicidad de las actividades.

La Fundación dará información suficiente de sus fines y actividades para que sean conocidos por sus
eventuales beneficiarios y demás interesados
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CAPÍTULO VI. MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN

Artículo 42.- Modificaciones estatutarias.

1. Se podrá proceder a la modificación de los Estatutos y en su caso, a darles una nueva redacción, mediante
acuerdo del Patronato adoptado con el voto favorable de, al menos, dos tercios de los miembros del
Patronato, siempre que no se altere de manera sustancial la naturaleza y fines de la Fundación.

2. La modificación o nueva redacción de los Estatutos acordada por el Patronato se comunicará al
Protectorado.

CAPÍTULO VII. FUSIÓN DE LA FUNDACIÓN CON OTRAS

Artículo 43.- Procedencia y requisitos.

El Patronato de la Fundación podrá acordar su fusión con otra u otras fundaciones, mediante acuerdo del
Patronato adoptado con el voto favorable de, al menos, dos tercios de los miembros del Patronato, y
ateniéndose para ello a lo establecido en el artículo 30 de la Ley 50/2002, o aquella que la sustituya.

CAPÍTULO VIII. EXTINCIÓN DE LA FUNDACIÓN

Artículo 44.- Causas.

El Patronato podrá acordar la extinción de la Fundación cuando estime cumplido el fin fundacional o sea
imposible su realización. En todo caso, la Fundación se extinguirá por cualesquiera otras causas establecidas
en las leyes. El acuerdo del Patronato deberá producirse con el voto favorable de, al menos, dos tercios de
los miembros del Patronato, y habrá de ser ratificado por el Protectorado.

Artículo 45.- Liquidación y adjudicación del haber remanente.

1. La extinción de la Fundación, salvo en el caso de que ésta se produzca por fusión con otra, determinará la
apertura del procedimiento de liquidación, que se realizará por el patronato constituido en comisión
liquidadora y bajo el control del Protectorado.

2. Los bienes y derechos resultantes de la liquidación se destinarán en su totalidad a otras fundaciones o
entidades no lucrativas privadas que persigan fines de interés general y que, a su vez, tengan afectados sus
bienes, incluso para el supuesto de disolución, a la consecución de aquéllos y que tengan la consideración de
entidades beneficiarias del mecenazgo a los efectos previstos en los artículos 16 a 25 de la Ley 49/2002 de
Régimen Fiscal de Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo, o a entidades
públicas de naturaleza no fundacional que persigan fines de interés general. 3. El destinatario o destinatarios
de los bienes y derechos relictos será libremente elegido por el Patronato.

4. La extinción de la Fundación y los cambios de titularidad de los bienes a que aquélla dé lugar se inscribirán
en los oportunos Registros.”

Noveno.- Por todo ello, desde el convencimiento de que la participación de la administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla en la Fundación COTEC para la Innovación es necesaria para el impulso de todos los
objetivos compartidos en nuestra ciudad, este Director General que suscribe, considera fundamental renovar
el compromiso de participación de la Ciudad Autónoma de Melilla en la Fundación COTEC con el abono de la
cuota correspondiente al ejercicio 2026, VEINTEMIL EUROS (20.000 EUROS).

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo a proponer al
Consejo de Gobierno lo siguiente:

La renovación de la membresía de la Ciudad Autónoma en la fundación requiere el abono de la cuota 2026,
VEINTEMIL EUROS (20.000 EUROS), para contribuir a la financiación de los gastos y actividades de
COTEC, que se consideran de gran interés para esta administración, facultando al Consejero de Economía,
Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, para la formalización de los documentos de
adhesión correspondientes y de las actuaciones precisas para llevarla a cabo.

Para asumir el gasto propuesto, existe crédito adecuado y suficiente reflejado en el expediente mediante
documento de Retención de Crédito 12026000011280 del 13/03/2026 sobre la partida con código
06/49200/22699, Gastos Diversos DG Innovación Tecnológica por importe de 20.000 euros.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla  y demás concordantes, contra el presente acuerdo
del Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer
ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su
publicación o notificación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción
contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación o notificación.
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No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

 
Melilla, a 8 de abril de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
Decreto nº 103 de fecha 02/06/2025 (BOME Extra nº 35 03/06/2025),
María José Gómez Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA,

TURISMO Y DE FOMENTO

385.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA ASOCIACIÓN CLÚSTER DE EMPRENDIMIENTO MELILLA, PARA LA
EXPLOTACIÓN, DESARROLLO Y DINAMIZACIÓN DEL EMPRENDIMIENTO,
INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA EN LA CIUDAD DE MELILLA.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del SUBVENCIÓN
NOMINATIVA CLUSTER DE EMPRENDIMIENTO 2026, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios
de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600094 y los siguientes datos:

Consejería:  ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y DE FOMENTO

Datos de Aprobación:

Órgano CONSEJO DE GOBIERNO

Número 2026000298

Fecha 30/03/2026

Entidad: ES-G6773827-8 (CLUSTER DE EMPRENDIMIENTO MELILLA) (RUIZ*GONZALVEZ,JOSE
GABRIEL)

Fecha de formalización: 06/04/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm 236, de 2 de octubre), 93 del Reglamento del Gobierno y
de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla y demás concordantes, contra el presente acuerdo del
Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer
ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su
publicación o notificación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción
contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación o notificación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

 
Melilla, a 6 de abril de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno, 
Decreto nº 0103 de fecha 02/06/2025 (BOME Extra nº 35 03/06/2025),
María José Gómez Ruiz 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CLÚSTER DE
EMPRENDIMIENTO MELILLA, PARA LA EXPLOTACIÓN, DESARROLLO Y DINAMIZACIÓN DEL
EMPRENDIMIENTO, INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA EN LA CIUDAD DE MELILLA, SUBVENCIÓN

NOMINATIVA 2026.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Marín Cobos, Consejero de Economía, Comercio, Innovación
Tecnológica, Turismo y de Fomento de la Ciudad Autónoma de Melilla, debidamente facultado para este acto
por el Decreto número 0915, de fecha 10 de julio de 2023, relativo al NOMBRAMIENTO DE LOS
CONSEJEROS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA y el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28
de julio de 2023, referente a la APROBACIÓN DEL DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS
ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE MELILLA.

Y, de otra parte, D. José Gabriel Ruiz Gonzálvez, con DNI correspondiente, en calidad de Presidente del
CLÚSTER DE EMPRENDIMIENTO MELILLA, con CIF G-67738278, según consta en la documentación
presentada por la entidad.

INTERVIENEN

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren,
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el
presente Convenio. Al efecto,

EXPONEN

PRIMERO.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 21.1.11 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de
Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de fomento del desarrollo
económico de la Ciudad, dentro de los objetivos, planes y programas aprobados por el Estado.

Asimismo, el artículo 5.2 del mismo texto normativo señala que las Instituciones de la Ciudad, dentro del
marco de sus competencias, ejercerán sus poderes con los siguientes objetivos básicos:

“a) La mejora de las condiciones de vida, elevación del nivel cultural y de trabajo de todos los
melillenses.

...

c) Adoptar las medidas que promuevan la inversión y fomenten el progreso económico y social de
Melilla, facilitando el empleo y la mejora de las condiciones de trabajo.”

SEGUNDO.- El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo adoptado el 28 de julio de 2023 (BOME Extra. núm.
54 de 31 de julio de 2023) atribuye competencias a la Consejería de Economía, Comercio, Innovación
Tecnológica, Turismo y de Fomento en materia de empleo y de Innovación tecnológica, entre otras:

“e) Concesión de subvenciones a proyectos de I+D e Innovación, mediante ayudas a la Innovación, a
través de la implementación de la Innovación y la transferencia de conocimiento científico y
tecnológico, como valor añadido y como instrumento de la productividad.

f) Promoción nacional e internacional de Melilla, como destino privilegiado para el establecimiento de
empresas de base tecnológica, poniendo de manifiesto el privilegiado régimen fiscal vigente en Melilla.
Especial énfasis en la implantación en Melilla de empresas dedicadas al juego online con residencia
fiscal en nuestra ciudad, de manera tal, que permita un crecimiento económico sostenible mediante la
creación de nuevos puestos de trabajo generados por este sector.

…

k) La promoción de la cultura científica, y de la ciencia en la ciudadanía, así como vocaciones en
ciencia, tecnología, matemáticas e ingeniería, especialmente en el ámbito de las mujeres y en
colaboración con los órganos responsables de educación no universitaria.”

TERCERO.- El Gobierno de la Ciudad de Melilla, ha venido apoyando las medidas tendentes a la
implantación de nuevas empresas que propicien la inversión en nuestra Ciudad. Habiendo llegado el
momento de avanzar en las nuevas estructuras tecnológicas y organizativas, a fin de que la Ciudad no se
quede anclada en el tiempo e Impulsar, dinamizar y acompañar a las empresas de Melilla en el proceso de
transformación hacia la innovación. Fomentando la cultura emprendedora e innovadora en toda la sociedad
melillense.

CUARTO.- Huelga señalar que la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de
Fomento, considera acorde con su política, establecer el presente convenio con CLÚSTER DE
EMPRENDIMIENTO MELILLA a fin mejorar el desarrollo económico de la ciudad.
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Los objetivos de este apoyo a CLÚSTER DE EMPRENDIMIENTO MELILLA se fundamentan en:

1. La promoción nacional e internacional de Melilla como destino privilegiado para el establecimiento
de empresas de base tecnológica; resaltando su privilegiado régimen fiscal vigente o los valores
intangibles de la ciudad, como su ubicación o buena climatología.

2. El progreso económico y social de Melilla, mediante la colaborando con su dinamización económica
e incrementando la tasa de nuevos proyectos y su supervivencia.

3. Fomento del autoempleo y emprendimiento tecnológico. Ampliar las oportunidades profesionales de
la población que no solo incrementen las posibilidades de éxito emprendedor, sino también la
empleabilidad y la inclusión social.

4. Impulso a la iniciativa empresarial y el aprovechamiento de las oportunidades que la digitalización
de la economía ofrece; motivando la colaboración dentro del tejido empresarial.

QUINTO.- El artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece que:
“serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a las áreas
de: j) Otras: cualquier otra actividad de la actividad de la Ciudad Autónoma y susceptible de subvencionar por
dirigirse a un colectivo de población determinado, así como aquellas actividades de utilidad pública, interés
social o de promoción de una finalidad pública, que así sean consideradas por parte de la Ciudad.”

SEXTO.-   Con fecha 30 de enero de 2026 y número 12026000005366, se evacua informe de retención de
crédito definitiva por importe de CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000,00 €) en la aplicación presupuestaria
06/43104/48000, bajo el concepto “SUBVENCIÓN NOMINATIVA CLUSTER EMPRENDIMIENTO”.

SÉPTIMO.- El presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto tanto en el Reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla como en el Plan Estratégico de Subvenciones de la
Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento (Dirección General de
Innovación Tecnológica) de la Ciudad de Melilla, para el periodo 24-26, recogido en el acuerdo del Consejo de
Gobierno de fecha 15 de marzo de 2024, número de registro 2024000126 y publicado en el BOME número
6158, de 22 de marzo de 2024 y modificado en sesión del Consejo de Gobierno de 5 de marzo de 2025 y
recientemente, en el expediente 8812-2026 para adaptar los importes a lo previsto en el presupuesto 2026.

OCTAVO.- Esta subvención tiene el carácter de directa y se instrumentalizará mediante convenio. Es una
fórmula jurídica adecuada, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y del artículo 19.1 del Reglamento Generan de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla, puesto que se van a establecer nominativamente a cada entidad receptora los
correspondientes importes en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla.

La presente subvención directa, prevista nominativamente en los presupuestos de la Ciudad Autónoma para
el ejercicio 2025, no puede superar en ningún caso el coste total de la actividad subvencionada. En efecto,
CLÚSTER DE EMPRENDIMIENTO MELILLA deberá acreditar dicho extremo fehacientemente en el momento
de presentar la cuenta justificativa. Todo ello con independencia de los gastos adicionales sobrevenidos que
haya tenido que afrontar esta asociación; así como los incrementos en los costes de las distintas partidas
acaecidos durante la vigencia del Convenio y no contemplados inicialmente.

Se abonará el importe íntegro de la cantidad prevista como aportación de la Ciudad Autónoma de Melilla, con
carácter de prepagable, como financiación necesaria para el desarrollo de la actividad objeto de la
subvención.

NOVENO.- En el artículo 20.1 del Reglamento regulador de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla
se recoge el procedimiento de subvenciones directas previstas nominativamente en el presupuesto de la
Ciudad Autónoma de Melilla. En este sentido, dicho precepto dispone que:

“a) La incoación de oficio por el órgano competente.

b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento
regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General de
Subvenciones.”

DÉCIMO.- Además de las condiciones generales de colaboración recogidas en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, de Subvenciones y en Reglamento regulador de las Subvencionas de la Ciudad Autónoma de
Melilla, se incluyen las siguientes condiciones que acepta y deberá cumplir CLÚSTER DE
EMPRENDIMIENTO MELILLA:

1. Se ajustará a las aportaciones económicas previstas para la realización de los proyectos. Se
indicará en la cuenta justificativa las aportaciones realizadas por la ciudad, su porcentaje en relación
con el total del proyecto y su naturaleza. Ello conforme al presupuesto para el ejercicio 2026 de la
Ciudad Autónoma de Melilla.
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2. En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes, la Ciudad
Autónoma de Melilla no se hará cargo de los mismos y la junta directiva de CLÚSTER DE
EMPRENDIMIENTO MELILLA asumirá a título personal y solidariamente, el déficit generado.

3. Se marcan como objetivos: promocionar, dar a conocer y representar a la ciudad; a fin de
promocionar y atraer a jóvenes talentos o empresas que amplíen o mejoren el tejido empresarial y las
oportunidades profesionales de la población, orientadas a la innovación tecnológica.

4. Adoptará todas las medidas necesarias para promocionar a la ciudad y la presencia de Melilla en los
principales eventos de tecnología.

5. Deberá primar la buena imagen de la Ciudad de Melilla, en todas y cada una de las actividades a
realizar.

6. En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y publicidad.

7. Aceptar y asumir el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla.

8. Autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la
administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla; así como de justificación de las
subvenciones concedidas por esta Administración.

9. Estar a disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente
los dependientes de las Consejerías de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de
Fomento y Consejería de Hacienda, para facilitarles el acceso a la documentación financiera y
contable de la entidad.

10. Quedar enterado de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por la Ciudad
Autónoma de Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las medidas que
estime convenientes, incluso la retirada o retorno de las cantidades aportadas.

UNDÉCIMO.- El órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de la concesión de
subvención directa será el Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de
Fomento, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

Esta Consejería es competente en materia de Promoción nacional e internacional de Melilla, como destino
privilegiado para el establecimiento de empresas de base tecnológica. Cabe hacer especial énfasis la
implantación de empresas dedicas al juego online o la de servicios prestados de manera digital y
videojuegos, que se ven beneficiadas por el régimen fiscal vigente en la ciudad y que permiten un crecimiento
económico sostenible mediante la creación de nuevos puestos de trabajo.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto y Justificación subvención

La asociación cuya finalidad principal es la promoción de la cultura emprendedora, empresarial y tecnológica
en Melilla desempeña un papel clave en el desarrollo económico y social de la ciudad.

La subvención tiene por objeto apoyar la ejecución del Plan de Actuación 2026 para la Dinamización
Tecnológica y Empresarial, orientado a fortalecer el ecosistema de innovación y emprendimiento en la ciudad.

Las actuaciones contempladas contribuirán al desarrollo económico, la inserción laboral, la innovación
tecnológica y la digitalización del tejido empresarial local.

Segunda. Ámbito territorial

El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con todo el territorio nacional e
internacional.

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica,
Turismo y de Fomento.

Con independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, la Consejería se compromete a conceder a
CLÚSTER EMPRENDIMIENTO la cantidad económica de CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000,00 €) con
cargo a fondos propios de la Ciudad, contemplados en el Presupuesto 2026, en la partida prevista al efecto y
RC número 12026000005366  por importe de CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000,00 €) en la aplicación
presupuestaria 06/43104/48000, bajo el concepto "SUBVENCIÓN CLÚSTER EMPRENDIMIENTO".

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante la correspondiente orden de pago, de acuerdo con las
directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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Cuarta. Compromisos asumidos por CLÚSTER DE EMPRENDIMIENTO CLÚSTER DE
EMPRENDIMIENTO se compromete a:

1.- Desarrollar todas las actividades y acciones formativas, gestionando y ejecutando las mismas, en los
términos previstos en la cláusula quinta, durante el ejercicio 2026. Todos los gastos y las gestiones que ello
conlleve serán por cuenta de este.

2.- Fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que permitan aumentar el total del
presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados.

3.- Ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida.

4.- Aprobar el presente Convenio mediante su junta directa, dando cuenta a su asamblea de socios. Estos
acuerdos deberán ser aportados a la Consejería de economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y
de Fomento, antes de la finalización de la vigencia del mismo.

5.- Cumplir las especificaciones que, desde la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica,
Turismo y de Fomento, se dicten y, en particular:

Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.
No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento
del objeto del Convenio; así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control,
coordinación y seguimiento se puedan convocar.

6.- Conforme al PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES de la Consejería de Economía, Comercio,
Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento (Dirección General de Innovación Tecnológica) de la Ciudad
de Melilla, para el periodo 24-26, conforme al acuerdo que lo actualiza, modificado en sesión del Consejo de
Gobierno de 5 de marzo de 2025, CLÚSTER DE EMPRENDIMIENTO deberá presentar informe motivado
sobre el número de acciones desarrolladas y justificación de los objetivos alcanzados.

7.- Justificar antes de los tres meses siguientes a la finalización del plazo de ejecución del convenio, a
justificar a la Consejería la cantidad económica asignada, de acuerdo con los criterios establecidos en la
normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en ejecución del objeto del
presente Convenio únicamente podrá realizarse en los siguientes conceptos:

Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio.
Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, transportes, alojamiento y
manutención de los componentes). El importe máximo a justificar será conforme (Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo de 2002, BOE número 129 de 30 de mayo de 2002, revisado por resolución
de 2 de diciembre del 2005, de Secretaría de Estado de Hacienda, Empleo y Comercio y
Presupuestos, por la que se hace público el Acuerdo de Consejo de Ministro de 2 de diciembre del
2005, manteniéndose igual tras Resolución de 2 de enero de 2008 de la Secretaría y Estado de
Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos). Limitándose las cuantías máximas diarias
subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2.

En consonancia con el Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones
(CECIR) de 28 de enero de 2010, se autoriza el resarcimiento del gasto en su cuantía exacta, aun cuando
este fuera superior al de la dieta establecida, cuando se den determinadas circunstancias, entre ellas, que “no
sea posible encontrar, en el lugar de celebración de la reunión o la comisión de servicio un hotel cuyas tarifas
se ajusten a la cuantía de la dieta por alojamiento, bien por no existir hoteles adecuados, bien porque, aun
existiendo, estos hoteles no disponen de plazas libres en fecha de celebración de la correspondiente
reunión”.

Gastos en material necesario para el normal desarrollo de las acciones formativas objeto del
Convenio. Estos gastos no podrán superar en ningún caso el 15% del importe de la subvención.
Gastos por uso de instalaciones directamente vinculadas al objeto del Convenio.
Gastos para la gestión administrativa de CLÚSTER DE EMPRENDIMIENTO, respecto de las acciones
formativas a impartir 
Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los
gastos periciales para la realización del objeto subvencionado y los de administración específicos
siempre y cuando estén directamente relacionados con la actividad subvencionada y sean
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y
pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo.

8.- Presentar una memoria de actuación que incluya fotografías, justificativa del cumplimiento del convenio y
de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y
de los resultados obtenidos.
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9.- La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos
previstos en la concesión de la subvención, de acuerdo al artículo 23 del Reglamento General de
subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, se documentará a través de la rendición de la cuenta
justificativa, que constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo
responsabilidad del declarante, los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que
permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. Esta cuenta justificativa deberá incluir una
declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención, y su coste, con
desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás
documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa:

Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del
gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación
ordenada por partidas de acuerdo con los gastos justificables.
Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la
documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: nombre,
domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y
firmada por la empresa.
En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico
jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los MIL EUROS
(1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago por
parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante
documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de
carácter obligado.
Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado actuaciones
del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia.
Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio.
No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones
marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación.
No obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades
con objeto de compensar los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado
con el límite máximo de 1.500 € en cómputo anual por voluntario, todo ello conforme al artículo 12 de
la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado, constriñéndose a los supuestos recogidos en la
misma. Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios
empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley
del IRPF. Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea
inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que éstos ticket se realicen en
desplazamientos, el límite admisible será de 500 euros por cada desplazamiento.
Deberá aportarse como justificación de gastos de personal:

i.- Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso.

ii.- Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista.

iii.- Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría
profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del
trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc.

iv.- Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).

v. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

vi. En el caso de gastos en concepto de dietas por labores de voluntariado, deberá contener lo
dispuesto por la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado.

viii. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria
o cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

10.- En el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría
o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores
(Instrucción 1/2019 OIRESCON, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del
Servicio o la entrega del bien. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la
justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la
propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones).

11.- Deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión,
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio
inmediatamente anterior ha percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o
superior a 120.000 euros, cualquiera que sea su naturaleza jurídica.
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12.- Presentará la justificación de los gastos sufragados con el presente Convenio, en la Consejería de
Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, donde se comprobará el cumplimiento
de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la
subvención.

Quinta. Presupuesto estimado por actividades y partidas

El Clúster pretende llevar a cabo las siguientes líneas de actuación:

Eje 1 – Estructural y de Gestión: centrado en la administración, gestión y servicios a todos los asociados del
Clúster que, principalmente, componen el ecosistema económico, tecnológico y digital de la ciudad; liberando
a la Junta Directiva para labores de alta estrategia y representación institucional.

Eje 2 – Servicio al Socio y Comunidad: convirtiendo al Clúster en un nodo oficial de conectividad de
emprendimiento, tecnológico y económico de la ciudad y potenciando la presencia en el circuito nacional e
internacional de eventos; u otros actos, programas o actividades que supongan la conexión de los propios
miembros.

Eje 3 – Posicionamiento e Innovación: ejecución de talleres prácticos (workshops) o cualquier otro evento en
cualquier formato que suponga el crecimiento personal o profesional de los asociados y de la ciudadanía de
la ciudad de Melilla.

DESARROLLO DEL EJE 1: ESTRUCTURA Y GESTIÓN DEL CLÚSTER

Este eje constituye la base operativa indispensable para garantizar la profesionalización y sostenibilidad de la
asociación. En lugar de una estructura de personal laboral propio, el Plan 2026 apuesta por un modelo de
externalización de servicios especializados y dotación de recursos materiales que permitan una gestión ágil,
técnica y eficiente de la entidad.

2.1. Servicios de Gestión, Contabilidad y Marketing

Dada la complejidad administrativa que conlleva la gestión de fondos públicos y la necesidad de posicionar a
Melilla como un Hub tecnológico, se contratarán los siguientes servicios profesionales externos:

Servicios de Contabilidad y Gestión Administrativa: asesoría fiscal y contable para el control exhaustivo de
facturación, gestión de pagos, contabilidad analítica por centros de coste y elaboración técnica de la cuenta
justificativa final; así como apoyo en la coordinación y ejecución de las actividades del Clúster.

Servicios de Marketing y Comunicación: externalización de las labores de marketing digital, creación de
contenidos audiovisuales y campañas de posicionamiento de la marca Melilla Tech. Este servicio se
encargará de la difusión de las actividades del Clúster y de la promoción de los proyectos de sus asociados
en foros nacionales e internacionales.

Servicios de secretaría coordinación: gestión de la agenda, atención a socios, coordinación logística de
delegaciones y apoyo a la interlocución con organismos públicos.

Los servicios profesionales externos que se contraten en el marco de este eje podrán ser prestados por
proveedores que operen también con otras entidades del ecosistema asociativo o empresarial de la Ciudad,
lo que no afectará en ningún caso a su imputación al presente convenio. Cada servicio se contratará de forma
independiente, quedando acreditado mediante la correspondiente factura a nombre del Clúster y vinculado
exclusivamente al objeto de esta subvención, con plena trazabilidad en la cuenta justificativa.

2.2. Adquisición de Materiales y Suministros para el Desarrollo de la Actividad

Para dotar al Clúster de una estructura operativa real y dar soporte a sus miembros, se contempla la
adquisición o arrendamiento de todo tipo de material necesario para los siguientes ámbitos:

Gestión de la propia Asociación: arrendamiento de equipos informáticos, licencias de software de gestión y
material de oficina necesario para la operativa administrativa diaria.

Desarrollo de las Actividades: equipos audiovisuales, herramientas tecnológicas y materiales didácticos
específicos para la organización de los workshops de alta especialización y eventos de networking.

Soporte a los Asociados: recursos y herramientas técnicas puestos a disposición de los socios para facilitar
su crecimiento empresarial y su participación en los programas del Clúster.

2.3. Presupuesto Asignado al Eje 1 — 40.000,00 €
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Se destina un total de 40.000,00 € a este eje. Este importe se distribuirá de forma equilibrada entre la
contratación de los servicios profesionales descritos y la inversión en materiales y suministros necesarios
para asegurar que la asociación cuente con una estructura administrativa sólida y profesionalizada. A efectos
orientativos, el desglose estimado es el siguiente:

 
CONCEPTO

Servicios de contabilidad y gestión administrativa

Servicios de marketing, comunicación y community management

Secretaría técnica, coordinación y apoyo institucional

Licencias y software de gestión

Suministro consumibles y soporte a asociados

Gastos generales de sede y funcionamiento

Cualesquiera gastos relacionados con la interacción entre socios.

Administración de la asociación

 

Este eje se centra en maximizar el valor que el Clúster aporta a sus asociados y al tejido económico de
Melilla, actuando como puente entre la ciudad y los recursos nacionales e internacionales de economía,
tecnología, emprendimiento e innovación.

3.1. Plan de Asistencia a Eventos 2026

La planificación prevista es flexible, dependiente de la confirmación de fechas y celebraciones todavía
pendientes de asignar para 2026. La estrategia es mantener al menos la presencia en los eventos de 2025 y
explorar nuevas oportunidades de interés. Se incluyen congresos, talleres, paneles formativos o cualquier
formato de similares características que aporte valor a los asociados.

El calendario que se relaciona a continuación tiene carácter enunciativo y no limitativo:

Transfiere 2026 (Málaga) — 24 al 26 de febrero

Contexto: Foro Europeo para la Ciencia, Tecnología e Innovación. Edición con Corea del Sur como país
invitado.

Acción: envío de delegación técnica para explorar transferencia de tecnología y reuniones B2B con grupos de
investigación.

Objetivo: conocer las posibles líneas de subvención y transferencia de competencia aplicables al tejido
empresarial melillense. South Summit 2026 (Madrid) — 3 al 5 de junio

Contexto: el mayor evento del ecosistema emprendedor del sur de Europa. Fechas confirmadas en La Nave,
Madrid.

Acción: presencia institucional fuerte para la captación de startups. En 2025 se contactaron 40 inversores; en
2026 el objetivo es cerrar acuerdos de inversión para proyectos de socios melillenses.

DES — Digital Enterprise Show 2026 (Málaga) — 9 al 11 de junio

Contexto: evento líder en transformación digital y tecnologías exponenciales.

Acción: participación enfocada en la atracción de empresas tecnológicas maduras que busquen sedes
fiscales eficientes. Dado que Melilla prioriza el sector del juego online y servicios digitales, DES es el
escaparate ideal. Talent Land España 2026 (Málaga) — 8 al 10 de julio

Contexto: encuentro masivo de talento joven, desarrolladores, emprendedores y creadores de contenido.

Acción: stand propio o compartido para captación de talento técnico que pueda desarrollar su actividad desde
Melilla.

Otros eventos del ecosistema tecnológico, digital e innovador

Cualquier otro congreso, feria, panel o evento relacionado con los sectores digitales, tecnológicos, de
innovación, creación digital o fiscalidad que surja durante el ejercicio y resulte de interés para los objetivos del
Clúster y sus socios.

3.2. Presupuesto Asignado al Eje 2 — 40.000,00 €
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Se asignan 40.000,00 € a este eje. A efectos orientativos, el desglose estimado de los conceptos de gasto es
el siguiente:

 
CONCEPTO

Inscripciones y acreditaciones a congresos y ferias

Desplazamientos (avión, barco, tren) para delegaciones de socios

Alojamiento y manutención en destino (conforme RD 462/2002)

Material institucional y promocional para eventos (Melilla)

Reserva para eventos no programados que surjan durante el ejercicio

Cualquier actividad de interacción entre socios, o socios y otras instituciones
nacionales que promuevan el ecosistema local

 

Esta partida permite incorporar nuevos eventos que surjan durante el año, ya que no existen fechas cerradas
y algunos están pendientes de confirmar su celebración.

4. DESARROLLO DEL EJE 3: POSICIONAMIENTO E INNOVACIÓN

Este eje agrupa las acciones de generación de contenido, formación avanzada, talleres, organización de
eventos y desarrollo de cualquier actividad que pueda suponer la potenciación de los asociados o, dentro de
los estatutos del Clúster, el de la población melillense en general.

4.1. Programa de Workshops de Alta Especialización

Basándose en el éxito de los talleres de 2025, se propone una evolución hacia formatos más técnicos y
prácticos, diseñados para mejorar la competitividad real de las empresas locales.

4.1.1. Workshop de Ciberseguridad

Justificación: con la entrada en vigor de normativas europeas como la directiva NIS2, las empresas locales
necesitan adaptar sus sistemas y conocer de primera mano las novedades sobre el sector. El taller de 2025
tuvo 50 asistentes, evidenciando la demanda.

Contenido 2026: seguridad en entornos Cloud, auditoría de protección de datos y novedades del sector.

Formato: presencial intensivo (bootcamp de 2 días) con expertos nacionales e internacionales de suma
relevancia (CISO, hackers éticos, creadores de contenido, etc.).

4.1.2. Workshop de Inteligencia Artificial Generativa para Negocios

Justificación: la IA ya no es una tendencia futura, sino una herramienta de productividad presente. Se
requiere pasar de la charla inspiracional a la implementación técnica.

Contenido 2026: automatización de procesos con agentes IA, integración de APIs en flujos de trabajo
empresariales, e IA aplicada al marketing digital.

Objetivo: que cada participante concluya con una solución implementada en su negocio.

4.2. Posicionamiento de Marca Melilla Tech

El presupuesto de este eje también cubrirá acciones de posicionamiento digital del Clúster, sus asociados y
de la ciudad:

Creación de contenidos audiovisuales de los workshops (resúmenes, entrevistas a ponentes) para su difusión
en redes.

Campañas de marketing digital asociadas a los eventos para atraer inscripciones de fuera de Melilla (turismo
de congresos).

4.3. Presupuesto Asignado al Eje 3 — 40.000,00 €

 

CONCEPTO

Honorarios de ponentes y speakers nacionales/internacionales

Alquiler de salas y equipos audiovisuales
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Catering y servicios de networking para participantes

Producción audiovisual y contenidos digitales (marca Melilla Tech)

Plataformas tecnológicas y herramientas para impartición de talleres

Otros gastos vinculados a eventos y posicionamiento

 

5. PLAN ECONÓMICO Y FINANCIERO GLOBAL — 120.000 €

La estructura presupuestaria se diseña con criterios de prudencia y flexibilidad, permitiendo la fungibilidad
entre partidas dentro de los límites legales para adaptarse a la evolución de precios y oportunidades.

 

EJE CONCEPTO DE GASTO IMPORTE
(€)

%
TOTAL

1. ESTRUCTURA Y
GESTIÓN

Funcionamiento, gestión del propio Clúster y red de colaboración entre los
asociados que refuercen el ecosistema local

40.000,00 € 33,3%

2. SERVICIO AL SOCIO Asistencia a eventos nacionales e internacionales 40.000,00 € 33,3%

3. POSICIONAMIENTO Workshops y talleres en la ciudad 40.000,00 € 33,3%

TOTAL   120.000,00
€

100%

 

Sexta. Otras subvenciones o ingresos de la Subvención

La subvención prevista en este Convenio será compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad
y objeto, pueda conceder cualquier otra entidad pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin
perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de subvenciones en vigor.

No obstante, CLÚSTER DE EMPRENDIMIENTO deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad
Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación de los fondos percibidos. En el caso de no haberlas obtenido,
deberá presentar junto con la justificación, certificación por parte del Secretario y el Tesorero, con el Visto
Bueno del Presidente de la entidad, en este concepto.

Séptima. Forma de pago

La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y
de Fomento, aportará, la cantidad máxima de CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000,00 €) prevista en la
partida 06/43104/48000, “SUBVENCIÓN CLÚSTER DE EMPRENDIMIENTO”, para la financiación de este
convenio.

Se abonará el importe íntegro de la cantidad prevista como aportación de la Ciudad Autónoma de Melilla, con
carácter de prepagable, dado que de lo contrario no sería posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al
carecer la entidad beneficiaria de los recursos necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva la
misma.

El abono se efectuará mediante ingreso en la cuenta CLÚSTER DE EMPRENDIMIENTO. Las cantidades
percibidas por el estas se emplearán en la consecución de las citadas actividades previstas en este
Convenio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (en adelante, LGS), así como el artículo 51 y siguientes del Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la LGS (en adelante, RGS), se establece que con carácter
general podrá exigirse la constitución de garantía para percibir anticipos o pagos a cuenta de subvenciones.

Sin embargo, el propio artículo 42.2 de la LGS establece que: “Reglamentariamente podrán establecerse
supuestos en los que no será necesaria la constitución de garantías…”. Por su parte, el artículo 51.1 del RGS
dispone: “Podrá exceptuarse la exigencia de garantías en los siguientes casos: a) Cuando el beneficiario sea
una Administración pública o una entidad vinculada o dependiente de una Administración pública. b) Cuando
el importe del anticipo no supere la cuantía que, en su caso, establezca la Ley de Presupuestos Generales
del Estado. c) Cuando así lo justifique el beneficiario por razones de interés público o social…

La entidad tiene la condición de, entidad sin ánimo de lucro, por lo que el contenido de la actividad y la
naturaleza de la entidad justifican la exención de la garantía correspondiente.
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Octava. Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara
necesario, una Comisión integrada por dos representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y uno de la
Entidad, que se reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes
funciones:

1. El seguimiento del presente convenio.
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas.
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio.

Novena. Vigencia

El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2026, dejando sin efecto el convenio
en dicha fecha, teniendo cabida en el mismo, los gastos devengados durante todo el 2025, correspondientes
a las actividades desarrolladas para los fines expuestos durante dicho periodo.

Excepcionalmente, siempre que se autorice mediante Resolución por el Consejero de Economía, Comercio,
Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento de la Ciudad Autónoma de Melilla, por motivos debidamente
justificados, podrá extenderse el periodo de ejecución de la subvención por un periodo máximo de 6 meses,
tras la finalización del ejercicio presupuestario, el 31 de diciembre de 2026.

Décima. Causas de Extinción

El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de las partes, será causa de
extinción del mismo. El incumplimiento por parte de CLÚSTER DE EMPRENDIMIENTO, determinará para
ésta la obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al
presente convenio y no justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

El convenio podrá extinguirse, además, por las siguientes causas:

La extinción o modificación de la personalidad Jurídica de CLÚSTER DE EMPRENDIMIENTO.
El mutuo acuerdo de las partes con los efectos que en el mismo se establezcan.
Por finalización del plazo.
Denuncia motivada de una de las partes basada en incumplimiento por la otra parte de las
obligaciones asumidas en su virtud. La denuncia deberá comunicarse por escrito con al menos un mes
de antelación.

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades
descritas.

Undécima. Protección de datos de carácter personal

Si como consecuencia de la celebración del presente Convenio se produjere algún tipo de prestación donde
fuere necesaria la utilización de Datos de Carácter Personal, las partes se obligan en el presente acto al
cumplimiento y observancia del Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de Datos (en adelante,
RGPD), la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los
Derechos Digitales (en adelante, LOPDGDD) y la normativa que es de aplicación.

Duodécima. Régimen Jurídico.

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la ley 9/2017 de 08 de noviembre de
Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo
establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal, e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b). Se adecua al Plan Estratégico de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, se encuentra recogida en el PLAN ESTRATEGICO DE
SUBVENCIONES de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento
(Dirección General de Innovación Tecnológica) de la Ciudad de Melilla, para el periodo 24-26, conforme al
acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 21 de febrero de 2025, que actualiza dicho plan y la reciente
modificación tramitada en el expediente 8812-2026 para adaptar los importes al presupuesto 2026.

Décimo tercera. Interpretación

Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el Consejero de Economía, Comercio,
Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento y el responsable de CLÚSTER DE EMPRENDIMIENTO En el
caso en que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del
convenio.
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Décimo cuarta. Jurisdicción competente.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos del
presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y
fecha indicados ut supra.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

386.    ORDEN Nº 0584, DE FECHA 9 DE ABRIL DE 2026, RELATIVA A PROPUESTA
DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA DE FORMACIÓN DE
MONITORES DE OCIO Y TIEMPO LIBRE INFANTIL Y JUVENIL, MELILLA 2026.

El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 09/04/2026, registrada al número
2026000584, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA CONVOCATORIA DE FORMACIÓN DE MONITORES DE
OCIO Y TIEMPO LIBRE INFANTIL Y JUVENIL, MELILLA 2026.

I.- Que con fecha 27 de enero de 2026, se procede, mediante Orden del Excmo. Sr. Consejero de Educación,
Juventud y Deporte, registrada al número 2026000119 a efectuar la tramitación administrativa de la
Convocatoria correspondiente.

II.- Que con fecha 05 de febrero de 2026, se procede mediante Orden del Excmo. Sr. Consejero de
Educación, Juventud y Deporte, registrada al número 2026000186 a la aprobación de la Convocatoria
correspondiente. (BOME 6352 de 10 de febrero de 2026).

III.- Que, por parte del que suscribe, se ha procedido a informar sobre el cumplimiento de los requisitos de las
correspondientes solicitudes presentadas, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del programa
correspondiente.

IV.- Que con fecha 12 de marzo de 2026, se procede a la evacuación del dictamen del Órgano colegiado
sobre las solicitudes presentadas, evaluándose de acuerdo con el apartado 9 de la correspondiente
convocatoria.

V.- Que con fecha 16 de marzo de 2026 y al amparo de lo dispuesto en el apartado 10.3 de la
correspondiente convocatoria se procede a la resolución provisional de la misma registrada al nº
2026000441.

VI.- Que con fecha 17 de marzo de 2026, se procede a la publicación de la resolución provisional en el boletín
oficial de la ciudad autónoma de melilla, BOME Nº6362 (al amparo de lo dispuesto en el apartado 10.3 de la
correspondiente convocatoria se concederá un plazo de 10 días para presentar alegaciones)

VII.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, no se presentan alegaciones.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 3103/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Propuesta de Resolución Definitiva referente a la asignación de plazas correspondiente a la
CONVOCATORIA DE FORMACIÓN DE MONITORES DE OCIO Y TIEMPO LIBRE INFANTIL Y JUVENIL,
MELILLA 2026. y en aplicación de lo dispuesto en el apartado 10.5 en el que se establece que “La propuesta
de resolución definitiva se formulará por el órgano instructor al Consejero de Educación, Juventud y Deporte,
que será el competente para resolver la convocatoria.

Según el apartado 10.6 “la resolución deberá relacionar a los solicitantes a quienes se concede plaza y hará
constar de manera expresa, la desestimación del resto de solicitudes, los cuales pasarán a constituir una lista
de reserva para suplir posibles renuncias por el orden establecido en la resolución.”. Formulo esta
Propuesta de Resolución Definitiva.

SOLICITANTES SELECCIONADOS
 

Nº APELLIDOS, NOMBRE Nº REGISTRO DNI

1 EL MAACH*BENAISA, CHAYMA 2026011970 4647****-M  

2 GARCIA*ALLAL, CARLOTA 2026011975 4535****-S

3 AHMED ARRASI*MOHAMED, SIHAM 2026011990 4528****-B

4 AHMED*DRIS, MARIAM 2026011996 4531****-S

5 MAANAN*ABDEL LAH, NORA 2026012019 4528****-K

6 REFOJOS*GARBIN, ANAIS 2026012377 0166****-K

7 BOUAZZAOUI*TAHIRI, CHAYMA 2026012562 0166****-X

8 BERRUEZO*IRAGO, BEATRIZ 2026012819 0166****-S
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9 AL LAL*DOMINGUEZ, ADAM 2026012876

4532****-C 
ESCRITO
RENUNCIA
PLAZA
26/03/26 nº
2026025791

10 SALAH*BUZIAN,YASMINA 2026012933 4531****-V

11 MARTIN*CANO,ANGELA 2026012934 4532****-B

12 ABDEL LAH*BERRAHOU,WASIMA 2026012981 0166****-Q

13 HADDU*VICO,UNAI 2026013019 4531****-T

14 MOHAMED*AMARUCH,NARYIS 2026013068 4535****-R

15 MOHAMED*MEHAND,NUMIDIA 2026013093 4530****-A

16 RODRIGUEZ*ROMERO,JESSICA 2026013120 4532****-X

17 ROBLES*RODRIGUEZ,PAULA 2026013162 4535****-M

18 MIMUN*MOHAND,NOOR 2026013407 4531****-F

19 MOHAMANAN*MOHAMED,MARIEM 2026013586 4529****-T

20 MOHAMED*BEN HABIB,AMIRA 2026013618 4532****-Q

21 MOHAMED*AHMED,NISRI 2026014190 4531****-Y

22 ANSAR*MOHAMED,OUMAYMA 2026014440 4785****-Z

23 MOHAMED*ABDELKADER,SCHEILA 2026014442 4529****-F

24 CHAMBIT*ABDEL-LAH,NAUAL 2026014650 4531****-S

25 GALINDO*GARCIA,EVA 2026014713 0166****-P

26 MOHAMED*CHANHIH,YOHARA 2026015077 0166****-C

27 MADANI*AYADI,ASIA 2026015264 4535****-S

28 MADANI*AYADI,RUMAISA 2026015265 4531****-S

29 OUARDI*ABDELKADER,HIBA 2026015327 0166****-E

30 MOHAMED*MOJTAR,ADAM 2026015605 4535****-R

 
. - SOLICITANTES EN RESERVA

 

31     MOHAMED*BENABDELLAH, DINA 2026015687
4531****-S
OBTIENE
PLAZA

32     ABDEL LAH*AKOUDAD, NAWAL 2026015694 4532****-J

33    
 

ABDEL LAH*AKOUDAD, MARYAM 2026015701 4531****-X

34    
  

NIETO*REGAÑA, INMACULADA 2026015733 4535****-V

35    
   

EL FOUNTI*SELLAN, ANAS 2026015752 4535****-K

36  SEGURA*MOHAMED, SARA 2026016004 4535****-R

37   KADDOURI*AHMITTICH, LILIAM 2026016010 7859****-N

38    
 

MUÑOZ*VILLALTA, LIDIA 2026016088 4532****-H

39     BACHIRI*YAZID, AYOUB 2026016107 4598****-R
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40  CUMPIAN*CASTILLO, CAROLINA 2026016155  0166****-H

41 
DAHMANI*EL- AIDOUNI, FATIMA
ZAHRA

2026016567 0166****-L

42   HAMED*AGHARBI, NOOR 2026016593 4532****-B

43    DIAZ*ZAPATA, ELISABET 2026016719 4531****-D

. - SOLICITANTES EXCLUIDOS

Motivo de exclusión: Según el apartado 3.2 de la CONVOCATORIA DE FORMACIÓN DE MONITORES DE
OCIO Y TIEMPO LIBRE INFANTIL Y JUVENIL, MELILLA 2026 “Estar en posesión del Certificado acreditativo
de haber finalizado la Enseñanza Secundaria Obligatoria –ESO o equivalente.”

 
APELLIDOS, NOMBRE Nº REGISTRO DNI

HAMETE*TIEB, BENAISA 2026013414 4528****-F

 

Motivo de exclusión: Según el apartado 3.2 de la CONVOCATORIA DE FORMACIÓN DE MONITORES DE
OCIO Y TIEMPO LIBRE INFANTIL Y JUVENIL, MELILLA 2026 “Tener cumplidos 18 años de edad”.
 

APELLIDOS, NOMBRE Nº REGISTRO DNI

GISBERT*REY, CLAUDIA 2026014159 4535****-Y

 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 9 de abril de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

387.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
A LA ENTIDAD CENTRO UNESCO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA
PROGRAMA DE ACTIVIDADES EDUCATIVAS, AÑO 2026.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO DE
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA A LA ENTIDAD CENTRO UNESCO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA
PARA PROGRAMA DE ACTIVIDADES EDUCATIVAS. AÑO 2026, habiendo sido inscrito en el Registro de
Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600067 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

Datos de Aprobación:

Órgano Consejería de Educación, Juventud y Deporte

Número 2026000477

Fecha 18/03/2026

Entidad: ES-G2996003-6 (CENTRO UNESCO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA)

Fecha de formalización: 19/03/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 19 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA A LA ENTIDAD CENTRO UNESCO DE LA CIUDAD
AUTONOMA DE MELILLA PARA PROGRAMA DE ACTIVIDADES EDUCATIVAS. AÑO 2026.

En Melilla, a 19 de marzo de 2026

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de Educación, Juventud y
Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente, núm. 915, de 10 de julio de
2023 (BOME extraordinario nº 45, del lunes 10 de julio de 2023), debidamente facultado mediante acuerdo
del Consejo de Gobierno.

Y de otra D. Juan Antonio Vera Casares, Presidente   de Asociación Melilla para la UNESCO, Centro
UNESCO de la Ciudad Autónoma de Melilla, en nombre y representación de dicha entidad, con C.I.F.
G29960036 y domicilio en Avenida Cándido Lobera nº 11, Planta Baja, pta.B)  de  Melilla DP 52001.

INTERVIENEN

En  nombre y   representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el
presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto

EXPONEN

PRIMERO.- Que este convenio se suscribe toda vez que es pretensión de la Consejería de Educación,
Juventud y Deporte, el fomento de actividades educativas y formativas en la Ciudad de Melilla.

SEGUNDO.- Que la Asociación Melilla para la UNESCO, Centro UNESCO de la Ciudad Autónoma de Melilla,
con Cif G2996003-6,   es una entidad sin ánimo de lucro que viene realizando actividades en materia
educativa en nuestra Ciudad durante años en colaboración con esta Consejería de Educación, constituyendo
un cumplimiento de las directrices de ésta mediante el desarrollo de fórmulas educativas formales y no
formales, destinadas a la mayor parte de la población melillense; pretendiendo dicha entidad la realización
durante el presente año 2026 de  un programa de actividades educativas que más abajo se relacionarán.

TERCERO.- Al amparo de lo establecido en los artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, (BOME núm. 4224, de 9 de septiembre), en relación con los
artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se acuerda la
concesión de una subvención por importe de 6.000,00 euros prevista en el Presupuesto General de la
Ciudad, en la aplicación presupuestaria 2026 14/32321/48000, con la denominación “CONVENIO UNESCO
PROYECTOS EDUCACIÓN ”, RC nº de operación 1202600005585, con sujeción a las bases reguladoras de
la concesión de ayudas y subvenciones públicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de
actuación de la Consejería de Educación, publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, y a lo
establecido en el presente convenio, de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.- La subvención se concede al objeto de la realización durante el año 2026 de un programa
de actividades educativas, que son las siguientes:

Actividad 1.

Presentación y recital poético referido a “Poetas de la Generación del 27” dirigido por D. Francisco Gámez,
con motivo de Día Mundial de la poesía.

Actividad 2.

Conferencia-Galardón con motivo del Día Internacional de los Valores en el Deporte para el Desarrollo y la
Paz 2026 con la participación de D. Manuel Ortega Caballero.

Actividad 3.

Presentación con motivo del Día mundial del Libro y los Derechos de Autor 2026 de la obra “El paso de las
Estaciones” de D. José Manuel Álvarez.

Actividad 4.

Conferencia “100 años del Cargadero de Minerales en Melilla. Un hito del Patrimonio Industrial de España”
con motivo del Día de la Fiesta Nacional (Hispanidad) 2026 por parte de D. Fernando Saruel.

Actividad 5.

Seminario Educativo Sanitario “Aprender RCP pediátrica. Una vida puede depender de ti” impartido por Da.
Silvia San Román.
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La subvención se concede con carácter de “a justificar”, debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos,
sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados apartados requieran otra aportación que se
atendería detrayendo cantidades previstas para los otros:

 

CONCEPTO PRESUPUESTO

Gratificación por participación en actividades a ponentes. 1.250,00 €

Desplazamientos, alojamientos, manutenciones de
ponentes.

1.200,00 €

Secretariado de actividades (organización de
actividades, gestiones con ponentes, certificaciones,
divulgación en medios de comunicación y redes sociales,
cuota Federación) y gestión fiscal.

2.300, 00 €

Seguro Responsabilidad Civil voluntariado 323,31 €

Seguro de Accidentes voluntariado 184,82 €

Diseño Cartelería 200,00 €

Material informático y reprografía (copias de cartelería,
fotocopias y fungibles)

1.300,00 €

TOTAL 6.758,13 €

 

Debido a que la previsión de gastos de las actividades a realizar supera el crédito existente para la presente
subvención, 6.000,00 euros, la entidad beneficiaria deberá asumir los gastos que superan dicho crédito.

Segunda.- Forma de pago.- La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se
abonará mediante un único pago total anticipado, a la firma del presente convenio, con carácter de “a
justificar”, dispensándose la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención, programa de
actividades educativas.

Tercera.-Compromisos.- Los compromisos asumidos por la Asociación beneficiaria son los siguientes:

La realización del programa de actividades educativas anteriormente expuesto que ha sido presentado en
fecha 26.01.2026 con número de registro de entrada de esta Administración 2026006228.

Asumir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actividades
subvencionadas, informando de ello a las personas en ellas participantes.

La entidad subvencionada se obliga, respecto de la contratación del personal, a cumplir con lo dispuesto en el
artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como lo recogido en el
artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley
38/2003.

En el caso de que la asociación necesitare la contratación de servicios externos, vista la instrucción 1/2019
de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en contratación menor, y tratándose en este
supuesto del manejo de fondos públicos, la asociación, deberá solicitar, salvo imposibilidad de ello, un
mínimo de tres ofertas cuando se trate de contratar servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo
dispuesto en la normativa relativa a subvenciones.

Cuarta.- Subcontratación.- El beneficiario podrá subcontratar la actividad a desarrollar sin sujeción al límite
previsto en el artículo 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En ningún
caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporte
valor añadido al contenido de la misma.

Quinta.- Compatibilidad.- La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el
mismo objeto pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto
públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de las plazas en cómputo anual, en
cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente.
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Sexta.- Justificación.-  La justificación de los gastos se realizará según el siguiente protocolo:

La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia del convenio, y se
presentará en la Dirección General de Educación de la  Consejería de Educación, Juventud y Deporte quien,
una vez conformada, la remitirá a los efectos oportunos a la Intervención General de la Ciudad Autónoma en
el caso de ser seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del
Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos.

Cuando dentro de los gastos a justificar se incluyan los derivados del pago de retribuciones al personal de la
entidad vinculado al programa mediante contrato laboral, deberá aportarse la siguiente documentación:

Copia del Contrato Laboral.
Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, Apellidos y NIF del trabajador /a, categoría
profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador /a,
firma y sello de la empresa, etc.

En el caso de que se produzca la resolución de los contratos laborales del personal sujeto al presente
convenio de colaboración, deberán justificarse mediante documentación suficiente las cantidades satisfechas
a los trabajadores en concepto de liquidación de los referidos contratos.

Deberán reputarse como gastos generales, de servicios y suministros ordinarios, aquellos que sean
necesarios para el normal funcionamiento del programa convenido, y aquellos otros que se requieran y que
tengan relación con el desarrollo del Convenio, debiéndose aportar en los casos contemplados en el presente
apartado las oportunas facturas normalizadas con las condiciones exigibles por la normativa de aplicación.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras
subvenciones o recursos, deberá presentarse declaración de ello y acreditarse en la justificación el importe,
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

Si la entidad beneficiaria a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior ha percibido en concepto de
aportaciones o subvenciones una cuantía igual o superior a ciento veinte mil euros (120.000,00 €) presentará,
en la justificación, los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados
de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

Séptima.- Vigencia.- La Vigencia del presente convenio se extenderá durante la  anualidad 2026.

Octava.- Extinción.- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente Convenio,
será causa de extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad
sobrevenida de cumplir las actividades descritas.

El incumplimiento por parte de Asociación beneficiaria determinará para ésta la obligación de restituir a la
Ciudad Autónoma de Melilla las cantidades que se hubieran percibido injustificadamente y la de indemnizar
los daños y perjuicios ocasionados.

Novena.-Naturaleza Jurídica.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla excluido del ámbito de
aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público ( o norma que resulte de aplicación), en virtud de lo
establecido en dicho texto legal y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de
Melilla, aprobado por Decreto nº 498, de 7 de septiembre de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 de
septiembre de 2005, sujetándose a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones
públicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, 
publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015.

Décima.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma a través de la Dirección General de Educación de la
Consejería de Educación, Juventud y Deporte podrá supervisar en cualquier momento aquellas actividades
que sean desarrolladas, así como recabar cualquier tipo de información que se estime necesaria para el
desarrollo del Programa, dicha información deberá ser facilitada con la mayor brevedad posible.

Undécima- Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente convenio,
serán resueltas por los Juzgados/Tribunales que resulten competentes de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes intervinientes firman el presente convenio, a un
solo efecto, en lugar y fecha indicados ut supra.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR

388.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA ASOCIACIÓN CIFAL MÁLAGA PARA EL AÑO 2026.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO DE
COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN CIFAL MÁLAGA PARA
EL AÑO 2026, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con
número CON2600095 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE CULTURA,PATRIMONIO CULTURAL Y MAYOR

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2026000304

Fecha 31/03/2026

Entidad: ES-G9367751-6 (ASOCIACION CIFAL MALAGA)

Fecha de formalización: 31/03/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 6 de abril de 2026,
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio y del Mayor,
Juan León Jaén Lara 
 

BOME Número 6369 Melilla, Viernes 10 de Abril de 2026 Página 1804

BOLETÍN: BOME-B-2026-6369 ARTÍCULO: BOME-A-2026-388 PÁGINA: BOME-P-2026-1804
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN
CIFAL MÁLAGA PARA EL AÑO 2026

En Melilla, a 31 de marzo de 2026

REUNIDOS

De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura,
Patrimonio Cultural y Del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que le
atribuye el artículo décimo del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Y de otra, Don Arturo Rodríguez Menéndez, Representante Legal de la Asociación CIFAL MÁLAGA, con CIF
núm. G93677516, domiciliada en Málaga en C/ Corregidor de Molina nº 1.

Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente Convenio de
colaboración que viene a regular las relaciones existentes entre esta Consejería y ambas entidades.

EXPONEN

PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.2  de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo
de Estatuto de Autonomía, “Las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus competencias,
ejercerán sus poderes con los siguientes objetivos básicos:

h) La promoción y estímulo de los valores de comprensión, respeto y aprecio de la pluralidad cultural y
lingüística de la población melillense”.

En este sentido, el artículo 21.1.15º de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía,
establece expresamente que: la Ciudad de Melilla, tiene competencias en materia de promoción y fomento de
la Cultura en todas sus manifestaciones y expresiones.

De otra parte, entre las competencias que le son encomendadas a la Consejería de Cultura, Patrimonio
Cultural y Del Mayor tras Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la
aprobación del Decreto de Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad de Melilla
(Acuerdo de Consejo de Gobierno núm. 538, publicado en BOME extraordinario núm. 54 de lunes 31 de julio
de 2023), se encuentra las siguientes:

“5.2.4. En materia de Relaciones Interculturales

1. El fomento de las actividades que conlleven y fomenten el conocimiento, por todos los melillenses,
de las culturas de cada comunidad, a modo de interrelación más profunda de todas ellas.

2. Estudiar las peculiaridades y transmitir el legado de las culturas en Melilla.

3. Favorecer las actividades, jornadas e intercambios culturales.”

SEGUNDO.- La Asociación CIFAL MÁLAGA, según lo establecido en el artículo 6 de sus Estatutos, tiene
como fines los siguientes:

a) El apoyo a las actividades del Instituto de las Naciones Unidas para la Formación Profesional e
Investigaciones (UNITAR)

b) La realización de actividades formativas, divulgativas y de sensibilización.

c) Servir de apoyo a las actividades de los Centros Internacionales de Formación de Autoridades y
Líderes afiliados a UNITAR que ofrecen oportunidades de capacitación e intercambio de buenas
prácticas, herramientas y estrategias entre las autoridades locales y regionales, los organismos
internacionales, el sector privado y la sociedad civil; y apoyan a los actores locales, mejorando su
proceso de toma de decisiones.

d) La realización de actividades de cooperación al desarrollo.

e) La difusión de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas.

f) Contribuir a la educación, a la erradicación de la pobreza y favorecer un desarrollo sostenible e
igualitario.

g) Colaborar con otros Programas o Agencias de las Naciones Unidas.
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Y para su consecución se desarrollarán las siguientes actividades:

Actividades Presenciales:

Lanzamiento del Foro de Pluralismo Religioso: Consiste en un evento inaugural de carácter
institucional que cuenta con la participación de autoridades, comunidades religiosas y agentes sociales
clave.
Diálogos Interreligiosos: Se organizan dos encuentros presenciales entre representantes de las
distintas confesiones de Melilla, diseñados para fomentar el respeto mutuo, la cooperación y la
convivencia diaria.
Presentación Pública de la Guía Religiosa de Melilla: Se realiza un evento final para dar a conocer el
documento elaborado, impulsando su uso como un recurso educativo y turístico esencial para la
ciudad.

Actividades Online y Formativas:

Encuentros Virtuales de Seguimiento: Se llevan a cabo tres sesiones online con representantes de las
comunidades religiosas locales para evaluar el progreso del foro y fortalecer los vínculos entre los
participantes; contando además con académicos y profesionales especializados para compartir
metodologías de trabajo y experiencias globales.
Desarrollo Web y Gestión de Redes Sociales: Creación y mantenimiento de una plataforma web oficial
y perfiles en redes para la difusión de contenidos y la participación ciudadana.
Reunión preparatoria de la participación de Melilla en el Foro anual a realizarse en Málaga en 2026.

Investigación y Publicaciones:

Elaboración de la Guía Religiosa de Melilla: Trabajo de recopilación y diseño de una guía que
documenta las festividades, lugares de culto y recursos de las diversas comunidades de la ciudad.
Análisis de Redes Internacionales: Estudio detallado de estructuras de diálogo interreligioso en
ciudades europeas para identificar buenas prácticas y generar futuras alianzas.

TERCERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla busca dar continuidad al encuentro internacional “Puentes
de Paz y Convivencia” celebrado en noviembre de 2025 en la Ciudad Autónoma de Melilla. Este programa
anual sería coordinado por CIFAL Málaga–UNITAR y se fundamenta en una alianza estratégica entre Melilla y
Málaga para fortalecer la cultura de paz, el diálogo interreligioso y la formación ciudadana.

CUARTO.- El citado convenio se encuentra incluido en PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL PERIODO 2024-2026 (última modificación publicada en BOME
extra nº 6 de 11/03/26)

QUINTO.- El Foro de Pluralismo Religioso de Melilla se concibe como un espacio de encuentro, diálogo y
cooperación entre las comunidades religiosas, la ciudadanía y las instituciones. Esta iniciativa integra
actividades presenciales para fortalecer la participación directa y el vínculo comunitario en la ciudad,
combinándolas con un entorno virtual que garantiza la sostenibilidad y la flexibilidad del programa. De este
modo, se busca consolidar un modelo participativo de gestión del pluralismo mediante eventos públicos y
espacios formativos que fomenten el entendimiento mutuo. A través de esta estructura híbrida, el foro se
posiciona como un referente en convivencia, permitiendo un acceso democratizado a la formación y una
mayor proyección tanto local como internacional.

Su misión principal es consolidar un modelo participativo de gestión del pluralismo religioso mediante
acciones formativas y culturales desarrolladas tanto en entornos virtuales como físicos. El objetivo general se
centra en fortalecer la cohesión social en Melilla, visibilizando la diversidad religiosa y construyendo redes de
colaboración locales e internacionales que posicionen a la ciudad como un referente mediterráneo en
convivencia.

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que
se regirá con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO.

El objeto del convenio consiste en la colaboración con la Asociación CIFAL MÁLAGA para la realización del
Proyecto Formativo y de Actividades Anuales del Foro de Pluralismo Religioso de Melilla que se desarrollará
según el siguiente calendario de actividades:

 
ACTIVIDAD FECHA INICIO

PREVISTA
FECHA FIN
PREVISTA

1. Lanzamiento del Foro de Pluralismo Religioso Mayo 2026  

2. Diálogos Interreligiosos presenciales Abril 2026 (1) Noviembre

3. Presentación Pública de la Guía Religiosa de
Melilla

Septiembre 2026  
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4. Encuentros Virtuales de Seguimiento (3) Junio 2026 (1)
septiembre 2026 (2)

Octubre 2026 (3)

5. Desarrollo de la web y Gestión de Redes
Sociales

Abril 2026 Junio 2026

6. Análisis de Redes Internacionales Marzo 2026 Septiembre 2026

7. Reunión preparatoria de la participación de
Melilla en el Foro anual a realizarse en Málaga en
2026

Octubre 2026 Noviembre 2026

 

7. Reunión preparatoria de la participación de Melilla en el Octubre 2026 Noviembre 2026 Foro anual a
realizarse en Málaga en 2026

Entre los gastos justificables para la realización de las actividades descritas en el Plan de Trabajo se
encuentran:

Personal - 24.000 € (1 responsable del proyecto, y 3 técnicos)

Diseño gráfico, identidad visual y desarrollo web  - 2.000 €

Publicidad (cartelería, folletos) – 1.000 €

Logística y producción de eventos – 3.000 €

Admitiéndose gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento en las actividades subvencionadas se
atenderá a los principios generales, los requisitos de los gastos y la forma de justificación establecidos en el
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, limitándose las
cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2.

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LA ASOCIACIÓN.

Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran los descritos en la Cláusula Primera,
englobados en el desarrollo del Foro de Pluralismo Religioso de Melilla.

Además, se establece como obligación que en todo material publicitario figure el Escudo de Melilla y se
reseñe la colaboración de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor.

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

Se establece como obligación de la Ciudad Autónoma de Melilla la de conceder una cantidad económica de
TREINTA MIL EUROS (30.000 €) a la Asociación, con cargo a la partida presupuestaria 04-33426-48900,
denominada CONVENIO CIFAL.

CUARTA.- SUBCONTRATACIÓN

Será de aplicación lo previsto en el artículo 29 de la Ley   38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

QUINTA.- VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2026, no obstante sus
efectos se retrotraerán a fecha 1 de enero de 2026.

SEXTA.- COMPATIBILIDAD DE LA AYUDA.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso,
pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total
de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones.

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES IMPUESTAS AL BENEFICIARIO.

Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

“Obligaciones de los beneficiarios:

1. Son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta
la concesión de las subvenciones.
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b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que
determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se determine
reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en
los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como
cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las
subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y
control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. h) Adoptar las
medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de esta ley.

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del cumplimiento
de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de la subvención,
regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.”

OCTAVA.- PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

De conformidad con la Base 32.4 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla y sus
Organismos Autónomos, con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el
expediente que el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no
es deudor por ningún concepto a la Ciudad Autónoma.

El pago de la subvención se realizará con arreglo a la Base 32.6 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad
Autónoma de Melilla y sus Organismos Autónomos y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General de
Subvenciones y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente. 

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la Ordenación del Pago, el
beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho que
deberá acreditarse debidamente en el expediente.

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.

NOVENA.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN POR PARTE DEL BENEFICIARIO.

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto   de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control financiero
realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el incumplimiento del
deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación
y control financiero.

Asimismo, el incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula segunda dará además lugar a la
devolución de las cantidades devengadas.

De conformidad con la Base núm. 32.10 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla para el año
2026, “las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el
órgano competente en su gestión confeccionados de acuerdo con el Plan General Contable vigente”.
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Asimismo, le será notificada a la entidad solicitante una guía/manual donde se especifique la forma y
requisitos en la que presentar la documentación justificativa de la subvención, así como la forma de dar la
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de Programas/Proyectos o actuaciones de la
subvención. No se entenderá como correcta la recepción de la documentación que no cumpla con estos
requisitos.

DÉCIMA.- DIFUSIÓN

La Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor y la Asociación CIFAL MÁLAGA   se autorizan
recíprocamente a utilizar sus respectivos logotipos como entidades colaboradoras exclusivamente en la
difusión y publicidad de las actividades objeto del presente convenio, sujeto a las reglas e instrucciones que
ambas instituciones puedan proporcionarse recíprocamente a tal efecto.

UNDÉCIMA.- MODIFICACIÓN O EXTINCIÓN DEL ACUERDO

Este acuerdo es susceptible de modificación por acuerdo unánime de las partes, que se formalizará mediante
la correspondiente adenda.

Será causa de resolución además de por el cumplimiento de las actuaciones previstas por ambas partes, el
mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas objeto de subvención,
determinando el reintegro total o parcial de la cantidad percibida, en la cuantía que previo procedimiento
contradictorio se determine por La Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor en proporción a la
minoración económica que dicho incumplimiento represente respecto de la cuantía total del objeto para el que
se concedió la subvención.

En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar las acciones que estén en curso de ejecución en el
momento en que cause efecto la resolución del acuerdo.

DUODÉCIMA.- PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos. En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del
presente Convenio, serán incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y
serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.

DECIMOTERCERA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas
actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los
responsables de la Asociación.

DECIMOCUARTA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Asociación.

Cualquier incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y
Del Mayor.

DECIMOQUINTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y
previo informe de la Dirección General de Cultura, por el órgano titular de la Consejería de Cultura,
Patrimonio Cultural y Del Mayor.

DECIMOSEXTA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas
por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla,
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder.

DECIMOSÉPTIMA.- RÉGIMEN JURÍDICO

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio. Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad
Autónoma de Melilla y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su
objeto. Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse
del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contenciosoadministrativa, según se extrae de lo previsto en el
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.
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DECIMOCTAVA.- NATURALEZA JURÍDICA

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

DECIMONOVENA.- PUBLICIDAD DEL CONVENIO.

Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como indica
el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213, de 02 de agosto de
2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado
ejemplar.

 
Por la Ciudad Autónoma de Melilla
Fadela Mohatar Maanan
 
Por la Asociación CIFAL MÁLAGA
Arturo Rodríguez Menéndez
 

Si así se acuerda, Excmos. Sres., deberá publicarse la aprobación del citado convenio de colaboración en el
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, en mérito a lo dispuesto en el Artículo 48 de la Ley 40/2015,
de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR

389.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA ASOCIACIÓN MELILLA PARA LA UNESCO PARA EL AÑO 2026.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO DE
COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN MELILLA PARA LA
UNESCO PARA EL AÑO 2026, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de
Melilla con número CON2600096 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE CULTURA,PATRIMONIO CULTURAL Y MAYOR

Datos de Aprobación:

Órgano Consejeria

Número 2026000361

Fecha 31/03/2026 

Entidad: ES-G2996003-6 (CENTRO UNESCO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE M) 

Fecha de formalización: 31/03/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 7 de abril de 2026,
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio y del Mayor,
Juan León Jaén Lara 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y
DEL MAYOR Y LA ASOCIACIÓN MELILLA PARA LA UNESCO PARA EL AÑO 2026

En Melilla, a 31 de marzo de 2026

REUNIDOS

De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura,
Patrimonio Cultural y Del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, con domicilio social en el Palacio de la
Asamblea de Melilla, Plaza de España s/n C.P. 52001 y C.I.F. S-7900010-E en representación de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

Y de otra, D. Juan Antonio Vera Casares, Presidente de la Asociación Melilla para la UNESCO, en nombre y
representación de la citada institución, con C.I.F. G-29960036 domicilio social en Avda. Cándido Lobera, 11 ,
bajo B

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio, a
tenor de lo establecido en el artículo 33.5 k del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla (BOME Extraor. Nº 2 de 30 de enero de 2017).

EXPONEN

Primero.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.2  de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de
Estatuto de Autonomía, “Las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus competencias,
ejercerán sus poderes con los siguientes objetivos básicos:

h) La promoción y estímulo de los valores de comprensión, respeto y aprecio de la pluralidad cultural y
lingüística de la población melillense”.

En este sentido, el artículo 21.1.15º de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía,
establece expresamente que: la Ciudad de Melilla, tiene competencias en materia de promoción y fomento de
la Cultura en todas sus manifestaciones y expresiones.

Entre las competencias que le son encomendadas a la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del
Mayor tras Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación del
Decreto de Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad de Melilla (Acuerdo de Consejo
de Gobierno núm. 538, publicado en BOME extraordinario núm. 54 de lunes 31 de julio de 2023) se
encuentra la siguiente:

“5.2.2. En materia de Cultura

Las funciones sobre patrimonio histórico, artístico, monumental, arquitectónico, arqueológico, paleontológico,
etnológico, bibliográfico y documental, salvo las que continúan perteneciendo a la Administración General del
Estado.

La promoción de actividades divulgativas sobre nuestra historia, costumbres, tradiciones, (cursos de verano,
jornadas literarias, de historia, etc.).”

Segundo.- Que la Asociación Melilla para la UNESCO es una Asociación de carácter científico, cultural y
educativo-social, que se acoge a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del
derecho de asociación (BOE, Nº 73, de 26 de marzo), careciendo de ánimo de lucro y sin estar sujeta a un
régimen asociativo específico. Esta asociación tiene como fines fomentar y apoyar las iniciativas relacionadas
con los altos ideales de la UNESCO, que está interesada en colaborar con otras Entidades públicas y
privadas para la promoción de estas actividades.

Tercero.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del
Mayor, contempla en sus presupuestos anuales partida presupuestaria para atender a esta asociación.
Asimismo, el presente convenio se encuentra incluido en el PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL PERIODO 2024-2026 (última modificación publicada en
BOME extra nº 6 de 11/03/26).

Cuarto.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado. Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se pueden conceder de forma directa las
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado. Que el artículo 28.1 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los convenios serán el
instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos
Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto
establezca su normativa reguladora", Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a
los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones".
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Quinto.- En cuanto al órgano competente para la aprobación del Convenio por parte de la Ciudad Autónoma
de Melilla, es la Excma. Sra. Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor, a tenor de lo establecido
en el artículo 33.5 k del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraor. Nº 2 de 30 de enero de 2017), que establece que los Consejeros tienen atribuidas las
siguientes competencias “aprobar y autorizar, previo informe jurídico y de la Intervención, los Convenios de
Colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la legislación de
Contratos del Sector Público y los Convenios a los que se refiere la Ley General de Subvenciones cuando
sean de cuantía inferior  a 18.000 €...”.

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que
se regirá con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARIA

El presente convenio tiene por objeto contribuir a la diversificación de las actividades culturales y al fomento y
divulgación de la interculturalidad en la Ciudad Autónoma de Melilla, dentro los valores de la UNESCO en el
ámbito del Patrimonio Cultural y en el ámbito de la Interculturalidad.

El Proyecto a desarrollar en este año 2026 se centra en la implementación de una serie de actividades
descritas en Anexo I, todas ellas vinculadas con dimensiones culturales (materiales e inmateriales) y valores
vinculados a la UNESCO, con un enfoque de interculturalidad, seña de identidad de nuestra Ciudad,
orientadas especialmente a jóvenes universitarios, dando contenido a otro polo de desarrollo sostenible de
nuestra ciudad como es el ámbito universitario.

Las actividades propuestas vienen consolidándose desde hace varios años contando con una gran éxito y
participación por parte de la población melillense.

Los objetivos perseguidos se identifican con las finalidades y prioridades comunes con   la Consejería de
Cultura:

El fomento de las artes plásticas o cualquier forma de expresión artística.
La promoción de la cinematografía y el fomento de toda clase de actividades y de la creatividad
artística en este campo de la cultura, la ayuda a cineclubes y entidades culturales cinematográficas y
el apoyo a manifestaciones cinematográficas en general.
El fomento del teatro y la promoción de todas las compañías y grupos teatrales, así como el desarrollo
y la promoción de toda clase de actividades teatrales, festivales, certámenes, teatro infantil, juvenil y
vocacional, el apoyo a la creatividad escénica y su difusión
La difusión del conocimiento del patrimonio cultural, histórico y arqueológico, monumental,
arquitectónico y científico de interés para la Ciudad, así como la protección de este patrimonio a través
de restauración del mismo a cargo de personal especializado o acciones tendentes a su conservación.
La difusión, promoción y salvaguarda del patrimonio cultural, con especial atención a manifestaciones
catalogadas por la UNESCO como Patrimonio Cultural de la Humanidad y en general en atención al
cumplimiento a Ley 10/2015, de 26 de mayo de Salvaguarda del Patrimonio Cultural. - La difusión del
conocimiento del patrimonio cultural, histórico y arqueológico, monumental, arquitectónico y científico
de interés para la Ciudad, así como la protección de este patrimonio a través de restauración del
mismo a cargo de personal especializado o acciones tendentes a su conservación
La difusión de la cultura en general
Acciones que posibiliten y fomenten, en la medida de lo posible, la participación de la ciudadanía
melillense mediante actividades relacionadas con la multiculturalidad melillense.
Actividades que promuevan, desde una perspectiva intercultural, el conocimiento, por todos los
melillenses, de las distintas culturas que conviven en la ciudad.

Entre las actividades a desarrollar se encuentran:

VI Seminario de Patrimonio Cultural y Natural de Melilla (2.500,00 €)

XXII Certamnen Fotográfico UNESCO-Melilla. Lema "Patrimonio Cultural Material de Melilla" (2.500,00
€)

X Certamen de Cortometrajes. Lema "Patrimonio Cultural Inmatrterial de Melilla" (2.500,00 €)

Galardón Artes Escénicas UNESCO-Melilla 2026 (1.500,00 €)

XXI Seminario de Patrimonio Cultural Inmaterial (1.500,00 €)

Conferencia Pascua Islámica del Sacrificio "Aid Al Adha" (1.000,00 €)

Presentación Libro por Día Internacional de la Mujer (1.000,00 €)

Divulgación de Días Internacionales (Año Nuevo Chino, San Valentín, San Patricio, Latinidad, etc.)
(1.000,00 €)

Participación en Seminarios, Comités y Jornadas del ámbito UNESCO (1.500,00 €)

Entre los gastos justificativos se encuentran:
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Remuneración a ponentes (7.500,00 €)

Becas voluntariado colaborador (3.500,00 €)

Desplazamiento y alojamiento ponentes (1.000,00 €)

Gestión fiscal (1.000,00 €)

Reprografía y cartelería (1.000,00 €)

Material oficina y placas UNESCO (1.000,00 €)

Admitiéndose gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento en las actividades subvencionadas se
atenderá a los principios generales, los requisitos de los gastos y la forma de justificación establecidos en el
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, limitándose las
cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2.

SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 04/33423/48900 del presente
ejercicio 2026, aportará la cantidad de 15.000,00 € (quince mil euros) para la realización de los citados
programas y actuaciones que figuran en la cláusula primera.

TERCERA. SUBCONTRATACIÓN

Será de aplicación lo previsto en el artículo 29 de la Ley   38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO

De conformidad con la Base 32.4 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla y sus
Organismos Autónomos, con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el
expediente que el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no
es deudor por ningún concepto a la Ciudad Autónoma.

El pago de la subvención se realizará con arreglo a la Base 32.6 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad
Autónoma de Melilla y sus Organismos Autónomos y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General de
Subvenciones y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente. 

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la Ordenación del Pago, el
beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho que
deberá acreditarse debidamente en el expediente.

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.

QUINTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto   de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control financiero
realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el incumplimiento del
deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación
y control financiero.

Asimismo, el incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula segunda dará además lugar a la
devolución de las cantidades devengadas.

De conformidad con la Base núm. 32.10 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla para el año
2026, “las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el
órgano competente en su gestión confeccionados de acuerdo con el Plan General Contable vigente”.

Asimismo, le será notificada a la entidad solicitante una guía/manual donde se especifique la forma y
requisitos en la que presentar la documentación justificativa de la subvención, así como la forma de dar la
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de Programas/Proyectos o actuaciones de la
subvención. No se entenderá como correcta la recepción de la documentación que no cumpla con estos
requisitos.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA
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Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

“Obligaciones de los beneficiarios:

- Son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta
la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que
determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se determine
reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en
los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como
cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las
subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y
control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. h) Adoptar las
medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de esta ley.

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del cumplimiento
de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de la subvención,
regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.”

En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre la Consejería de Cultura,
Patrimonio Cultural y Del Mayor y las personas o entidades que realicen actuaciones previstas en el
Convenio.

SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES

La cantidad referida en la cláusula Tercera, es compatible con la percepción de otras ayudas, siempre que,
conjunta o aisladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con el artículo
19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

OCTAVA.- DIFUSIÓN

La Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor y la Asociación Melilla para la UNESCO se
autorizan recíprocamente a utilizar sus respectivos logotipos como entidades colaboradoras exclusivamente
en la difusión y publicidad de las actividades objeto del presente convenio, sujeto a las reglas e instrucciones
que ambas instituciones puedan proporcionarse recíprocamente a tal efecto.

NOVENA.- VIGENCIA DEL CONVENIO

La duración del presente convenio será la del año natural 2026.

DÉCIMA.- MODIFICACIÓN O EXTINCIÓN DEL ACUERDO

Este acuerdo es susceptible de modificación por acuerdo unánime de las partes, que se formalizará mediante
la correspondiente adenda.
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Será causa de resolución además de por el cumplimiento de las actuaciones previstas por ambas partes, el
mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas objeto de subvención,
determinando el reintegro total o parcial de la cantidad percibida, en la cuantía que previo procedimiento
contradictorio se determine por la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor en proporción a la
minoración económica que dicho incumplimiento represente respecto de la cuantía total del objeto para el que
se concedió la subvención.

En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar las acciones que estén en curso de ejecución en el
momento en que cause efecto la resolución del acuerdo.

UNDÉCIMA.- PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos. En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del
presente Convenio, serán incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y
serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.

DUODÉCIMA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas
actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los
responsables de la Asociación.

DECIMOTERCERA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Asociación Melilla para la UNESCO. Cualquier
incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor.

DECIMOCUARTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y
previo informe de la Dirección General de Cultura, por el órgano titular de la Consejería de Cultura,
Patrimonio Cultural y Del Mayor.

DECIMOQUINTA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas
por los Juzgados/Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, renunciando
las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder.

DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio. Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad
Autónoma de Melilla y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su
objeto. Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse
del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contenciosoadministrativa, según se extrae de lo previsto en el
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.

DECIMOSÉPTIMA.- NATURALEZA JURÍDICA

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado
ejemplar.

 
Por la Ciudad Autónoma de Melilla
Fadela Mohatar Maanan
 
Por la Asociación Melilla para la UNESCO
Juan Antonio Vera Casares
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Si así se acuerda, Excmos. Sres., deberá publicarse la aprobación del citado convenio de colaboración en el
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, en mérito a lo dispuesto en el Artículo 48 de la Ley 40/2015,
de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
RADIO TELEVISIÓN MELILLA SAU.-

RTVMELILLA

390.    RESOLUCIÓN DE FECHA 31 DE MARZO DE 2026, RELATIVA AL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ABIERTO SIMPLIFICADO DE UNA BOLSA DE
SERVICIOS DIVERSOS DE PRODUCCIÓN TELEVISIVA PARA LLEVAR A CABO LA
GRABACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS A ADJUDICAR POR RADIO TELEVISIÓN
MELILLA, S.A.U., POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO. “RTVMELILLA”
EXP. 002-2026”.

ANUNCIO DE LICITACIÓN

Resolución del Consejo de Administración de fecha 31 de marzo de 2026 por   el que se anuncia el inicio del
procedimiento de contratación abierto simplificado de UNA BOLSA DE SERVICIOS DIVERSOS DE
PRODUCCIÓN TELEVISIVA PARA LLEVAR A CABO LA GRABACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS A
ADJUDICAR POR RADIO TELEVISIÓN MELILLA, S.A.U., POR PROCEDIMIENTO ABIERTO
SIMPLIFICADO.  “RTVMELILLA” EXP. 002-2026

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente, se anuncia Concurso, por procedimiento abierto
simplificado, para adjudicar dicho servicio.

La información respecto a dicha licitación podrá obtenerse del siguiente enlace:

https://www.playmelilla/categoria/perfil-del-contrantante/

o bien en la plataforma de contratación del Estado:

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?
uri=deeplink%3AperfilContratante&idBp=%2FYkNY0NIrIoBPRBxZ4nJ%2Fg%3D%3D

 

Melilla a 7 de abril de 2026
El Secretario del Consejo de Admón.,
Carlos Lisbona Moreno
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA
Área de Trabajo e Inmigración

391.    RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2026, POR LA QUE SE REGISTRA Y
PUBLICA LA RECTIFICACIÓN DEL ACUERDO PARCIAL RELATIVO AL CONVENIO
COLECTIVO DEL “SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL
CENTRO GÁMEZ MORÓN”, PUBLICADO EN BOME Nº 6355, DE FECHA 20 DE
FEBRERO DE 2026.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

ÁREA TRABAJO E INMIGRACIÓN

 Resolución de fecha 06 de abril de 2026 del Área de Trabajo e Inmigración de la Delegación del
Gobierno en Melilla por la que se acuerda el registro y publicación de la rectificación del ACUERDO

PARCIAL relativo al Convenio Colectivo del “SERVICIO DE ATENCION A PERSONAS CON
DISCAPACIDAD DEL CENTRO GAMEZ MORÓN”, publicado en BOME Nº 6355, de fecha 20 de febrero

de 2026.

ANTECEDENTES DE HECHO

I.- Por Resolución de fecha 16 de febrero de 2026, esta Dirección de Área acordó el registro y publicación del
ACUERDO PARCIAL, adoptado en fecha 26 de enero de 2026, relativo al Convenio Colectivo del “SERVICIO
DE ATENCION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL CENTRO GAMEZ MORÓN”.

II.- Dicha Resolución fue objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla (BOME) nº 6355,
de fecha 20 de febrero de 2026, insertándose en el art. 152, páginas 469 y siguientes.

III.- Con fecha 11 de marzo de 2026 se recibe escrito presentado por la representación de la Comisión
Negociadora, por el que se comunica que se ha observado una errata en las tablas salariales que
acompañaban al texto inicial del acuerdo presentado a través del aplicativo REGCON, procediéndose
mediante reunión de dicha Comisión Negociadora a suscribir un acuerdo de rectificación. A la comunicación
se acompaña, Acta de la rectificación del Acuerdo, así como las tablas salariales, solicitándose su registro y
publicación en sustitución del texto ahora rectificado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La competencia para resolver el presente expediente se encuentra originalmente atribuida según
lo preceptuado por el art. 4.2 del Real Decreto 2725/1998, de 18 de diciembre: “Los Delegados del Gobierno
en la ciudades de Ceuta y Melilla asumirán las competencias resolutorias o de emisión de propuestas de
resolución de los respectivos Directores de Trabajo e Inmigración de las Delegaciones y Subdelegaciones del
Gobierno”. 

SEGUNDO.- Por Resolución del Delegado del Gobierno en Melilla, de fecha 11 de mayo de 2000, (BOME de
25 de mayo), se delegó en el Director del Área de Trabajo y Asuntos Sociales, hoy Área de Trabajo e
Inmigración de esta Delegación del Gobierno, en su ámbito territorial de actuación, la competencia de
resolver: Expedientes de Regulación de Empleo, Registro y Depósito de Convenios Colectivos y Registro e
Inscripción de Cooperativas.

TERCERO.- El Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos
colectivos de trabajo, dispone en su art. 3: “2. Las comunidades autónomas crearán y regularán registros de
convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos en el ámbito
de sus competencias.

Igualmente, existirá un registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de
medios electrónicos en las áreas funcionales de Trabajo e Inmigración de las ciudades de Ceuta y Melilla.” En
vista de los antecedentes arriba expuestos,

ACUERDA

Primero. -

Ordenar la inscripción de la citada Acta, presentada en rectificación del texto del Acuerdo de la Comisión
Negociadora en el correspondiente Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo con
funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla», en sustitución de anuncio publicado en
fecha 20 de febrero de 2026, BOME nº 6355, art. 152.
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Melilla, 06 de abril de 2026
LA DIRECTORA DEL AREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN
Elena Nieto Delgado. 
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ACTA DEL ACUERDO RECTIFICACIÓN DE LAS TABLAS SALARIALES DEL CONVENIO COLECTIVO
DE CENTRO “SERVICIO DE ATENCION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL CENTRO GAMEZ

MORON”

Melilla, 10 de marzo de 2.026

Se reúnen las partes negociadoras del presente acuerdo, en representación del colectivo de trabajadores y la
empresa adjudicataria del servicio, como Comisión negociadora del anterior V Convenio Colectivo entre
empresa y los trabajadores del Centro Gámez Morón de Melilla (BOME nº 5844 de fecha 19/03/2021),
actualmente denominado Convenio Colectivo de centro “SERVICIO DE ATENCION A PERSONAS CON
DISCAPACIDAD DEL CENTRO   GAMEZ   MORON”   y       con   nº   de   registro: 52100032012015,
representadas por:

Por representación empresarial:

Dña. Mónica Rico López (EULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, SA)

Dña. Pilar Antolín Escorial (EULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, SA) (Justifica su inasistencia)

D. Jesús Llorente Cornejo (EULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, SA)

Por representación sindical:

D. José Manuel Vidal Pérez (UGT)

D. Ricardo Gimeno Díaz (CCOO)

D. Luis Escobar Ruiz (CSIF)

Por representacjón de los trabajadores:

D. lunes Abdelkader Al-lach (Presidente del Comité de empresa) Dña. Ana López Jiménez (Secretaria del
Comité de empresa)

D. Mohamed Hamed Mohamed (Comité de empresa) Dña. Shuaila Ahmed Nayin (Comité de empresa)

Teniendo en cuenta que el XV Convenio Colectivo general de centros y servicios de atención  a  personas 
con   discapacidad   finalizó   su vigencia en fecha 31/12/2024, las partes acuerdan que, con efectos
económicos, a partir del 01 de enero de 2025, será de aplicación, y en todos sus términos a partir de la
publicación en el Boletín Oficial   del   Estado,   el   XVI   Convenio   Colectivo   general   de centros y
servicios de atención a personas con discapacidad a los trabajadores adscritos a los servicios
prestados en el Centro  de  discapacitados  "Gámez  Morón"  de  Melilla, incluyendo Plus Residencia y
Plus Bonificación condicionados siempre a su establecimiento en los pliegos de licitación y al pago 
del  mismo,  de  forma  específica,  por  parte  de  la Administración  Pública,  sin  que  ello  pudiera 
suponer   una modificación sustancial de las condiciones de trabajo que se vienen reconociendo hasta el
momento.

ACTA DEL ACUERDO RECTIFICACIÓN DE LAS TABLAS SALARIALES DEL CONVENIO COLECTIVO
DE CENTRO “SERVICIO DE ATENCION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL CENTRO GAMEZ

MORON”

Habiéndonos adherido al XVI convenio nacional, según acuerdo parcial publicado  el  20  de  febrero,  se  ha 
detectado  un  ERROR  DE TRANSCRIPCIÓN en las tablas salariales siguientes:

Año 2.025

Donde dice:

 

CATEGORÍAS
XVI

CONVENIO
SALARIO

BASE
N1 N2

PLUS
RESIDENCIA

(25%SB)

BONIFICACIÓN
(8% SB)

NOCTURNIDAD

Coordinador/a
GR III

TSUP N1
1398,03 128,62 100,66 349,51 111,84 2,84

 

Debe decir:

 

CATEGORÍAS
XVI

CONVENIO
SALARIO

BASE
N1 N2

PLUS
RESIDENCIA

(25%SB)

BONIFICACIÓN
(8% SB)

NOCTURNIDAD

Coordinador/a GR III TEC 1129,84 103,95 81,35 282,46 90,39 2,30
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Año 2.026

Donde dice:

 

CATEGORÍAS
XVI

CONVENIO
SALARIO

BASE
N1 N2

PLUS
RESIDENCIA

(25%SB)

BONIFICACIÓN
(8% SB)

NOCTURNIDAD

Coordinador/a
GR III

TSUP N1
1.419,00 130,55 102,17 354,75 113,52 2,89

 

Debe decir:

 

CATEGORÍAS
XVI

CONVENIO
SALARIO

BASE
N1 N2

PLUS
RESIDENCIA

(25%SB)

BONIFICACIÓN
(8% SB)

NOCTURNIDAD

Coordinador/a GR III TEC 1.146,78 105,50 82,57 286,69 91,74 2,33

 

Año 2.027

Donde dice:

 

CATEGORÍAS
XVI

CONVENIO
SALARIO

BASE
N1 N2

PLUS
RESIDENCIA

(25%SB)

BONIFICACIÓN
(8% SB)

NOCTURNIDAD

Coordinador/a
GR III

TSUP N1
1.440,29 132,51 103,70 360,07 115,22 2,93

 

Debe decir:

 

CATEGORÍAS
XVI

CONVENIO
SALARIO

BASE
N1 N2

PLUS
RESIDENCIA

(25%SB)

BONIFICACIÓN
(8% SB)

NOCTURNIDAD

Coordinador/a GR III TEC 1.146,78 105,50 82,57 286,69 91,74 2,33

 

Resultando las siguientes tablas salariales: 
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TABLAS SALARIALES DE APLICACIÓN
DE 15 DE SEPTIEMBRE A 31 DE DICIEMBRE DE 2.024
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AÑO 2.025
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AÑO 2.026
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AÑO 2.027
 

Y para que así conste, las partes firman el presente ACUERDO dando conformidad a su contenido, solicitando el cambio de las tablas salariales para que las nuevas
dejen sin efecto a las anteriormente publicadas.

En Melilla, a 10 de marzo 2.026
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